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TR- Ëstudiose Investigación

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JAC1NTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: TORRES TORRES LUISRIGOBERTO

.- Cedula de identidad: 1708333875
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBBABURA, 17 DE ABRIL 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana F N° Lote 4 Superficie: 263.73 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si ãòn,casàdo's; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento(ue rÈsþaldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación e éFúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o lpÑ'doÚnÊntosue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÍ'Ipt
f) En caso de encontrase divoreiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.' e
g) Certificado actualiz'adod'elRegistrador de la Propiedad

del cantón Quito qLiegompruebe que el solicitante no
es propie riode'o o ù'otrosbienes raíces dentro del
Distrito M Ì aríËde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBíERVAdlONES:
DOGlÎMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrad por.



CUATORI V4g i

UDARNIA
TORRESTOMES0115 RISOBERTO ANALERG
TWBURATIBím/SMORIO

og miaoos
tAmo

N 2725830

REPOBUCADEL00A061
CONSEJONACIONA).ELECTORAL

.. .. CENTIRCADODEVOYACION
Eif¾CW25 C~L.JAi.2

.

··

.

o 0-037/ 170833387

T RRES TORRES t.UM RIGOBERTO

ooglA

ont rA

REFQadcAo

cret CI AUANIA wo 1713 31 8
toam itüm nasañma mL
PICNNCHÑÏMIMÜ/SMOL

Ìli98E i976

REPúBUCAD¿LECUADOR
CONSEJO NACIONAt. ELECTORAL

.. CERTmtADO DEVOTAClóN
ELECCMS CE.

Niilt
oosa 47¾2atoso

o teu
OAUDiZAL MAROSAXIMEMA gg

gi
concuA Ru•œunts

Ramom cANT N

..-.. .... . NI IA. A- --.

bk 4



(OMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANJAGNTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000 0638

CERTIFICADO No 00046 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. SEGUNDO TENORIO

MANZANA: - F SUR: SRTA. DEISY FALCON

LOTE: No. - 4 ESTE: PASAJE - 2

ÁREA DE TERRENO: 263.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE - 1

PASAJE: - 1 CARGAS FAMILIARES:

Y PASAJE - 2 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. LUIS RIGOBERTO TORRES TORRES C.I. 170833387-5

SRA. ROSA XIMENA TOAQUIZA LEMA C.I. 171323108-0

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROMgg

Atentamente, 4

Sr. Juan Parco Sra.Amanda Lobo Sr.
Presidente Secretaria Tesorero

cio Solicitante
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TELECOMUNICACIONES CNT E.P.

.
nosun,, RUC: 1768152560001

'''"'**""""*"*'*'**'""" " "' CONTRIBUYENTEESÞECIAL
Resolución No 1398

PERIODOFAc FACTURA No.
DUPLICADO DE FACTURA cunDICIEMBRE2010 00† 12-2460603

MESES IMPAGOS

1713É31080NOMBRE ,

TOAQUIZALEMAROSAXIMENA rectuorewstos
DIRECCION TEt.EFONIA

CATEGORM ¶g¶Q¶j2Ogg
PASAJE AMISTAD2 Y LOS PINOS BRR SAN JACINTO RESIDENCtAL vAtansmetAno

BARRio . cluoAo o
COTOCOLLAo O-- 23413582

CANALDEPAGO BANCO CUENTAOTARJETA 'ECHADE 49 r 4 ; - .. ,
r a , e Q

ye
' t 11 FEBRERO - 2011

CUPONNUMERO: 15458/ß35 DETAL1.:DI RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VAt.OR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSIONBASICA - 620

DESCUENTOMINUTOSLiBRES isomos -1,50

'

LLAMADAA MOVISTAR AUTÒ 91m46s 13.31

LLAMADAA PORTA AUTO 15em19s 22.98

SUMOLOCAL 214m32s 2.15

SUBTOTAL - 4312

1,C.E (15%) - 000

IMPUESTOVALORAGREGADO(12%) - 518

DEVOLUCIONICETERCERA EDAD - aCO

DEVOLUCION IVATERCERA EDAD - ADO

44TAL FACTURA. , ...

INTERESPOR MORA - 000

INTERESF1NANCIAMIENTO - 000

VALOR NOTAS - 0 00

VALORESEN RECLAMO - 000

OTAL A PAGAR ,

- 48.30

COPIASIN DERECHOA CREDITOTRIBUt \RIO
INFORMCION IMPORTANTE:el RUC 1713231080 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s). Con la cancelacì6n del valor de esta factura Consumo Hist rica
hasta la fackla de vencimiento se evitari la suspensi6n del servicio o los servicios y el cobro de valores mediante et ejerciciode la Jurisdicciðn Coacliva
Este valor se sumarà o transferiráa otro uotros servicios que tengaa su nombre. 43.30 48.61

i i iULTIMOPAGOEMEDIDO EN - _CAJA --- FECHADE PAGO; ---

Dicio NOV10 OCr 10

PARAATENCION DE RECLAMOSNO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAMEGRATISAtASUPTEL 1800 567-567
t I

PERIODO FACTURA00 DICIElUIBRE 010
NUMERODE - PAGUESESIN VALOR

FACTURANo CUPONNo. SERVICiO RECARGO RECLAMO VALORPAGADO

00i-012-2À60603 154587835 23413582 11 - FEBRERO-2011 ' O 5 0 00

AGO EXPEDIDO EN: --- CAJA:--- FECHADE PAGO ---

570611428100178020002341358239020000000480*



-MAAP-QQUITO

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050809038 FECHA 4/08/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889832

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) TORRES TORRES LUIS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1708333875 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ARTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050809038 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ F LT 46
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52783480 14 52 34 36 5360 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Clãusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUAW£A: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



AlAAP-Q\QUITO
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES. - 6 . 01. - Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara quë conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01. - LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit etropolitano,el 4/08/05

I4A -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050804 179 40636 0050889832

3
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No de Control: 137400808-73 o. de Control 137400808-73
Vinda hasta.' En ro del 2 V or a pagar 15.43 v6tidahasta: Enero del241 alor a pagar: 1S.48

3/01/2011 01/02/2011 01/02/2011

GUMlÑ\STRO 974008 91 TOAQUtzAt.EM ROSAXIM NA 3tiMINISiRO: 3Ì40ÚS 9 TOAQUIZA t.EMAROSA IMENA

C6dulain.U.C.: 1/1323108- 13/01/2011 6dulaíRAC,• 17132310 .0

13/01/2011

Olreccl6nservicio PASAJEÈF 3 PB CALLEPRINCIPALSANJACINTO lireccl6ti stivic o: PASAJE6 F 3 PB CALt.EPRINCIPALSANJACINTO
Olrecciónnotifica 16n: Domicillo Jireccido notificací6nDomicillo
Pian/Geoc6digo: 24 20-52-400-2762 an/Geoc6digo M 20 52400-2 62
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Medido 541216-HE)(-AM Factor de multip¾cecion: 1.00 Connianta 1.00 CONCEPTO S STENTOLEGAL

.
VALOff

MecargoPérdidas en Transförmaci6n: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO 4 Ordenanza at y Resoluci6nCÒNELEC 1.04
Desde 13/12/2010 Hasta 12/01/2011 Olas: 30 Tipo consúmo: Leide iMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa tra incendios 1.20

pgg" VALORFACTURABLE: 10.t6 TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Mun 1.62
Antun Ahterter connu n I ni COMkÀCIALI2AÔION 44 t.û¼SPEÑDIENTES DEPAGOPOR SERVICIOELEOTRICO:

1.VA.(01.) 0.00 T(ifAL OTROS VALORESA PAGAR(2)
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TORRESTORRES LUISRIGOBERTO c. Identidad: 1708333875 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: TOAQ,UIZALEMAROSAXIMENA Cargas familiares: *

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 2 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ F, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo TORRESTORRESLUISRIGOBERTO portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1708333875 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A



JR- Estudios e Investigación Q$$$
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CHICAIZATIPAN LILIAMARIAFLORINDA

.- Cedula de identidad: 0500743570
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 9 DE JULIO 1954
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana F N° Lote 5 Superficie: 250.9 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS S1 NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si'iÏònca a'd s;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ýiudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue res¢ëld talsituación.
d) Copia del certificadode votación en ël último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o loá'doc niè'ntosÑueacrediten el origen X

y tiempode posesión de lot
f) En caso de encontrase divoreladola, sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio
g) Certificado actualiz'aÊoydIR gistrador de la Propiedad

del cantón Quito ÛècoÑ$'ruebeque el solicitanteno
es propie riod otfo trosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitario de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBŠERVACIONES:
DO MEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Registrado por.
Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
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(OMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANlACINTO"

ACUERDO MINISTE1UAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

0647
CERTIFICADO No 000 47 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: CALLE - E

MANZANA: - F SUR: SR. LUIS TORRES

LOTE: No. - 5 ESTE: PASAJE - 2

ÁREA DE TERRENO: 230.00 M2
Aprox. OESTE: SR. SEGUNDO TENORIO

PASAJE - 2 ' CARGAS FAMILIARES:

Y CALLE E TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. LILIA MARIA FLORINDA CHICAIZA TIPAN C.I. 050074357-0

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROM
Atentamente, gé

o

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



Ðr. Hádor VallejoEspino2a
NÖTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

stA s
DECLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA FLORINDA CHICAIZA TIPAN

QUITO - ECUADOR

CUANTIA: INDETERMINADA

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, hoy día

siete de Febrero del dos mil once, ante Doctor Héctor Vallejo Espinoza, NOTARIO

SEXTO DEL CANTON QUlTO, comparece: LA SEÑORA MARIA FLORINDA CHICAIZA

TIPAN, casada, por sus propios derechos. La compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Quito, legalmente capaz para

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública el

contenido de la siguiente declaración: Yo, LA SEÑORA MARIA FLORINDA CHICAIZA

TIPAN, consciente de la penas de perjurio y de la gravedad que representa el juramento

declaro que estoy separada de mi cónyuge el señor MANUEL ANTONIO GANCHALA

GUANOLUISA por más de diez y seis años consecutivos.- .Es todo cuanto puedo

aseverar en honor a la verdad. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

s aron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue la misma íntegramente

po mí el Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy fe.-

ON.- A ru o de la se~ora MARIA FLORINDA CHICAlZA TIPAN, que dice no sabe

i ar or ber aprendido a leer ni escribir imprime la huella digital de su pulgar derecho
Oo

I ace su testiga ANA ISABEL CALERO LEON.
o

FLORINDA CHICAIZA IPAN

c.c (') 300 4 4 3.54 NOTARIOSEXTO -

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX:2900-775 E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net
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" REPÙBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTAGIÓN

ELECCIONESGENERAi.ESì&Judo-20

043-0089 05ÖÖ743570
NÚMERO CÉDULA

CHICAIZATIPAN LÌLIA MARIA FLORINDA

menmen euro
MOVWCW CMUÓN
COTOCOI.LAO COTOCO AO

PRESIDENTEDELAJUNTA



REPÒBUCADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADÓÖËVÒTÀ01ÓR

LECCIONES ßEN ÑACR$ UNIO

08MOO2 05018T7963
NÜMERO CÉDutA

CALEROLEONANAISABEL

PicNacMA ouno
PROVINC1A CANTÒN
CHROGA MAMBCAL.SUCRE
PARROQUI

DENTE DEIA JUNTA

S otorgó ante i, en fe de el

confiero esta - SEGUNDA - copia certificada, firmada

sellada en el mismo día, lugar y fecha de sus celebración.

Dr. TOs VALL J SPINOZA

NOTARIO SEXTO CANTÓN UITO

TA o sexy



AAP-Q10UITO
.

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

RUMERO DE SOLICITUD 0050691017 FECRA 2/06/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672747

0650
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una

.
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada þðr el ëëñät(a):Df. Tömás Nietö Teráñ en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CRICAIZA TIPAN LILIA
portador(a) de la cédula de ciudad.ania No 0500743570 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en Celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050691017 ,requiere de la dota-

eión del servicio de Agua Potable (K),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAM JACINTO MZ F LT 47
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
direcci6n señalada en la Cláusula anterior,..de conformidad con el siguien-
te detalle:

No, Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721518 14 52 34 36 5375 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL C[.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula antërior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : · 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio-e forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas dores ppg lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o esti

,
v n opdepcióndel sector rural que no disponga de

instrumentos (deÍmedeión; \a

imer
PaMmonio
Onlinrol «fa



c)-A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del s
vicio en forma eficiente,sin costo adicìðnal,siempre y cuando-los midmo ^

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
'

sciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medibión respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que-sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los .medidores .instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potab'le o álcantariTlado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio d
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en .el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas_que anteceden, se
afirman y ratifican en do su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito etropolitano,el 2/06/05

-Q EL CE.IENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23349 76,600 0050672747

Primer
Patrimonio
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EMPRE$A NETROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050691019 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672750

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) CHICAIZA TIPAN LILIA
portador(.a) .de la cédula de ciudadania No 0500743570 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050691019 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SER JACINTO MZ F LT 47
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A redlizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Piso Dpto Consumo Tarifa
52721518 14 52 34 36 5375 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

, pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4-01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativ on excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos d

Primer
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega dei
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Û;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demãs que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsalble,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7..01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas.gue anteceden, se
afirman y ratifican en tod su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito M opolitano,el 2/06/05

LA P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23352 0050672750

Primer
Patrimonio
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12ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHICAIZATIPANLILIAMARIAFLORINDA C. Identidad: 0500743570 Ocupación: O,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: A
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Ñ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique•

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: St NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZF, LOTE5

DECLARACIÓN:Yo CHICAIZATIPAN LILIAMARIAFLORINDA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0500743570 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 6 de Abril del 2011

POS RIO/A

o 40



-- Ettudios e Investigación 0658
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:TENORIO CHISAGUANOSEGUNDO AVELII

.- Cedula de identidad: 0501565543
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI,14 ABRIL1968
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: SOLDADOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE A

'

.

-MDaO

U ENTOS E

EN6TADOSSuperficia

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si4sòn,cas'ados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuŠÁlo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue res¡Saldetal situación.
d) Copia del certificadode votación en elúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loidocýmintos ue acrediten el origen X

y tiempode posesión del ot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni'à
g) Certificado actua i a de Registrador de la Propiedad

del cantó,nQuigque mpruebeque el solicitanteno
es propiétario deitŸp u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitaríode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

Registra'di por.
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REPÚBLlCA DEL ECUADOR
coNSEJO NACIONAL ELECTORAL

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN -

036-0353 0501565535
NÚMERO CÉDULA

TERCERO CONTERON JUANA

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
coTocouAo corocottAo
PARROQUlA ZONA

FAPRESIDE DELAJ TA



(0MITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACIHO" 0661

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00048 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: CALLE - E

MANZANA: - F SUR: SR. LUIS TORRES

LOTE: No. - 6 ESTE: SRA. MARIA CHICAIZA

ÁREA DE TERRENO: 145.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE - 1

CALLE - E CARGAS FAMILIARES:

Y PASAJE - 1 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. SEGUNDO AVELINO TENORIO CHISAGUANO C.L 050156554-3

SRA. JUANA TERCERO CONTERON C.I. 050156553-5

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA

COPIA

DE LA ESCRUTURA DE

L

OTORGADA POR

A FAVOR

CUANTIA

Quito, a de de 20ti

Dirección AL 6 de DiciembreN1441 s Huoc Parmiño Local N" 4 - Edificio Partameno
Teléfonov 29WL-060 Eax:29( 048
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

ECLARAciCD JURAMENTADA

TORGADA

POR

SR. SEGUNDOAVELINOTENORIOCHISAGUANO

CUANTIA.- INDETERMtNADA

n la oud 4 de Qu:to ao:tal de b Repúbbca del Ecuac;or.hoy da

ceroperece of señor SEGUNDO AVELLGO TENORIO

CHISAGUANO.Casado. por sus propios derechos, ecuatonano,
domtahado en esta audad de Quito.mayor de edad. hábit a quien
de conocer doy fe y éce que B:.m y voluntariamente, balo

r juramentoy prevenciones legales tiene a bien declarar como

± efecevamente to hace y dœ Que no posee bienes de mnguna

N(TTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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AAP-QQUITO ·

06G5
EMPRESA METROPOLITAMA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690910 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672667

CONPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señorta):Dr. TamAn Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA ENAAPO" y,por otra el señor(a) TENORIO CHISAGUAND SEGUND
portadors'a) de la cédula de ciudadania No 0501565543 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes c1âusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 005GF90910 ,requiere de la dota-

ción de servicio de Agua Potable ( 6,Alcantarillado(X), para el inmueble
de su piopiedad, abicado en 1.a dirección BA SAN JACINTO MZ F LT 48
Patroquia SAM JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETD.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la clãusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ! ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Clãusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tari fa
52721395 14 52 34 36 5370 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMA DE PAGD.-3.01.- EL C[.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad ünica y total de
USD C,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE I.A EMAAP-Q.-4

. 01. - I.A EMAAP-Q,se obliga pa ra con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
Sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nc 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de

o



c) A reparar las instalaciones defectucaas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior:

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione òicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglmmento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIØNES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01 .

- Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Concumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DEREØiOS:

a) A recibir los servicios en forma oportur.a y eficiente.
b) A recibir informaciôn adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan pcr falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través öe los cuales o'etiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condicionec y pla-

zoo acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
di A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e: A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor:
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza -

rión previa y suscripciôn del respectivo contrato cet la EMAAP-Quito.



MAAPQiBUITO osas
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

ca a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las accionea legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MDDIPICACION DE VAIDRES.- 6.01.- Si por razonec téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidade y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el coste real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado II).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
al Por mora en el page por más de 60 dias;
b) Cuando el cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretoa, ordecanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de loc servicios, y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CDMTRØVERSIAS.-10.01.·- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarän
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterãn a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cämara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceòen, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la cit
dad de Quito, Distrito Mygropolitano,el 2706./05

LA -O EL CLIENTE

REGISTRO DB PAGO

20050602 173 23263 0050672667



EMAAPQißUITO
0667

EMPRESA MBTROPOI.ITAMA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690909 ERCHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672665

OŒREAREC1KNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROBOLITAMA 08 ALCANTARIIJ.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señoría):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO•y, por otra el seftor (a) TENDRIO CHISAGUAND SEGUND
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0501565543 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerã como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690909 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la direcciön BA SAN JACINTO ME P LT 48
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETD.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721395 14 52 34 36 5370 0 1 Danestico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMA DE PAßO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagarä a la EMAAP-O, la cantidad ûnica y total de,
USD "6,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal mäs interés de financiamiento

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-O.-4.01.- I.A ENAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2 00,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

al A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de
las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamon;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberã efcetuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUIRTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PRØHIBICIONES DEL CLIEMTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

at A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que cfrece la EMAAP-Q
ct A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIOMBS:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar ics servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
di A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internOS de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de caräcter obligatorio; y,

el A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

iora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



MAAPQQUITO
La'inobservancia, a las prohibiciones establecidas, darâ lugar a la
sa a sancicnar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las accicnes legales a que hubiere lugar.

SBITA: ACEPTACION DE MDDIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAI.ACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, serã el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrã ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEE. SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a; Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controver3ias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cãmara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Dist,rf o Metropolitano,el 2 06/05

LA -O EL CLIENTE

REGISTRO DE

20050602 178 23267 16,600 0050672665
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EMPRESA AuTDdrAgase Ei-24yAuLarCisa: II.U.C.:17.WG53881&1/CL ENTEESFEUL/IESCtWdWMo5388 EM.PRESA Au 10drAgosfoEl-24yAulasQirasßU.C.:178005W1001/COW11|RIVEnflEESPECML/IIESŒlDON 5368

Factura No. 001-006-5181016 IMMMMMMM ifåffsiFactura No. 0014106-5151016
Autorizacl6n SRI: 1107832233 Autorizacl6n BRI: 1107832233

o. de Control: 912713164K (No. de Control: 912713164K -

' válidaim as: Enero del 2011 alor a pagar: 3.17 Vilida hasta: Enero del 2011 LValor a pagar 3.17 ·

Fecha de emisión immolo Fecha de vencimiento 03/oirko11 Fecha de emision 1 1 olo Fecha de vencimiento
/ µyr-«,sumAyun ua:a.Utsmoumsuyn. r µwfunmausun um- ŸÝfwkihinYN-

SUMINISTRO: | 1S¾U$Ñ TENORIO SEGUNDO . .
3UMINISTRO: 791 t 151 TENORIOSEGUNDO

C6dula f R.U.C.: 050156554-3 14/12/2010 C6dula i R.U.C.: 0501565544 14/1212010

Direccl6n servicio PASAJE 5 F 5 PB TRANSVERSAL4 S. JACINTOATUCUCHO Dirección servicio: PASAJE 5 F 5 PB TRANSVERSAL4 S. JACINTOATUCUCHO e
Diricci6n notificac16n: Domicilio Direccl6n nolIHaación: Domicilla
PlantGeocidigo: 24 20-52-40(Mi050 Pian/Geoc6digo: 24 20-62-40tMiO50
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parmquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
rarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tenalon)

SUI,f!NISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 224236-KRig Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.oo CONCEPTO . ,

SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pirdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBL1CO OptilIËinzaMunicipaly Resolución CONELEC 0.21
Desda: 11/11/2010 Hasta: 13112f2010 Dian. 32 Tipo consumo Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incendlos 1.20

VALOR FACTURABLE: 1,16 TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 0.38

Descrinci6n Actual IAust gy 'Consurun un
.

COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
1 00 1p24

_ _ _

1 1. gg|ODIOCRUZADO - TOTALOTROBVALORESA PAGARf2) 1;y
22h0 47h00 on r SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.03

Demanda Cliente
_gÑIlixÏnia

_ _

D ahorro por la Thrifa a TOTAL A PAGAR
Mexi"It?9Pico_

_ __ ___ __ _ _) la Di nidad es de Valor servicio eléctrico (1): ¡ 1.38
Q.Oß,3 Otros valores a pagar (2): I 1.79

VA .ORE.8 ? I ¡ENTEJ iÆ PAGO POR SERVICIOELECTRICO: )BASEPARARETENCION1% 0 00
Pagar hasta: 03/01/2011

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

555555 LC CDr..milsammassaisons..a.

SINELSELLDDECANCELADO,NOTIENEVAUDR SINELSELLODECANCELM)O,N ENEVALOR



MATRIZAvMananadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atencional ci
"g" CONTRBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23de Enerode 1997

RUC.17 3154260001 AUTORIZACIÓNSRI No. 1 M A 94 M 3 VALIDOHASTA

CUENTAN°
52721395 cONSUMIDO 050 1 "' I

:LIENTE: TEIMOR I O CH I SAGUANO SEGUND TELÉFONO: 0
¯

JfRECCIÓN: BA SAN JAC I NTO MZ F LT AS F
=LACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO I
PDEMEDIDOR: 50097&7 CTAESP 0

2010-11-1\9 L"5 SI"I1ti- 9-17

PERIODO M3 MO Û 00 US 1

09-12 ---------mm 11
10-01 14
10-02 - 11 ·

10-03 - 7
10-04 - '
10-05 = A
10-06 - 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-07 - 6 DE PAGOS LECTURA , ENTocca nr
10-08 - 7 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-09 ---E 7 FONO 1-800-21.2424
10-10 - 7
10-1 1 - 5
10-12 - 6

I FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
El Agua Potable de esta

mpresa Pública tiene certificación del 2 Û 1Q-

umplimiento de la norma [NEN 1108



ESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN JURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TENORIOCHISAGUANOSEGUNDO AVEUNO C. Identidad: 0501565543 Ocupación: SOLDADOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: JUANATERCERO Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: R Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO ___X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZF, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo TENORIOCHISAGUANOSEGUNDO AVEUNO portador de la cédulade Ciudadanía N° 0501565543 , declaro bajo juramentoy advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 6 de Abril del 2011

P SESIONAMO/A

41 0



TR«Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

4840238G4 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
L- Nomþres y apettidoscompletos: GUERREROVALLEJOMARINA BEATRIZ

Cedula de identidad: 1801451731
3.- Lugar y fecha de nacimiento: BOLIVAR,14 AGOSTO 1953
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

.

-MDaO

U

ENGTOS

R

SeE3NTADOSSuperficie:

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siliòn ca a'd s;
b) Copia de la partida de defunción, si es událo X
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reij5elke talsituación.
d) Copia del certificadode votación en élúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o loidodÚniËiitosjueacrediten el origen X

y tiempode posesión del'Ìot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio. 4
g) Certificado actualifad del Riistrador de la Propiedad

del cantón Quifo que coinpruebe que el solicitante no
es propie rioÃoTfgŠtros bienes rafces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del ar3ode 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC M A ION COMPLETA, POSESION EFEC VDA.M.

a los 27 días del mes de abril de 2011

Registrad6 por.
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DIRECCIONGENERALDE REG ') CIYIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION-

..................··············· ······················ INKRIPOOKDEDEFUNGON ..........¿....... s,. ... a.v.,, .yg

•-----··-·---····--.....----............................... n .......... .................................................................., provincip de ....r,

•"•""""•••••••••·•••··•••···•••···•••••·-•·••····••·
........ ......................., hoy día ..... ......... de ..... ...............

.............................................°°'''"'°°· del dormil .........oÆl.o........................................ El que suscribe, Jefe de Registro Civil e

........................................................ ... . tiende la presente geta de in 1pción de la defunción de
.. ....................................,................. NOM APELLIDOS DE FALLECIDO:

... ......... ..........

.. ...................................................... ... u2O. ........... Estado Civil: .......£¾.4 ........... Edad: .... gli

Nombres y pellidos del padre: . .. .................................................................

---- - --
ombres Apellides de la madre: . .. ................................................ ..................

'f'gh'd''' "NA'_' gar el fallecimiento : .. . ..... ............................ Fecha : .pdå................................

de CC' Jtdo con el Micolo 22 ·· ·••••: ••••••• O •••·•••··•••-••·•·••••••··-•···...... El Cónyuge i

il
b eviviente se llong : .. ... ... d. .tO...........r..... ..........................,......,........

ansa de lg muerte : .. Olk... .. ..................................................................

.......... .... .,,,
S licitó esto inscripción : ... .. ,. ... A.................... ..... c Céduh

........... ....... . ...$.. . .

a
d Identidad NE

. Û..Û..g/.G.Û..f....... domiciligd...Q. en .... ...................................-..

OBSERVACIONES:

.......................................................---.... FIRMAS:



€0MITÉPROMEJORASBELBARRIO
"SANJACINTO" 0675

- ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00051 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOÀ ATUCUCHO NORTE: PASAJE 3

MANZANA: - G SUR:
. SRA. LAURA GAVILANEZ

LOTE: No. - 3 ESTE: RUMILOMA

ÁREA DE TERRENO: 317.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE - 2

PASAJE - 2 CARGAS FAMILIARES:

Y PASAJE - 3 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. MARINA BEATRIZ GUERRERO VALLEJO C.I. 180145173-1

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplida con los requerimientos establecidos dentro del

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente , Secretaria Tesorero

socio boheitante
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

ytdel£arít n guito

ImA. IARIEL ÈOËO A OSTA
SEGUNDA

COPIA

,
DE LA ES RI URA DE DECIARACIO R/4vlENTADA

ÒTÒRGrAD OR GE ARTU 0 CHAVEZLEMA

A FAvoR

PARROQUIA

CUANTIA IND.

Quito, a ihe OCTUBRE de 200

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiño Local N° 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador

A -
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DECLA1ACIO JUR NTADA

n ÒRG ÃR VE LEl A

12 WPN
u DI2.COPIAS

d t.APOR

1

En la ciudad de QuitoCapital de la República del Ecuador, u trece-

de octubre del año dos mil cuatro, ante mi la Notaria TRIGESIMA
is¯ PRIMERAdoctora MARIELA POZO ACOSTA,comparece:- el

19 señor JORGE ARTUROCHAVEZ°LEMA,casado, por sus propios
.

Io derechos; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor .

21 de edad, vecino de esta ciudad y hábil a quien de conocer doy fe, y
= dice: que libre y voluntariamente, bajo juramentoy prevenciones

n legates tienen a bien declarar como efectivamente to hace y dice:

.
a Que no pose ningún tipo de bien inmueble.- Esta declaración lo

25 . hace en honot a tuverdad y para los fines legales consiguientes.-

as Se cumplieron los preceptos legales del caso; y teídaque fue esta

o declaración íntegramente al otorgante por mí la Notaria, aquel se

NOT ARIA TR.IGESIMA PILIMElLADEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA '

ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unida i de Acto de
a todolocualdoyfe.-

5 SR. RGE ARTUROCHAVEZLEMA.
6

C.Cyoo 3817-4

Q fl

10



REPUB ICA DEL ECÛAÓOR - ÎAI RIA
DCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION

ÚLA DE (THDABAÑÍA .No. 4 7AAA3·- pgy To MFPANT

LL S
BRFRf! i .953

n BE E

E EXPEDC

REPUBLICA DEL ECUADOR
UP TORAL -

ELEC EL2002
CERTIFI E VOTACION

46 - 0013 1 10007}8834
NUMERO CEERRA A

TUNGU HUA

CHA

F. PRESIDENTE DE LA JUNTA

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA
DE LA ESCRITURA DE DEC RACION JURAMENTADA OTORGADA POR EL
SEÑOR JORGE ARTUPL L AVEZ LEMA, DEBiDAMENTE SELLADA Y
FIRMADA EN QUITO REC D OCTUBRE DEL AÑO ÉOS MIL -

LA NOT. RIA

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUIT

.

UITO



DOCT ORA MAIGELA POZO ACOSTA

1 ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de Acto de

2 todo10 cual doy fe.-

s SR. RGE ARTUROCHAVEZLEMA.

6 C.C -to * * 2 8 2 7 -- I.-é

12

14

15

O -

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANT CN QUITO



DOCT r.=¯ARIELA
POZO ACOSTA

1 '

s ESCRITURANo.

6

DECLARACIONJURAMENTADA

OTORGADA

n JORGE ARTUROCHAVEZLEMA.

n WPN

u Di 2-COPtAS

15

1. En la ciudad de QuitoCapital de la República del Ecuador, a trece
n de octubre del año dos mil cuatro, ante mí la Notaria TRIGESIMA

is PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece:- el

a señor JORGE ARTURO CHAVEZ LEMA.casado, por sus propios
derechos; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

a de edad, vecino de esta ciudad y hábil a quien de conocer doy fe, y
2: dice: que.itbre y voluntaridmente, bajo juramentoy prevenciones

21 tegales tienen a bien declarar como efectivamente to hace y dice:

24 Que no pose ningún tipo de bien inmueble.- Esta declaración lo

25 hace en honor a la verdad y para los fines legales consiguientes.-

Is Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta

= declaración íntegramente at otorgante por mi la Notaria, aquel se

NOT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANT ON QUIT O



COMUERDMEJORASDELBARRIO"SANJACINTO"
PRIMERA ETAPA

.

.. f De la Parroquia Cotocollao
/ . 0680'°>" Acuerdo Ministerial N° 0965

f'

t

CERTIFICADO

La presente tiene por objeto, favor atender la acometida de Alcantarillado y agua potable
domiciliaria al señor

Áwe 7 foxe s,ys¿ /i CI. gy yppyy -y

, ya que el
menciongdo señor ha Q Ë
cumplido con los requisitos de mingas y cuotas como°consta en los dos convenios.

Por la favorableatención le anticipamos nuestros más sinceros agradecimientos.

CO INADOR

RIO
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EMPRESA METROPOLITANA DE ATaCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051125346.¶ FECHA 24/11/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051105588(

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILIADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás :Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
nIA EMAAPO" 'y, por otra el señor (a) CHAVEZ LEMA JORGE ARTURO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1000788834 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado..

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051125346 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ R LT 159
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CONEXION INICIAL 1/2".ACCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable DE), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirècción señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mhz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52858350 14 52 34 36 5180 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 76,60

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes-de-

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con,e ción dl sector rural que no disponga de
instrumentos de medici' OMEJ

laHumanidad
Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Tefs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 e p e



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales pdr mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas,-antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de üna-¯ëonexión¯

legalizada, a diferen-
te inmueble;

c) A no manipular el registro del medidor;.
d) A no efectuar conexiones de agua potable o agcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



AMQUITO in
L inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.-- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTATACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican odo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Dist ito etropolitano,el 24/11/05

REGISTRO DE PAGO

20051124 179 56712 76,60 0051105588

3,

laHumanidad



EM,PRESA / gf0deAgoseff-24yAv.Lascesas.R.UC.f?90953881001/COWTRIBUYENTEESPECI./RESOf.UCIÓNNo.5388
EhECTRlCA i

.

QU)TOS.A. Il¯actura

No. 001-006-5653834
Autorización SRI: 1107832233

. de Control: 139261507-15
Válida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 5.19

13/01/2011 01/02/2011

/ IIVt-UI<lVIAbiUIV Utl. GUIVáUMíUUN: N

SUMINISTRO: | 1392615 - 8 | CHAVEZ GUERRERO MONICA E

Gé¢ula I R.U.C.: 180384786-0 13/01/2011

J: n servicio: PASAJE EG 03 PB CALLE PRINCIPALSAN JACINTO ATUCUCHO
3cción i%otificación: Domicilio

IGeoc6dlgo: 24 20-52-400-3599
Parroquia.- Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor 543122-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
DescÏe:13/12/2010Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

| LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 3.68
| Descrioción Actual Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41
Energia 2372.00 2318.00 54 Kwh 3.66 SUBSIDIO CRUZADO - 2.10
37h00-22h00 Kwh C l.VA(0%) 0.00
22h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.14

amc aa
Cliente

K r C

Maxima KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico KW C la Dignidad es de

0.14

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

CONCEPTO VALOR ,

conamos

TOTAL VALORESPENDIENTES: •

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA ' Av.10deAgodoEi-24yAv.LasCass.RU.C..179005388100fiCOW1RIBUYENTEESPECMÛRESQLUCIÓNNo.5368
ELÉCTRICA ,

• - .

QUITOS.A.Factura
No. 001-006-5653834 EMEMMMMET-

Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 139261507-15

vâlldahasta: Enero del 2011 alor a pagar: 5.19

13/01/2011 01/02/2011

SUMINISTRO: 1392615 - 8 | CHAVEZ GUERRERO MONICA E

Cédula I R.U.C.: 180384786-0 13/01/2011

Dirección servicio: PASAJE EG 03 PB CALLEPRlNCIPAL SAN JACINTO ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3599
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOL1TANO QUITO -

Tarifa: Residencial (Baja Tension) '
,"

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.46
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios • 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza MJnicipia! 0.68
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 234

Pagar hasta: 01/02/2011

6LLB' S

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR /
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AMBATO28 ABML2011

VONORABEATRATCHAVERGUERREROCON NUMERO DECEOULA

180894788-4, ANTEUST£DCON LOSDEBUDOSCOMEDiMIENTOS

EXÞONGOÞORMEDIODE LA PRESENTE

RENUNCIOEt DERECidOA LA ÞARTEPROPORDONALOtt LOff DE

TERRENONUMERO 3 CON317,91 METROS UBICADOEN ELBARRIO

SAN JAGN70 DE ATUCUCHOMANZANAG.

CONCEDIENDODE LOS DERECHOSPOSEGONEN Mi COMO HEREDERADE

MI PADREEt SR: .iORGEARTUROCHAVEZLEMAA MI MADRELA

SRA: MARINABEATRIZGUERREROVALLEIOCONNUMERODE

CEDUfA 200145173-1 AVfLITANTEQUE LO REQuiERE ÞARA 7RAMITES

LEGALES.

POR LAATENCIONQUE SE SIRVEDADA LA PRESENTEANTICIÞOMIS

DEBIDOSAGRADECIMIENTOS,

ATENTAMENTE.
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Quito 04 de Mayo del 2011

Yo Franklin Mauricio Chávez Guerrero, ante usted con los debidos comedimientos expongo

Por medio de la presente renuncio el derecho a la parte proporcional del lote de terreno N° 3
(317,91 m)ubicado en el barrio San Jacinto de Atueucho, Mz G.

Concediéndole los derechos de posesión en mí parte proporcional como heredera de mi padre

Sr. Jorge Arturo Chávez Lema a mi madre MARINA BEATRIZGUERREROVALLEJOC11801451731.

Habilitante que lo requiere para trámites legales.

Por la atención que se sirve dar a la presente anticipo mis debidos agradecimientos.

ATENTAMENTE

RMA RI GUERRERO

CI 1803655982

Co
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Quito 04 de Mayo del 2011

Yo Mónica EIIzabeth Chávez Guerrero, ante usted con los debidos comedimientos expongo

Por medio de la presente renuncio el derecho a la parte proporcional del lote de terreno N° 3
(317,91 m) ubicado en el barrio San Jacinto de Atucucho, Mz G.

Concediéndole los derechos de posesión en mi parte proporcional como heredera de mi padre

Sr. Jorge Arturo Chávez Lema a ml madre MARINA BEATRIZGUERREROVALLEJO011801451731.

Habilitante que lo requiere para trémites legales.

Por la atención que se sirve dar a la presente anticipo mis debidos agradecimientos.

ATENTAMENTE

MO ICAELIZABETHCHAVEZGUERRERO

Cl1803847860
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Del Distrito Metro olitano de Quito
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA

De la escritura de: POSFateN EFECTIVA PROINI'mItSO.95 OS BIENES OEJADOS POR EL

eygµ¡yvcFRO 10 0,F ARTURA CFAVF7i was

forgada por:

A favor de:

. 05 DE MAYO DEL 201'I

Parroquia: Multa:
INDETERMINADA

Cuantia: Aval úc: /- 4

11 DE MAYODEL 11



DR. GABRIEL COBO U.
NoTARIo VIGESIMõ TERCERO

GC
2 PROTOCOLIZACION

3

4 DELACTANOTARIALDE LA POSESlÓN EFECTIVA, PROlN IVISO,

5 DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTEJORGE RTURO

6 CHAVEZLEMA,A FAVORDE SUS HIJOS FRANKLINM URICIO,

7 NORA BEATRIZ, MONICA ELlZABETH Y GRACE E TEFANIA

8 CHAVEZGUERRERO, DEJÁNDOSEA SALVOLOS DER CHOS DE

9 MARINA BEATRIZ GUERRERO VALLEJO, EN CA IDAD DE

10 CONYUGESOBREVIVIENTECONDERECHOSDEGANANCIAES.

CUANTIA:INDETERMINADA

14

15

16 QUITO,A 05 DEMAYODEL2011

17

18

19 DI COPIAS

21

22

25

27

28 UC
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SEÑOR NOTARIO

MONICA ELIZABETHCHAVEZGUERRERO,ecuatoriana, de treinta y un año de èdad, de
estado.civiLsolterarestudiante, domiciliada yresidente en esta ciudad de Q ito, parroquia
de Cotocollao Cantón Quito, Provincia de Pichincha, hábil e Idónea pa a contratar y
obligarme; ante Usted en mi calidad de hila de quien en vida se llamó ORGE ARTURO
CHAVEZ LEMA y. por los derechos que me corresponde, acudo nte usted en
representación de mis hermanos comparezco con la siguiente PETIClON:

De las partidas de defunción y partidas de nacimiento que se adjunt n a la presente
llegará a su conocGientoSeñor Notarlo que al fallecimiento de mi difu to padre que en
vida se llamó JORGEARTUROCHAVEZLEMAel día seis de marzo del año os mil seis en la
ciudad de Ambato, Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua sin oTORG RTESTAMENTO

- --ALGUNQiquedamos como hijos-únicos y-universales.herederos la compa eciente MONICA
ELIZABETH,FRANKLINMAURILlU, NURKBERTRIZTGRACE ESTEFANIACHAVEZGUERRERO
y mi madre MARINA BEATRIZ GUERRERO VALLEJO como cónyuge s breviviente con
derecho a gananciales conforme consta de la partida de matrimog'io que también
acompaño a esta petición.

Con los antecedentes expuestos, comparezco ante Usted Señor Notarib y SOLÍCITOse
diãñ¥rëceptar mi DECLARACIONJURAMENTADA,tendiente a comprobar que tensas tas
personas antes mencionadas constituimos hilos únicos v como tales universales
herederos, y cónyuge sobreviviente de mi recordado padre quien en vida se llamó JORGE
ARTUROCHAVEZLEMA:y a la vez, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 1023 del
Código Civil Vigente, 674, 676 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y Art. 18
nŸmeral 12 reformado de la Ley Notarial SE SIRVACONCEDERNOSLAPOSEBlÓNEFECTIVA
PROINDIVISO sobre todos los bienes déjanos por el causante JORGE AgURO CHAVEZ
l EMÄ,a-favor de la compareciente MOMICA ELIZABETHCHAVEZ GUERRERO, y mis
hermanos FRANKLIM MAURICIOMORA BEATRIZ,y GRACEESTEFANIA CHAVEZGUERRERO
como hijos únicos y universales herederos y a favor do mi madre MARINA BEATRIZ

i.IliËE _VALLEJOcomo cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales.-A ese efecto
se dignara levantar la correspondiente acta notarial a fin de que una copla certificada de la
misma se proceda a Inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente.

La cuantíaes indeterminada

os gastos que genere la suscripción hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad
- respectivo serán de cuenta de la compareciente.- Aclarando Señor Notario que comparezco

sola por asi facultarme el Art. 676 del Cödigo de-Ptöõediffilatito-Civil.



Uste s ñór Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa
vali 'z eficacia de esta clase de Instrumentos y Escritura Pública de Posesión Efectiva.

Fir o mi abogado patrocinador

D . S ÓN SOSA MÓNICKÈLIZABE H CHÁVEZ GUERRERO
ABOGADO > C.C. (If T¿f?$ f '

MAT. 4459-C.A.P

MA BEA RO VALLEJO



SUBINSCRIPCl0NES Y MARGINÄCIONES REPUBL 1 C A UtL t. GU A U 0 N -

DIRECCIONGENEllAL DE REGIST :IY1L, IDENTIFICACIO Y CEDULACION

............................ .............................. INiŒIPÏ10NOfDEFURG0N2.......... .... rs. ... 8.4. ... . 9.

.................. . ....... ................................ En .......... .....··- ..........-... -----.-------.·····-.···· ··••······• •., provincia de .......

............................ ................................
.. ..... « g.iß................ .'....., hoy día ..... ....... . de ..... .................

..........-·-•••--.•···--••- ·•-----··•·--•••••••••·····----- del dos mit .--····-··¤ ·.,.. ......................... El que suscribe, Jefe de Reg stro Civil e

..........-------······--··-. ······--------···---------··-··-. tiende la presente acta de in ipción de 14 defunción de
................................................................ MOMB APELLIDOSDE FALLECIÀ: 4 .... .. u) ... «rgi.... ...............

.. ............................. .................................

exo : ......s. 14 ........... Esta o Civil: .......Ê¾Ä ........... Edad: . c.... a

Nombres y pellidos del padre: ..v.C.CRad ... .......-....................---..----....--... ....-...-....... ...

Nombres Apellides de la madre: . M .¾Ä..A. Wal................................................. .....................

. . ... ...L...fói Vèbm••Pgwd'•• •••Am'a
Sigar el fallecimiento : .. ... .................................. Fecha : .p&À...................................

w go a Co tierede oc ado en elAdiculo122d ........, . ........................... Nil N............ .......................... El Cónyugese

eviviente se llama : .. È./l¿¾4... ... ................. ...................... .....................

ausa de la muerte : ../.4/Lû.. . . .................... ...............................................

. .. . . .
S licité esta inscripción : ... & .. ..

«Ñ.Vil/JA...
.................... ..... con Cédula

.... . . . .. ...

.rahuo

d Identidad N° .Ñ.. .‡lf.K.$.L.l.... .. domiciliad...D. en .... ......................................

.... ....... ...... ..... .... .. ... .... .....

ORSERV A CI ONE S:

..................................................................... FIRMAS:

I l' . i



REPÚBLICA DEL ECUADOR
dierak& Dirección General de egistro Civil, Identificación,y Cedulación

IdentScaclônyCadulac6n

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Torno ......U........ g. .42........ Acta ..¾...........

En . ..6Ñ.P.$.9..............\.............provincia de ..I.9.9ŠM¥.9.4.4R................. hoy día Mainta..y..nueva..........de

............. . ...................... de mil no ecientos ..Ÿ.S.7.9..f..Ï...f.i.99.9............,El ge suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio Ëe:
. y

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: .......9. .95...$. .
.9...9.A,y.R.,\..E.6.A...

............................... nacido en .....

. . .Ÿ.Ÿ. .ËŸ.9.Ÿ.Ÿ.........,el .$.. de .ff.0,T.9..9 ...................... de 19..¾.)de nacionalida .....acuatoriana..................., de

profesiôn .....f.Ÿ.Ÿ.Ÿ.n c.Ÿ............,.........., con Cádula No 1.9.9.49.$. A..., domiciliado en .............Amba.to..................., de
estado anterior .... 9.9.4.4.7.9...............; hijo de ..Onhavin..Q.hÅvez.......................y....................\.........;y de...........

... ...........9. 9. .9.E.P...L.BR......................................... NOMŠRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ................y...

.............. .......... ... de 19.2.@.,de nacio d ...?.9.99. .92 .9.r.l.4..................., de profesiôn ..R,.49Riga 1,C.OS.........:..... con

Códula .... . . . .T.Ë........,domÏciliadaen ..........$.9. .Ÿ.9....................., de estado anterior ...9.9 . .9.99...................;

Angel Guerrere Rosa Valle.jo '
hija de ..................................................... .... .............. y de ................................................................··..... ..-...

LUGAR DEL MATRIMONIO: ....AÑ.9.$.9...................
.............. FECHA: ...V.9.40.#,9..X..Q.Y.9.VR..d.9..Ëdo..de..19ß2.............

En este atrimonio reconocieron a su...'Új.... .... 11amad........... ........\..........................................·----.- - ···· ·--·A••••

X- -x-x-x-x-x-x-x-x-x-x

onstavacrokES:

FIRMAS .
..

Ano............ lou ..........r wr...----,Acta.

orts O am--sE¯I am,ato D RECCIÓN GENERALCERT i F i CO -
O REG STRO CIV L

Ota es fiel ceara ;pa se erfies: deemide
afArt.9 & b EmyþrdsmimalSa toditdSBggatK

de Datos Bildcas. en emancia coonet

ES N DE RG T C
omeccúmernea 011
JEFATUFF.4 CAFtGumL

JEFATUWA DE ÑREA

D TRECCIÔH GENERALDE
REGISTRO CIVII., IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en iel registro de nacimientos de: *A** *** *************

*************¾********************* Del Canton XMBATO*** *************

correspondiente a 1979 Tomo 3- Pagina 368 , Acta 1935 ; consta
la=inscripcion-de=CHAVEE-GUERRERO-MONICA EhrZABETH \

nacidd'en: LA MERCED , Canton: AMBÅTO**** **************

Provincia de TUNGURAHUA*****; el QUINCE **** de MAYO ** de MIL
NOVECIENTOS SETENTÁINUEVE * ;HIJA de: JORGE ARTURO CHAVyZ
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARINA BEATRIZ GÒERRERO
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** a, 19 de ABRIL *** del 2011.

Cedpla: 180384 86-0

DE GADO/A DEL DIREC OR/A PROVINCIAL. '



RERÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedulación •

OireccmGenersiceRosacC.a
\ Idenmicacióny Cedulación

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de na,cimientos de: **********************

*********************************** Del Canton AMBATO*********** ******

correspondiente a 1982 Tomo 4- Pagina 91 , Acta 1289 ; consta
lä

ihäcržj52±o¯iFdenHAVEZ~GUERRERO¯FRANKLIN MAURÏÕIÒ

nacido en: LA MERCED , Canton: STO*******************
Provincia de TUNGURAHUA*****; el NUEVE ***** de . ABRIL ***

-- de MIL
NOVECIENTOS OCHENTAIDOS *** ;HIJO de: JORGE ARTURO CHAVEZ LEMA
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARINA B GUERRERO VALLEJO
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** a, (19 de ABRIL ***) del 2011.

Cedula: 180365598-2 \

DELEGA00/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL
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Dirección General de'Registro Civil, Idéntificación y Cedulación
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

I

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nàcimientos de: ****,***** ************

*********************************** Del Canton AMBATO***** ¡************

correspondiente a 1984 Tomo 9-
.

Pagina . 362. , cta 562 ; .consta

la -ins

cripciotr¯dC CHAVEEGUERRERO NOR A (RF ATR TV ----

nacido en: LA MATRIZ **
, Canton: AMBATO*******************

Provincia de TUNGURAHUA*****; el VEINTE *-*** de SEPTIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS OCHENTAICUATRO ;HIJA de: JORGE ARTURO CHAVEZ þEMA
nacio lalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARINA BEATRIZ GUERRERO V
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** a, 9 de ÀBRIL *** del 2011. '

Cedula: 180394788-4
I

DE GADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL

000003206905 g;Uus=dË



REPÚBLICA DEL ECUAD0R .

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
~¯

DrectinGeneraldaHegssocid
identificacióny Cedulacfân

DIRECCIO OVINCIAL DE ICÑIN HA '

I
PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nac pntqs de: *************-*********

***********************¶*********** Del Canton QUITO***********\*******
congspond gnie _a _1998 Tomo 13-

.. Ëaqina 105 ,Acta 4911 consta
la inscripcion de: CHAVEZ GUERRERO GRACF ERTFF NIA -

I

nacido en: CHIMBAGUGO , Canton: QUITO********************
Provincia de PICHINCHA** ***; el ONCE ****** de

'
MARZO *** I de MIL *

NOVECIENTOS NOVENTAIOCHO * ;HIJA de: JORGE ARTURO CHAVEZ LEMA
nacionalidad ECUATORÌÁNA******* ; y ke: INA B GUERRERO VALLEJO
nacionalidad ECUATORIANA*******.

ÒÚITO******** * *
, 19 d ABRIL *** ßel 2011.

Cedula: 180541183-0

I

DE /A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL
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DR. GABRIEL COBO U.
NoTARIo VIGESIMO TERCERO

GC
1 ---

2

3 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS B ENES

4 DEJADOS POR EL CAUSANTE JORGE ARTURO CHAV Z LEMA

5

6

7

8 UC

9 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito etropolitano,

10_capital de la República del Ecuador, hoy día cinco dd mayo del dos '

11 mil once, ante mi Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo

12 Tercero del Cantón Quito y en atención a l petición formulada por

13 MARINA BEATRIZ GUERRERO VALLEJ , viuda, n calidad de

14 madre y representante legal de GRACE ESTEF NIA CHAVEZ

15 GUERRERO y MONICAELIZABETH CHAVEZGUERRERO, soltera,

16 por sus propios derechos; quienes declaran ser de nacionalidad

17 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil indicado,

18 domiciliados en Ambato, de tránsito por esta ciudad de Quito,

19 solicitándome se le proceda a receptar su declaración juramentada,

20 tendientea obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes

de dos por su ifunto cónyuge y padre, respectivamente, el

22 causante JORGE ARTURO CHAVEZ LEMA, quien en. vida era

23 portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero cero

24_siete ocho ocho ocho tres guión cuatro (1000/8883-4). Para lo

25 cual me presentan los siguientes instrumen o's: a) La partida de

26 defunción del causante, en la que consta fallecimiento acaecido

27 SEIS DE MARZO DE DOS MIL SEIS n Ambato. b) Partida de

28 matrimoniocon la cónyuge sobreviviente c) Partida de nacimiento de



1. ÏosiiÑsle ciusaiiÏe.Al efecto eri ejercicio de la fe pública de la

2 que me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el

3 numeral doce (12) del Articulo diez y ocho (18) de la Ley Notarial,

4.. incorporado por la Ley regde la Ley expedida el cinco de

5. Noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgado en el

6 suplemento del Registro Oficial Número sesenta y cuatro, de ocho

7 de Noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración
- juramentadade los comparecientes MARINA BEATRIZ GUERRERO .

9 VALLEJO,en calidad de madre y representante legal de GRACE
40-ESTEFAN‡A-GHAVEZ-GUERRERO-YÆONICAELIZABETHCHAVEZ

11 GUERRERO,por sus propios derech a uie conocer doy

12 fe; y, al efecto, instruidos por mi, sobre la responsabilidad que

13 tienende decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento
14 declaran: a) Que el causante JORGE ARTURO CHAVEZ LEMA,

15 falleció el SEIS DE MARZODE DOS MILSEIS, en Ambato. b) que el

16 causante JORGE ARTUROCHAVEZLEMA,fue su cónyuge y padre

17 de FRANKLINMAURICIO,NORABEATRIZ, MONICA ELIZABETHY

18 GRACE ESTEFANIA_CHAVEZGUERREROc) Que lo afirmado se

19 ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento

2Oincorporadas_aesta acta pgr lo que cumplidos.losrequisitosprevistosen la

21 referidanorma legal antes citada, queda concedida la posesión efectiva,

22 PCRHOINEDIVISEOd o os \rosdebiesnesde adsosporel causanteJORGE RTURRAO

24 BEATRIZ MONICAELIZABETH GRACE ESTEFANIA CHAVEZ

25 GUERREllO, ddjándose a/salvo los derechos de MARINA BEATRIZ

26 UERRE LLEJO., n calidad de cónyuge sobreviviente con

27 derechos de gananciales y el derecho a tercerosque eventualmente

28 pudieren reclamar.-Eloriginal de esta diligencia, se incorporaal Libro



DR. GABRIEL COBO U.
NoTAmo VIGESIMO TERCERO

GC r de posesioriesefectivasde esta Notaria extendiendo c ias

2 certificadasde la misma,a fin de que se proceda a ins ribiren el

3 Registro de la Propiedad correspondiente.- Para onstancia

4 suscriben la presente, todo esto en unidad de cto, junto
5 conmigo el Notario, de todo lo cual doy f

9 f) M RO VALLEJO

1 c.c.4wsN'r-> 1 c.v AM--dW
11

15 f) MONICA ELI ABETH CHAVEZ GUERRERO

16 C.C ..ASO 3Ê¼ ZÚ~ C.V108- 6 \
17

18

19

20

21

22 DR. GAB L BO URQUIZO

23 NOTARIOVIGESI T CERO DEL CANTON QUITO

24

25

26 ,

27

28 UC



-DR GABRIEL COBO U.
NOTARIO VIGESIMO TERCERO

GC 1 RAZONDE PROTOCOLIZACION:a peticióndel DoctorJosé Ramón a,

2 portadorde la matriculaprofesionalnúmerocuatrocuatrocinco nueve del

3 Colegiode Abogadosde Pichincha,el día de hoyen el registrode escrituras

4_públicas_deJa.notaria.amicargomen ce fojasútilesprotocolizo:EL ACTA

5 NOTARIALDE LA POSESIÓN EFECTIVA, PROINDIVISO, DE LOS

6 BIENESDEJADOSPOR EL CAUSANTEJORGE ARTUROCHAVEZLEMA,

7 A FAVORDE SUS HIJOS FRANKLIN MAURICIO, NORA BEATRIZ,

8 MONICAELIZABETHY GRACE ESTEFANIA CHAVEZ-GUERRERO,

9 DEJÁNDOSE A SALVO LOS DERECHOS DE MARINA BEATRIZ
10,-GUERRERG-VALLEJOr EN.CALIDADDE CÓNYUGESOBREVIVIENTE

11 CONDERECHOSDEGANANCIALES,que antecede.-Quitoa cincode mayo

12 de dos milonce.

13

14

328220

18 DO I OBOURQUIZO

19 NOTARIOVlGÉMO E CERODELCANTO QUITO

20

21

22
Se potecchó ante mi,DELACTANOTARIALDELAPOSESlONEEC. VA.

23 PROlNDiv!SO,DE LOS$.lENESDEJADOSPOR EL CAUSAATESE JOR
24 JORGEARTUROCHA' LEMA y en fe de locual coniier est PRy3ERA

27

28 UC DOCIOF 5 lELC80 URQUIZO

NOTA VIGÉS 19T .TetO DELCANTONQUITO
co



(i REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 142, repertorio(s) - 35587

Jueves, 12/05/2011, 05:03:04

E GS OR

Causante (s) m.wwa .

Serlor: JORGE ARTURO CHAVEZ LEMA.-
Beneficiatio (s)
Sus hijnt FRANKLIN MAURICIO, NORA BEATRIZ¯MORTCK¯ELIZABETH

y GRACE ESTEFANIA
CHAVEZ GUERRERO, dejando a salvo los derechos de MARINA BEATRIZ GUERRERO VALLEJO, en
calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales; y, de terceros.-

Responsable .-

CARL ALLO

IllilllilillIIllllllilllllllIIlilIlilll



EMPRESA • Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasasRU.C1790053861001/(' TTEESPECIAL/RESQLUCIÒNNo.5368 EM.PRESA RT Av.10deAgostoEi-24yARLasGasasRUC1700053881001/CONTRIBlIYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNoS368

ELÉCTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 001-006-001548344 Factura No. 001-006-001548344
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 N de Control: 139261510-18 Fecha de autorizacion: 25/01/2o11 o. de Control: 139261510-18°

Välida hasta: 31/01/2012 V r a pagar: 4.16 Vålida hasta: 31/01/2012 alor a pagar: 4.16

13/04/2011 02/05/2011 3/04/2011 02/05/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1392615 - 8 | CHAVEZ GUERRERO MONICA E SUMINISTRO: 1392615 - 8 | CHAVEZ GUERRERO MONICA E

Cádula / R.U.C.: 180384786-0 . 13/04/2011
3èdula / R.U,C.: 180384786-0 13/04/2011 F

Dirección serviclo: PASAJE 5 03 TRANSV. 4 SAN JACINTOATUCUCHO i 3irección servicio: PASAJE 5 03 TRANSV. 4 SAN JACINTOATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Í 3irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-2720 i =lan/Geocódigo: 24 20-52-400-2720
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO | 'arroquia -Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQU TO y

Tarifa: 5 Residencial (Baja Tension) I farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor• 543122-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 0.35 -

Desde:14/03/2011 Hasta: 12/04/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Value VALORFACTURABLE: 2.65 TASA REGOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 0.53
.Descijoción tull ÄnierÏÃËXosnai ÜÃid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

energia 2515. 2476.00 3E Kwh 2.65 SUBSIDIOCRUZADO - 2.10
07hDO-22h0(i Kwh 0 l.V.A.(0%) 0.00

TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

a Cliente Su ahorro por la Tarifa de TOTALA PAGAR
Maxima en)Íco KV

a ign d
Valor servicio eléctrico (1): 1.96

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 02/05/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES: ---

hi CAR SC Bye 04/277201115:53:07Z45567434
, m -- His

¯-;-- CHAVEZGUERREROMONICAE 10û13926151094.1605/02/2

'"'FACTURA PAGADA""

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALÒR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



IRESTUDIOS E INVESTIGm..vm

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUERREROVALEJOMARINABEATRIZC.Identidad: 1801451731 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: VUIDO Nombre del cányuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZG, LOTE3

DECLARACIÓN:Yo : GUERREROVALEJOMARINA BEATRIZportador de la cédulade Ciudadanía NE 1801451731 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Q.uito,D.M., 18 de Mayo del 2011

SI AR



- Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial.HaltatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:MOPOSA TRAVESPAOLA ELIZABETH

3edula de identidad: 1720215639
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 30 DE MARZO1990
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: MAESTRA CORTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana G N° Lote 4 Superficie: 95 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si dn c s;
b) Copia de la partida de defunción, si es vÍudálo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue resßalÈetalsituación.
d) Copia del certificado de votacióngn él últimooventoelectoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión de at
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actualiz'a Registrador de la Propiedad

del cantóp Quitó Ñco pruebe que el solicitanteno
es propiitÁrioÔeotŸo ~ótros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO MEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 11 dias del mes de mayo 2011
Registra o por.



REPÚBUCADELECUA0 ca RT v2
IREaclÖN GENERALDERFGl51ROCIVIL
ENTÏFICAÓ LACIÓN

ll! --

ERÚB
CONSEJÖ
CERTINCAD

ELECCIONESSE

042-0229 12202156
NOMERO D

MOPOSATRAVES PAOLA EE BETH

PICHINGHA UlTO -

PROVINCIA CANTÓN
CÒTOCOLt.AO CÒÌOCOLLAO

ARRooülA zöNA

R IDE JUN

04



(0MITiPROMEIORASDELBARRIO
"SHIACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00052 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" . COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. SARA SIMBAÑA

MANZANA: - G SUR: ESCALINATA DEL BARRIO

LOTE: No. - 6 ESTE: PREDIO "RUMILOMA"

ÁREA DE TERRENO 95.00 M2
Aprox. OESTE: PASALE 3

PASAJE: 3 CARGAS FAMILIARES: 2

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:

SRA. MOPOSA TRAVES PAOLA ELIZABETH C.I. 172021563-9

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también ha cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité qROME¿

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra.Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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OMITÉPROMEJORISDHBARRIO 0 708
"SHJANTO"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. / 090327489 / 2536893

Quito,25 de abril del 2011

CERTIFICADO

A petición de la señora MALEZA CHIPANTAXI MARÍA MANUELA con
cedula de ciudadanía 170256655-3 podemos certificar que es socia del
Comité Promejoras del Barrio San Jacinto de Atucucho y dueña de un lote de
terreno de 95.00 metros cuadrados aproximadamente en el pasaje 3 MZ G
lote 4 dentro de este Barrio desde hace 15 años, Facultando a la señora antes
indicada hacer uso de este documento en lo que crea conveniente dentro del
ámbito legal

Esto es lo que podemos Certifi at en honor ÈÍaverdad

Atentamente,

Sr. uan Parco Sra. Amanda Lobo
Presidente Secretaria



(OMITÊPROMEJORASDEl,BARRIO
"SANJACIKFO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00052 Quito,10 de febrero del 2011 0 70 9

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: . ATUCUCHO NORTE: SRA. SARA SIMBAÑA

MANZANA: - G SUR: ESCALINATA DEL BARRIO

LOTE: No. - g ESTE: PREDIO "RUMILOMA"

ÁREA DE TERRENO 95.00 M2
Aprox. OESTE: PASALE 3

PASAJE: 3 CARGAS FAMILIARES: 2

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:

SRA. MOPOSA TRAVES PAOLA ELIZABETH C.I. 172021563-9

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también ha cumplido con los requerimientos establecidos dentro del

emnaémente,
.

Sr. Juan Parco Sra.Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



0710CESIONÐE DERECHOSPOSESORIOS
,

En Quito, a los cuatro días del mes de mayode dos mil once, comparecen
por una parte la señora MALEZA Cl-IIPANTAXIMARIA MANUELA, en
calidad de CEDENTE y por otra la señora MOPOSA TRAVES PAOLA
ELIZABETH,en calidad de CESIONARIA,con el fin de celebrar el presente
acuerdo de cesión de derechos posesorios, al tenor siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La sefiora MALE A CHIPANTAXI MARIA
MANUELA,es socia del Comité Pro mejoras del BARRIOSan Jacinto de
Atucucho y como tal posesionaria de un lote de terreno No.4 con una
superficie de 95 metros cuadrados en el pasaje 3 de la 'manzana G,
ubicado en dicho barrio perteneciente al cantòn Quito Provincia de
Pichincha.

SEGUNDA,- CESION.- Con estos antecedentes la señora MALEZA
CHIPANTAXI MARIA MANUELA, en las calidades indicadas libre y
voluntariamente CEDE en favor de la señora MOPOSA TRSVES PAOLA
ELIZABETH,todos los derechos posesoËiosque posee en el lote de terreno
que se indica anteriormente. *

TERCERA.- PRECIO.- La cedente por la presente cesiòn cancela a la
cesionaria la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS,cantidad que es cancelada
en este momento a entera satisfacción de la cedente, comprometiéndose
ésta es decir la cedente en caso de existir reclamo de su esposo a resolver
el problema y protegerle a la cesionaria para que no sea desalojada del
terreno en donde ya invirtió en le construcción de su casita en donde
actualmente vive. De existir desalojos la señora devolverá la plata recibida
y los responsables reconocerán los daños que ocasionen.

CUARTA.-ACEPTAClÒN.-LACESIONARIAacepta libre y voluntariamente el
presente acuerdo y pide que la cedente le haga respetar en su
posesión, situación que es ratifiSaday aceptada por la cedente.
Además como testigo de este acuerdo queda la señora Maria
Beatriz Chipantaxi. ,



0711
QUINTA.- AUTORIZACIÒN.-La cedente autoriza a la cesionaria para que
legalice dentro del Comité Pro Mejoras del Barrio San Jacinto, para que
sea considerada como socia y cumplir con las obligaciones que le
corresponda.

SEXTA.- CONTROVERSIAS.-En caso de controversia las partes se sujetarán
a los jueces competentes del Cantón Quito y al trámite verbal sumario o
ejecutivo a elecci6n de la parte actora.

Las partes aceptan el contenido de lo acordado por haber sido en
beneficio de sus intereses, para lo cual firman en dos fojas del mismo
texto.

Maleza Chipantaxi Maria M. Moposa Traves Paola E.

CEDENTE CESIONARIA

Maria Beatriz Chipantaxi

TESTIGO



IEESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MOPOSA TRAVESPAOLAELIZABETHC. Identidad: 172021563-9 Ocupación: MAESTRACORTEYCONFECCION

Estado civil: SOLTERA Nombre del cányuge: Cargas familiares: , Ÿ
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: MALEZACHIPANTAXlMARIAMANUELA Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ G, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo MOPOSA TRAVESPAOLAELIZABETHportador de la Cédula de Ciudadanía N° 172021563-9
, declarobajo juramento y advertido/a de las penas

del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 17 de Mayo del 2011

POSESIONARIO/A



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA da

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: SIMBAÑA PALAN SARA MARIA

.- Cedula de identidad: 0602366981
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,1 MARZO1969
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: COMERCIANTE

'

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana G N° Lote 5 Superficie: 96.42 m2

C.-DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sipòn casådcÍs;
b) Copia de la partida de defunción, si es Viudálo, X
c) Si vive en Unión Libre, documento be re'shal e talsituación.
d) Copia del certificadode votación eÑëlúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Igsidodumäiitoshue acrediten el origen X

y tiempode posesión del Îot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio2 ..4

g) Certificado actualifado del Registrador de la Propiedad
del cantón Qui c pruebe que el solicitanteno
es propieÍariode oTrou otros bienes raíces dentro del
Distrito Met olitanode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSEIRVACIONES:
DO MEN CION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrad por.
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REPÚBLICA DELECUADOR fDirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
‡denS$caelóny Cedubción

CERTIFICADODEDEFUNCIÓN

CERITIFICO: Que con número de registro de inscripción: 0480·00000645 en EÔÙADOR, provincia
de PICHINCHA cantón QUITO, parroquia CHAUPi0RúZ, y con fecha ÒE JULIO DE 2010, está
inscrito el registro de defunción de:

NOMBRESY APElLIDOS BL FALLECIDO:MidUELANGEL TONATO LEMA NACIONALIDAD:
ECúATORIANA. SEXO:MASCULINO,ESTADOCIVik:CABADO,EDAD 42 altos

LUGAR Y FECHA DEL PALLECIMíENTO:ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO,
parroquia SAN BLAS, 2 DE JULIO DE 2010.

CAUSA DE LA MUERTE: CIRROSISALCOHOLICA,OOCTORQUE DECLARA LA DEFUNCtÒN:

MED.CECILIACARRION COD. CML 1475.

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: SARA MARIA SIMBAÑA PALAN con cédula/pasaporte No
0602386981.

NOMBRESY APELLIDOS DEL PADRE:JUAN MANUELTONATOALMACHi, con céduta/pasaporte
No. 0500096201.
NOMBRES Y ELLIDOS DE LA MADRE: MARIA MANUELA t.EMA MENDOZA con
cédula/pasaporte No 0600TT3197.

Nombres y Apellidos dg ien solicitó la inscripción JUAN CARLOS TONATO ARIAS,
cédulalpasaporte Ño. 1712581451, nacionalidad ECUATORIANA,

FS del Delegado

LUIS EDUARDOMERAHERRERA

Lugary Fecha& Defua OPORTUNO
QUITO,2 DE JUUO OE 2010

por evAsouez, aum naauuo omaan



COMITÊPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000
0 716

CERTIFICADO No 00053 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. MARÍA AIMACAÑA

MANZANA: - G SUR: SRA. MARIA MALEZA

LOTE: No. - 5 ESTE: PREDIO RUMILOMA

ÁREA DE TERRENO 105.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE 3

PASAJE 3 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. SARA MARÍA SIMBAÑA PALAN C.I. 060236698-1

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SIMBAÑAPALANSARAMARIA C. Identidad: 0602366981 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: VIUDA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 1

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: °Li Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZG; LOTE5

DECLARACIÓN:Yo SIMBAÑAPALANSARAMARIAportador de la Cédula de ciudadaníaN© 0602366981 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

. Quito, D.M., 19 de Abril del 2011

POSESIONÀRI

44
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JR studios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: AIMACAÑALEMA MARIAMANUELA

.- Cedula de identidad: 0500678636
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 18 ENERO 1946
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana G N° Lote 6 Superficie: 105.22 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

D eccaiGe eaMe RegstoCM
IdentitcaciónyCedulación

0720

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo .........Ë... .. Pág. .... . . ....... Acta ......... . ......

Laggcy topazi dies y nueveEn ......... ........,., provincia de ....................................... hoy día .............. .............. de
................RRËì.9.9..T.9..deInil novecientos ...9.9.9.99)..¾..f..9.9.9.Y.9...........El que suscribe, lefe de Registro Civil, extien-

e la presente acta de inscripción de la defuncióq de:

OMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..9. ...I.. .$. .I...BS...9.6.9.I.Ÿ.................................................sexo:
...........$.RP.P.N.9.Ÿ.............Estado Civit......93.9.4. .R..................... Edad .Y.9ËBi?...Y...9.9.4.R.9......................aiios.

OMBRES Y AÑELLIDOS DEL PADRE: .......4626.9.6.9... .9.9.4................................................. NOMBRFS Y APELLÏDOS

DE LA MADRE: ........ .4 . f.. P.T.9.9.Y.9...4.9ÑÀ.....................,................... . Lugar del fg11ecimiento: ...fÀ.9.X..b.l.f.V.T.9..
...... ........................... Fecha: ...... .Ÿ.F...f....Ÿ. .9.................... de ......9.9.1.i.9.9. .T.9............................ de mil nove -

cientos ...f.Ÿ.9.9.9.$$..•Ï..9.Ÿ.Ÿ.Ï.Ÿ....................I cányuge sobreviviente se llama .......
.4.3i'.(?:..f.RE.9.9.l.4...4.4.WP.P.P.S..........

.............................................. ............. Capsa de la muerte ...U'.i.P.S...92À4ÅDli9.R........................................ ......

Solicitó esta inscripción: ............ . .Ÿ...Ÿ. .9.9. .$.Ë.F.f.9.9.9.4............................. ............................... con Cédula -

de Identidgd N°
...................--. ............ domiciliad.P.en .....f.À.9..AS.f.9.T.9.............................................w............

ßSERVACIONES:
Por la declarante que no sabe firmar a su ruego lo hacen Juan Cristobal Semblantes con cá-

dula N° 05-002667ÿ «Amet Maria Sangoguiza con cédula N° 05-0003 97.-

IRMAS :

O
NERALDELREG

C Û Registro CMI

80 GESTIONDEREGISTROCIVlL
AncHIVONACIONAL

2011



(0MITiPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTO" 0 721

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00054 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. LUIS PEREZ

MANZANA: - G SUR: SRA. SARA SIMBAÑA

LOTE: No. - 6 ESTE: RUMILOMA

ÁREA DE TERRE 105.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE 3

PASAJE 3 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA MARIA MAUELA AIMACAÑA LEMA C.I. 050067863-6

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cum lido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ME

Atentamente

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Ve
Presidente Secretaria Tesorero

Soo nte



QL1NTek-PLAzo,EXTENstÓNY WOSPEfti!ÓN

CONTRATO DE SUMINIFFRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA s.L si µ•....9. Contrale t..d.s u.. v.lider d. a. an.. c.....n. . p.«,ir a. In r.ch. de la i..t.iacia. d.I .orwies. encarie. y ..ra pn.r.g.a.

isla &A
, No. 164i5724-7

seassaalicasmaniae independmentaranate.stampre y eusado no mista manifestaci6e opma un contmio de una de las parten.

CONIPAR)£CIENTE
5.1 El pie.mate Contraio as comaidma sutmiido m besticio de turcums, penvia la justilicacina que conssponda única y usalusivammte en km siguimte.

En in codad de Quito,si dt. 09, de marse al.1 em. 2ell camp.s.cm a la ca.bración de este contrata de suministia de amargia sientrica por uma part. la
Empresa Electnc. Quiles.A. y para has efectos de ..se conessin .. ir dmominari "LA Dis11tlBUtDORA- ? For otr. AIMACARA LibiA MARIA a)Munstede lapasons naturalquesuscribeesteconirale.eakeneficio del añayugurabiuvivimiennnis cs.
htANDELA per nos pmpens danche. om su calidad de espinnentante lege2 de la compaili. _ tal como se evidersia cm la mpia del som bramims. (o b) Divorcio dubiosamme imcrito en si Registro Civit sa beneficio del cómvage a quim te correspos um del immunkk en donde
asia im juntal que su adjunta. can cidnis de ciudadanimit0C passporte No. 5006786¼ . a quam ce adclania sc1e denossinare lìI. CONSUMIDOR" se punta el servicio.

c) Mjudisaci6n del inanneblodonde ac piena ei servicio, corno canaccuencie de un ruolusión a fs11edit im

la compermosat. som m yarna de coast kaldies para contratar y obHgarne, quiene. libre y vetuntariamente y por Ian delechos que repre.en di Transfurmcia de souriniolegalmente instrumentada o inscrita sa d Rugisire de la Propiedad.
eunvieses un suscribè el contrato de adh.sión de sumini.tro de energia slectrica contmido em ha siguientes cián.nlas

El nuevo bendiciario del survisie unia obligado a notificar a la Distribuidera cuakiniera d. 1., essnio. antes inencionaans y solicitar la actualizacion de som

PRLt1EAL. TECEDENTE& das.. c..t.nidos en d registiu. presentando la documcaracien correspondicate la Di»Iribuidora actualizar. aus registros y suscribith un muuto contraan esa
sinuevebanaliciario.

a) EL CONSL3toug solicita el sowicio de magia ei6cirica para el inmueble ubic.do en

CallaPnneipal: PA5AFE3
5..1.El nuministro del servicio de unergia eléctries podri serstuspendido por una o más de las siguientse causant

No,dpeepe1eteDple;6 Inlenección RL38LOAIA .) Por a.se lesteile o funza mayer. spas intpida la prentseión d.I mervicia m la forma powvsst. c. =L sentrata de conecaien anscrito par b Empr...

BarrwUrbanizaci6eEdin SAN JACINFO ATUCLTEIO
EI.:ctnca QuiteSA

Parroquia COTOCOILAG Canton DisfRtfo \&TROPOLITANoQUrro by cuandolas instal.ciens. o aquipos ya s.. d.I disiribuidor a del consumidor, pongan en rienge a Ins persona. a him.. du las parten o du taccros. p ia

Provincia MCIONCHA notificación.

La cega ..timade a olilitar. mouvo de mole centrato es de 1 4 kilovarius (kW para me RE2ilDENCIAL c)<uando si ungario inestra en una d. Ian causalsa dcastminada, come infracción contenidas en el Aasmo al presente maniraio

c w Ce distribuc y in 4.

e

dal servacio de Energia Elecirica y el CONIRATU DE CONCESIÒN ti... la maponsabilidad de pecular el savicio públice de distribucida y
comercialización de anagia cl6cirica en uw ärna de comes.ium garantizando a les ennewaidores actusin y fwleros, si nminisire cantaulo y dimmte de inds La Di.iribuiders se fuserva d duecho a terminar anticipadamente el contrain y tiquidar .I umtrais. si no se matala ci servano de energia sièctrica yo .I
is polencia y ...rgi. sequanda conforme a les paramation täcaien. y a las normas vigentes en dicha malaria. censumidor adende das o min facturas yo cuande impida smilaradamcate d ingree al personal suiarizado de la Druiribuidora para la realización de
di El Cannunider a una persona natural o juridica que assedita se propistaria d.I maluchk o haber suscrito un contrale de armudamiente e inns inspacciones 14cnicas. Ishorma de centret zu ci sistema de mandición.Inma de lecti.ra. y suspensión del servicio por fatta de page.
auineassion d.I y.putario parasolicilar el services de castgla •¾sirica.

SÈPf!3LL- INFRACCIONES Y LaNCIONEstSEGUNDA.-OBJETO: Las infneciona y smciones apliesbks. emião posimlas m la Ln de Régimen 44 S=ctar EWetri=a.m suic contralo y en el An.:su c¡u« fisma parte
Por usada, del comarais 4. adhusea la Disuibuidera .. obliga a surnimurar al Communidor si savicio du mergía eléctrius con todas las pruregativas ini«grantedelarismo.tismeigualv.lariegalysobre=IcualEICommumidormanirastaunfermauxpreasuconocamisnio.
pra islas .. la Isr de Itógime del Sector Eléctrica. Ilsglamenta General a la Exy de llegun=a 4ci Sator Ëldmirico Reglamente de Conselmen. Puumaan
y Lussocias para a Prestaciin del Suviesa de Escrgia Elistnce Reglan.:mte sentitatived.I R.gla....m de seministredel serviciode Elmi.idad y si Por rudio de oss contrale de nuninistro de snagia, si Camiimidor ruconoce y acuple que si iubo a hurto de umrgia comtilsys an delise lipiilcado en ci
<=mar=lo decons..iássse.crilocond CONEUicanembre sul Estado oceaanriano ar:Jculo a de la Ley de Régimumd.I Sector E16cirico,por si maicuin 2 da I. Ler 20tM-55 publicada m si Reginim oficial No. 364 de 26 de septsembre de

20t¼. El com..timienis d.I delino d. subo e hate de snugia, facuna a I. Distribuulora a cabrar. en cancepto de mulla, ins valans que se dualina a
TERCERA- IN5rALACIb i Y MODIF1CACIONES DEL SERVICKY continnación y que constan en el Anoso de este contrale. sin perpsicio de las acumass penal.. que con..pondan al amparo del Códige Psaal vigente.

R.; mia i iud de
ans-- am fm

. p h Las personas aaluraise e pridicas que una el pup6.iso de able.« provaha para si o para oire. niilizarup fraudukulamente cualquaur método.

vunfique si page asi4.posiin su garastia asi come ta acredilación de les valore. cousspondienne a la pmstasiera m tus cases que fees aplu:abb
Ire e a pu sca la tacion &

am agistro visión de emegia e

La Dismouidera a irare er se pusmal o si de sus caminatistas debidasumte idatificado. mon los saises aularitados para inslatar. modificar mant-« o
perjuicio du las emptmas distrilmsdoras aurin sancionados con una muk. si¡nivakunts at trussientes por ciento (3004.) del v.Iw de is refaeleración del

ruhicar si •µipo de mcaicia y sus instalaciones ccactas. EL w.m. 4. obra. sivil.a y la adecuación de instal.cium.. inima... otsaan a e.rgo d.I
de m amenior a la delennimaci6mdel ¡Huita um perjaicie de la obligación de efeelaar las siguimies pagm cand. e.....pendi,

(TARTA.- CONst'blO Y FORRt DE FAG(k m)Elmanio muultamie da la swEsciuración ha.ca per d período de doce meses y,

El Consanudar as subga a pagar a la i enhuitera. p.« si sensame de sacrgia ciectrica malido (registrado per mi nuntador de margie imalslado para d ½Lasadsmnizacianssarablecidasunto.sespectivoacontrusosassiaminiasmselebradesentrelasmpresadistrit.widoraysteli.:nie

efecto). e per el sum.ume acordade a fumeiónde la carga metalade (para les sanos de servisies cmvenidos a provisionslok al walm esenomise constants. Para el case m que im bm.ficiarim de la miraceum sean pasmas juridicas.serin peamal y solidariammte responaghi.. para si pago de is muka

un la rup.stiva faclara par maamme maannal que re.ube de is aplicación del ÿIingo tarifarie wigenre apretsade par si CONELEC. estabh ula en ci incisa anterior si rupsummiants Ingalye administrador de I. arnpresa que huisiesen poimitido yo pasticipade su as ejecucion.

rm, con d mperlive asile dd mandadur. Asi tuntio autonrado de recaudaciim. o al registro de cuakiuier utru stomanisme du page antarizado per b Un persona. responsables del angnetimiento de stum acam. saan lancinnados por si idiin de hurtu o robu, sugim currespos.Ja. tipilisados cm d
no.scr. la unica certificacula de la causelaien du la valores .deuanden.

Caga Paal

valemma s..usoidus a las fassuran m.m.make eurospenderen a manlicium. directas sairo he casos de exempción pknaascala jenlifmade. por in se enacede a las empresas dimanbuideras un las que sman garricipación .I Estado, o cualquiwa de sus sm.liancionen. I. junadicc... unachva para I.

Distrdanisena y les adiainden om el umme seassada del artimuk, 40 de la lay Orgänica de Defensa del Cummumidor cissumstancias en I.. cuaks ins censsonnes rouperaciónda ku valuromastabiscidos snelpmsentearticoha.

podrán ser facturados com vaksca picanatives o estimailu. En esins casom la Distribuidswa procederá a liquidar (refactursr) tes mantos corresperslicales a
m.mmenu. q.« s. obtuaµ uma tasona is.L In que duri lugar a una roupwacine por pas. du la Dutnbuiders de Ian erasemos me out.rados, n rustituci6. al Em si caso de Ian empresa distribunderas pravada.. la accium de sobra podrá .« a...lianis is vi. verl..I sumana o simuliva, sia p..yoicio de I.

Consumidor de Wuvaknes pra consumes nobsonin.ado.
.aupensión del savici.. a los åsudnium."

El Cun•umidas suuspire as obkgasen de page meenal du km valerse regi.trados en is rs.pectiva factura emitida per la OssiriliuWiwa.hasta la fecha OCTAVA-DEFÒ5troENGARANTIA:

sensinda snuu vcaernienim.stravindelen mediummulorizadui para la recaudación De confamidad con d snicab 21 dci Reglammie sustitutivedel Reglassensa aclSumininuu del Servicio de Electricidad. el dimiribuidortiene is pulmtad de
exiguralconsumidorundsp6.gommunlidad degarantía.

la Distribuillas podr6 sambiscar snavemuu 4. page. du as...de a su puuta:a de crediten vigente. con el prop6.ito de recitaarel compliminalin as las
ubligacume..manat.edslapmstasiendelsevisia En essa el Distribuida salisiem asta gematia, el Co...midor previo ci stergamiento del servicio se obliga a realizar el depúsiso - enlialad de garantia por

consumo du energia y por si basa eso d.1. asemstida y del c.imip. de medirs6n. de un valer uguivalente a un men de suasuma catrulado en funcum de is
carga declarada y comla tanta vigonig asaún el tipo de survicio.

Si a ruiuroel consumidor miuicio carmbiar de savicia a care de caracierinicas e i..c.ac. (tante yta variaci6n de carµ¾ el valor de la genmela su calculari

ds! mai... modo mi., para ma nuev. Cen=mmider. y as sacr=m.nlarino wirais du 1.. v. W.... d.I .wwicio antwier.
ANEXG DEL COMTlìATO

Not151 IJeaEAccesr> INFRAUCIONES /SANE:ONES

Es ukligauien del Casumude punmitir mi pernemal solerna per ta Davibuslara el libre aceae at inmoeble hasta d punkt de enir.ga del ..rvicio par• JWFRACCf.DEL CONSUVDOR CARüQ
realmar La inspeucianos tecnicas nee.sarias. Iainren de centrol yo toma de imeturas del a uipo de medici6n. en caso du irnpudir u obstaculizar of ingre. du ggy yes
pommai anawizado ..aplicaram in. sameimmen annatadas en el Ansmo .1 pownentecanirato : 03:f 9 & 73; J 4 à 49 is 3

DÈCIMA- DICRErlioSVOBLICAC1ONES DELDirTitiBUIDOR 33 a i; 2

Sri perjuica, de Im dcrocha y repassahilklade antalekcidas a la lay. Regimmunim Reguincima y en d Comirato de Comuusión. al 11istribuidar is 9 ff:F.
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COMITEPROMEJORAS DEL FACTURA /
.

BARRIO "SANJACINTO"
"P PRIMERAETAPADELAPARROQUIACOTOCOLLAO

AcuerdoMinisterialN°0965

Quito, á Áß Ís k,to del 20 10
Sr(a) Í Akita Ñ;m,try y Telf

CANT. DETALLE V TOTAL 1

MENSUAL

CLIENTE ' A
* SALDO . gi

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO

RUC. 1701746646001

CERTIFICADO

t a 09 003- 001907
Propietano

Registrador NGDere:

AmanuunSO N2Cert:

SU2T AL

Retención
LVA. 0.2î
TOTAL

Son

UND DDLARES SETENTA Y UND DENTAUDS
Observaciones

FECHA ING HORA CESTiFICADOR

FECHA ENT ?. VENTANILLA: :)

GRAFlQUITO 1 ' HRANO RL C )&U649600ENo AUT I 179

Hora de entrega 17HOO



COMITEPROMEJORAS DEL FACTURA
BARRIO"SANIACINTO"

°~ PRIMERAETAPADELAPARROQUIACOTOCOLlAO "
Acuerdo MinisterialN°0965

Quito,274Á,Æ$ l-> P,Ael 2017
Sr.(a)klaA -/) ward a Telf.:

CANT. DETALLE V. TOTAL

MENSUAL

MULTA

TOTAL

ABONO

SOClO F.AUTORIZADA SALDO

coMITE PROMEJORAS DEL FACTURA
BARRIO"SANJACINTO"

PRIERAETAPADELAPARROQUlACOTOCOLLAO
AcuerdoMinisterialN°0965

Quito,-22 </A Ñ $ Œ¾Ö del 20 '( di

Sr.(a) h/r du m,4r n 2 Telf.:

CANT. DETALLE V. TOTAL

MENSUAL

MULTA

TOTAL

BONO
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TE GO TESTIGO I A CONTRAYENT]

I
ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR

Tomo
MATRIMONIos igATRIMONIO

'IVIL

- de mil ovecien- Página . . . .
- . En . . . . A . . . . . . . . . .,

ILEGISTRO CIVlL

. . de . . er? . . . . . . . de mil nov

stro v

Id ela · te mí

Acta No
. . . . . . . . . . .

, a la f. . . dedela . . Ante mí

vinc

«G
..

No sy Apellidos contrayente ., comparecieron: Don . . . ge¢ ..¾. ..

de nacionalidad .

de estado anterior Ma . . . . . ., 4e préfesión . . . . ..WT. . . . . . . . . . . . ., de nacionalidad

do en . . . . . y domiciliado - - · ·

M. . . . . . . ., de 4 . . . . .

¯os de eda , cido en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . domiciliado .

. y de ..

Estado civil anterior . À.. - ta. ......; hijo de . .... ... ................. y de €Y . .

. . . e estado Nombres y Apellidos de la Contrayente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (,J . . y Doña
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . de e

nacionalidad .
- · A . . . .

anterior *MI . . . . . . . de profesión
. . . . . . . . . ., de nacionalidad

v dovriciliada en - · v. . . . . . .
de . . . . . . . . . . años de edad, acida . . . . . . . . . y domiciliada en . . .

..... y de ..

Estado civil anterior ...,.
........; hija de 'Y. .....

.... y de .....&

euales me d aber contraído matrimonio el ......
F cha de celebración delmatrimonio .

-• . . .. ..... los cuales me declaran haber contraído matrimonio el .....

movecientos
......... .. .

.. ÊÅÊt .......

44tt.r...... de . de ill novecientos .... .

traron, ade u . . . . . . . .

según consta en el acta . . . . . . Declararon, además que

MARGINACIONES:

AT, . . tes . .
. . . . . Leida esta acta, la firmaron conmigo . . declarante f. P.

. . ro tifica. . . . . . y el a o ca.

NTE EL SECRETARIO . .... EI JEFF T NAT YENTE E ECRETARIO

TIGO TESTIGO LA CONT GO
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CERTIFICO
Que es f-al copa que se confierede a:uerdo' alArt.9de laLeydelSigtemaNacionalde Registro

de Datos Públicos, en concordanciacon el
Art. 122 de la de RegistroCivil,Identificación
yCedulac:ón,qu sa enelarchivo
F£sico Electrónico

DIRECCIÓti NACIONAL

--. DIRECCIÒN PROviNCIAL ,

JC. I.IL DIRECCIdli G' .J. DE
REGIST20 CI IL IDENTIF I :ACIÔN

000003542439

i i ligudi



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciár)

kla 16caci6ny Cedulacl6n

073

REPUBLICA DEL ECUADOR
DmECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACÏON

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tom
.........f.°..

.. Pâg. .... . . ....... Acta ........ ......

Lar acuaga Œt opazi die zy nueveEn ...,..,........................................, provincia de ....................................... hoy día .............. .............. de

................P.RÍ.i?.9..T.9..demil novecientos ...,9.9.9.9.9.4...¥...9.9.9.Y.9...........El que suscribe, lefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:

MBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: .

.3...I.
. .G.. ÈÊ... .$. .I.Ÿ.................................................sexo:

............$.V.RSS.ÉP.P.............Estado Civil ......9.9.6.4.

.f..................... Edad .X.9AR$.P...¥...9.R4.R.R......................años.
NOMBÍtES Y APELLIDOS DEL PADRE: .......ldP.RP.i.9... .9.9.4................................................. NOMBRESY APELLIDOS

DE L44MADRE: ........fÂ.T.Ê...PN-ŸNE.9..AñÉ¾·-..·----·-----•...........................Lugar del fallecimiento: ...4.À.V..$.l.f.¥.T.9..
................................... Fecha: .....$. f..f...?.9..9.................... de ......9.9.T.i.9.9.9.I'.9............................ de mil nove -

cientos ...9.9.!,9.9?À...f...9.9.?T.9..........,.........El cónynge sobreviviente se llama .......¶$7. B..f.9.9.9.YÀ·¾..AÍ.NAP-9-Ü-R.---.--..

..
.................................. ..................... Causa de la muerte ...Kr.i.P.9...991ÀÅRiPA...................................--.........-

Solicitó esta inscripción: ............ÙT..f..Ë-9.9Ê· -A.29.Ÿ--9·4........
......................,............................. con Cédula -

de Identidad NP .........,...,......................... domiciliad.9. en ....ËÀÊ.. ANY..-.---.-....-••-·••····--·••· -··· e·-···· -·

OBSERVACIONES:

FIRMAS :

bd

Connere de Accerdofa

de la Le - de Re95ta
egi civit

St) GESTIONDEREGISTROCIVIL
CD "

ARCHIVONACIONAL
2011



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AIMACAÑALEMAMARIAMANUELA C. Identidad: 0500678636 Ocupación: O,UEHACERDOMÉSTICO

Estado civil: VIUDA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: -

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: À6cZos Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.G, LOTE6

DECLARACIÓN:YoAIMACAÑALEMAMARIAMANUELA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0500678636 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 27 de Abril del 2011

POSESIOAIAAið/A



JR- Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: PEREZ TOAQUIZA LUIS ALBERTO

.- Cedula de identidad: 1719964122

3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCAH, 15 MAYO1988
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana G N° Lote 7 Superficie: 118.50 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(0MrriPROMEJORASBELBARRIO
"SANJAtWIO" 0 736

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00055 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. SEGUNDO AUCANCELA

MANZANA: - G SUR: SRA. MARIA AIMACAÑA

LOTE: No. - 7 ESTE: RUMILOMA

ÁREA DE TERRE 118.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE 3

PASAJE 3 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO: 3413598

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR LUIS ALBERTO PEREZ TOAQUIZA C.I. 171996412-2

Es legítimo posesionario de un lote de terrene en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité og
Atentamente, 4

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Ve
Presidente Secretaria Tesorero
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('OMITEPROMEJORASDELBARRIO

"SANJAtINTO"
Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965

Telf. / 090327489 / 2536893

Quito,03 de marzo del 2011

CERTIFICADO

A petición de la señora ÁRGARITA PILAR PEREZ TOAQUIZA co
cedula de ciudadanía 171 8145-4 podemos certificar que es soci el
Comité Promejoras del Barrio S cinto de Atueucho y dueña_de-ur1 lote de
terreno en el pasaje 3 MZ G lote 7 -Barrio; Jüliando a la señora
antes mencionada hacer uso de este documento en lo que crea conveniente
dentro del ámbito legal

Esto es lo que podemos Certificar en honor a la verdad

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo
Presidente Secretaria



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PEREZTOAQUIZALUISALBERTO C. Identidad: 1719964122 Ocupación: ESTUDIANTE

Estado civil: SOLETRO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: -

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 9 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZG, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo PEREZTOAQUIZALUISALBERTO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1719964122 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

o 45

CD
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JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secetaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén -- 022470384 / TerritoriatHábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZAC10N Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: AUCANCELA GUARACA SEGUNDO BALTAZAR

.- Cedula de identidad: 0602673428
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,9 JUNIO 1973
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ALBAÑlL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana G N° Lote 8 Superficie: 136.59 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(0MITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANIACINTO,, 074 3

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00056 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: LOTE VACIO No. 9

MANZANA: - G SUR: SR. LUIS PEREZ

LOTE: No. - 8 ESTE: RUMILOMA

ÁREA DE TERRENO: 136.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE - 3

PASAJE - 3 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. SEGUNDO BALTAZAR AUCANCELA GUARACA C.I. 060267342-8

SRA. MARIA CRISTINA CHIMBO GUANULEMA C.I. 060267343-6

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité OME
Atentamente, 40

o

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual a
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
PRIMERA

COPIA

DE LA ESCRITURA DE DECLARACIONJURAMENTADA

OTORGADA POR SEGUNDOBALTAZARAUCANCELAGUARACA

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, a 13 de SEPTIEMBREde 200 4

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiño Local N° 4 - Edificio Parlamento
Tauranas• toû1-66û Fax:2901-048



0 74 5
DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

: Escritura N°

DECLARACIONJURAMENTADA

OTORGADA

POR

10
4°4a

SR. SEGUNDO BALTAZARAUCANCELAGUARACA

CUANTIA.-INDETERMINADA
½sW

oorld

n Di COPIAS

is J. P.

20 En la ciudad de QuitoCapital de la República del Ecuador, 'noy dia

a trece de Septiembre del año dos md cuatro, ante mí la Notaria

a Trigésima Primera del Cantón, doctora MARIELAPOZO ACOSTA,

a comparece et señor SEGUNDO 6ALTAZAR AUCANCELA

24 GUARACA, casado, pos sus propios derechos, ecuatoriano,

25 domiciliado en esta ciudad de Quito,mayor de edad, hábit a quien

de conocer doy fe y dice, que libre y voluntariamente, bajo
o juramento y prevenciones legates tiene a bien declarar como

2e efectivamente to hace y dice: Que no posee bienes de ninguna



i naturaleza así como muebles e inmuebles, a mas del menaje de

: hogar.- Esta declaración to hace en honor a la verdad y para los

a fines legales consiguientes - Se cumplieron los preceptos legales

4 del caso y teída que fue esta declaración íntegramente at

s otorgante por mi la Notaria, aquel se ratifica en todo io expuesto y

a firma conmigo en unidad de Actode todo lo cual doy fe.-

10 SR. SEGUNDO BALTAZARAUCANCELAGUARACA

n c.o. oGo2673 Cf 2 - 9 ,

25

26
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REPUBLICA DEL ECUADOR
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL2002

CERTIRCADODEVOTAC10H B
39 - 0001 0002873426' NUMERO CEDULA

AUCANGELA GUARACA SEGUNDOBALTAZ
ARELUDOS Y.NOMERES

CHIMBONARO AMOTE
noVINCIA 3. , ON

PALålnA
PARROOUIA

FP SIDENTE DE LA JUprTA .

SE OTORGO ANTE Mt Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION
JURAMENTADA QUE OTORGA SEGUNDO BALTAZAR AUCANCELA
GUARACA. DESIDAMENTE.E ADAY SELLADA,EN QUITO A TRECE DE
SEPTIEMBRE DELAÑO,BÓS MI CUATRO.



EMPRESA Av10deAgosfoEi-24yAvLasCasasRUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5988
ELECTRICA

' QUITOS.A.
Factura No. 001-006-5653833

Autorización SRI: 1107832233
. de Control: 137399708-73

válida hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 7.68

INMEDIATO

/ fivf=Ùtterin fÙf?úÚl. 4,Ùtväumivutt. N

SUMINISTRO: | 1373097 i | AUCANSELA GUARACA SEGUNDO

Cédula I R.U.C.: 060267342-8 13/01/2011

Dirección seNicio: CALLE 4 G 7 PB PRINCIPAL 1 SAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3598
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUIT
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO:
Medidor: 541202-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido

| LECTURAS Ï Valores VALOR FACTURABLE: 3 97
Descrioción ! Actual I Anterior IConsumalunidJ COMERCIALIZACION 1 41

nergia 1988.0 1930 OC 58 Kwh 3.97 SUBSIDIO CRUZADO - 2 10
07h00-22hOO Kwh C I.V.A.(0%) 0 00

2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0 26
Reactiva Kwhr C TOTALSERVICIOELECTRICO (1); 3 02

axima KW C Su ahorro por la Tarifa deyaximaen pico KW C la Dignidad es de

0.26 m

La EnergíaW
LORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

CONCEPTO VALOR . _ con

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgosloEf-24yAvLasCasas.RUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIONNo5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5653833 . « •

Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 137399708-73

Válida hasta: Enero del 2011 ator a pagar: 7.68

3/01/2011 INMEDIATO

¿rvfúñmCiù;v OO. òù;vãùM)ùùñ.
SUMINISTRO: | 1373997 - 8 | AucANSELA GUARACA SEGUNDO

Cédula / R.U.C.: 060267342-8 13/01/2011

Dirección servicio: CALLE 4 G 7 PB PRINCIPAL i SAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3598
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.48
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.71
SALDO ANTERIOR (1) 2.27
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.66

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: INMEDIATO

CAR P -VEMAC ûüü ûi/20/2011 10:07A7245557432

AUp 1SELA GUARACA SEûUNDO 1001373997088 7.68 02/01/2011
""' FAOTURA PAGADA ""

SINELSELLODECANCELADANOTIENEVALOR



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: AUCANCELAGUARACASEGUNDO BALTAZAR C. Identidad: 0602673428 Ocupaci6n: ALBAÑlL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIACRISTINACHIMBO Cargas familiares: 6

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: St NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ G, LOTE8

DECLARACIÓN:Yo AUCANCELAGUARACASEGUNDO BALTAZAR portador de la Cédula de Ciudadanía N© 0602673428 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

46



-----------------------------

, 0749R -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: GANCHALA CHICAIZA MARIAPILAR

- Cedula de identidad: 1712616638
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 6 FEBRERO 1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 1 Superficie: 117.64 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(0MITí!PROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTO" 0 752

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00058 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. ILDIFONSO YUMI

MANZANA: - H SUR: PASAJE 2

LOTE: No. - 1 ESTE: PASAJE 3

ÂREA DE TERRE 117.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE E

CALLE E CARGAS FAMILIARES: 4

PASAJE 2 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. MARIA PILAR GANCHALA CHICAIZA C.I. 171261663-8

SR. WILSON PATRICIO ZAPATA SANGUCHO C.I. 170989789-4

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité pgogg y

Atentamente,

Sr. Jua I ar a manÀao Sr. ul Ve$a
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



CC NTRIBUCION ES APOFtTE DELTI ERRA
FECHA CONCEPTO CANTIDAD SELLO FECHA CANTIDAD FIAMA

TARJETACOMUNITARIA
COOPERATIVADE

" VIVIENDAPOPULARSANJACINTO'

Sector:..................................................................
Manzana:. ...B...................Lote:..ÈÊ.............
Calle:.....................................................................
Nombre:.. .9..f...B......i.i.e.L..... ... ...............

Apellido:.....0.E. .f...k.e......c ..e. ..e ..............

C.I·

CONTROL DE ASISTENCIA conyugue
Nombre:...W.4..9.6...?. RET 2. .... .......

Apellido:...R.RS.ib.....¾..6.6. at04. ............

C.I.:..Û.. ..........t....... .......... .

NUMERODEPERSONASQUEVIVEN

ADULTOS JOVENES NIÑOS
HM HM HM

En caso de pérdida costará $ 1000
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m. 4, PRESIDENT
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triRECCION GENERAI. DE RECISTRO CIMIL
IDENTIFICACION Y CEntit.Atm.M

. ., CERTIFICACION SIMPI.E GRATUITA PARA 1.A
CEREMONIA REI.lC109A DE!. MATiuMONIO l'1 -1 '-n

el tr de Ma isnonios del año •9......... en el tomo .. ., página
'22 2 enenúmero de acta -- ............, se halla inscrito el matrimonio celebrado en .....?

Ir l .-ry 17TE E:.90 av
el dia ................ nel rnes de ........ ...... ...... del año de 19.... entre

t.ym rtostCtc LAPATA Ch'RQi0 de nacionalidad ....4

.0-1-

. .... de pro e

sión ...... . .'................. domiciliado en ...9. .................... hijo de....
Jo' F l.'. f?SC .¾PATA ""."'*1 ".?A. C'""':2

................................................... y e . ......... . . .... ..

IA PIU t SM,cil.U, Gilcf.t?A
.............., y .... ........................................... ..... . ......... ..... .... ..

de nacionalidad .... . .................... de profesiòu .. .........: . .....,.......,. miciliada.

en ...... '. .............., hija de ... ........... ........ ... ..,.........

GliCINA DE REG1STRO CIVIL DE ............................. Provincia de-
.... ....... ..

L Jefe de Registro Civil
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CÒDIGO:08031237

Si a futuroci Consumidorrequiere cambiar de servicio a otro de caracteristicas diferentes (tarifa ylo varinción de carga), et valor de la garantia se calculará "
del mismo modo que para un nuevo Consumidor,y se incrememarino deducirin de los valores del servicio anterior. ANEXODEI.CONTRATO
NOVENA.«LIBREACCESO: INFRACCIONE3YSANCIONES

Es obligación del Consumidorpermitiral personalautorizado por la Distribuidorael libre acceso al inmueblehasta ci punto de entrega del servicio para INFRACCIONDELCONSIIMIDOR CARGO
realizar las inspeccioneslècnicas necesarias, laboresde connot ylo toma de lecturasdel equipode medición:en caso de impediro obstaculizar el ingreso del SANClÕNACQiÔNES .
personal autorizado se aplicarán las sanciones seitaladas en el Anexo al presente contrato. INORSgât19 (JCima IIB5ta la ficha c' VJComètnG por CSUSB300 ¢nputaðks 3/ Odf/hu?JiK fydd 95

DÉCIMA.- DERECHOSYOBLIGAClONESDEL DISTRIBUIDOR: b) Cone>)cnes(frettas antesdelrnedidor {Robo/Hario) 2/3/MVôl7
Sin perjuicio de los derechosy responsabilidadesestablecidas en la lay, Reglamentos, Regulacionesy en el Contratode Concesiôn,al Distribuidor Ic C)FIDpftCNRafSGM1094C:rk0 (fâ3de elm ddot aunOCat Oklinffbb Cfíêleiltò 9139.42/960 en iconVatD 2RJ4/5f6/Ï '
corresponderå: di Æstacones a es Lestauccires o segurdadesdel astema de me®ña, a chakucconesal repsuo normai 2Œ4M

081makot
Proporcionarunserviciocan losnivcicsde calidad estabiccidosen laRegulaciónsobre"CalidaddelScivicioEl¿ctricode Distribución". f) RSCGoedg pff part9 fil COOSUn3ty et59<tfDU94cDX sŒpenaitfapor €lOmr cubr,pdf fata 69pago 1/N

2. Emitir las facturas a sus consumidores que evidencicn con claridad los valores resultantes de la aplicaci6n de las tarifas vigentes aprobadas por ci pagijgff3CCNRG5kUlfffflô3Blapig29COG USISSI'd
CONELEC y demis recargos legales pertinentes, de conibimidad con la Regulación que para dicho cli:cto expida el CONELEC il MG(BBCóg teginpla:0 Orgualfgeón d a SComebdâ 0 SQUþO de inSŒD:n, 0 de Cita4tËiade SUSpartBS 24/5
3. Publicar y poner a disposiciônde los consumidores que lo soliciten, un instructivode servicio, en los términosestabiccidos en el inciso final del artteulo 6 0) Imued el BCCESOa; personalBurar lacio os! Or3tribuicot.para e tea£2BC n de kr¢9cconê3 técocas 4/5

a spos c idorese
cayda

ocal e i c si dai et195tdCQt!ka 2/1/6
Adicionalmente la Distribuidoraesti obligada a poner a disposición de los consumidores un sistema de atenciðn de reclamos (SAR), de acuerdo a lo señalo
en c1numera16 de laRegulaciónNo.CONELEC-012/0s. ]TYG30tfler uitfa: Of tie poi ada {E aleceralesian C en& Regulation que inite elCONELEC 4/5
5. Cumplircon la dispuestoen el articulo4 del ReglamentoSustitutivodel Reglamentode Suministrodel Serviciode Electricidad,en la referenteal A)Plodoor pertur3egn so grrncngas que 3¾ren OS ond33de Corf??cle 0 Œf of3)f 3grim fr3despor a 4/5
rusarcimiento de daitos quese produjerena les equipos delconsumidor, ocasionadospordeficienciaso fallasdelservicioeléctricoimputablesal distribuidor. DI3¥¿hlädet,200/9 03 Valatis estabac ôs 90 las Definas lèctú25 .
6. Recibir del consumidor el pago de los valores detalladosca la factura dento de los plazos previstos e imponer las sancionesdetalladas en la Ley de
Règimen del SectorEléctrico yeste contrato (Anexo),cuandoconesponda.

NOTA:E7DIstdhulder se reservael derecho de ap#carunoo t¤ås Velos cargos,Sanciones o acclonespera
UNDÉCIML. DERECHOSY RESPONSABILIDADDELCONSUMIDOR: cada IIpo de InfroCCIDIles
Sin peljuiciode los derechosy obligaciones previstos en la Ley Orginica de Defensa del Consumidor,Izy de Règimendel Sector E16ctrico, Reglamento
Generalde la Leyde Régimen del SectorE14ctrico, susReglamentosy demis normativa aplicable, el Consumidordeberi: CARGOS-SANCIONES-ACCIONES

CARGOS DESCRIPCION SANCION DESCRIPCION
1. Recibirel suministrodeenergiaeléctricadeformacontinua,y deacuerdoa losnivelesde calidadestablecidosenla nonnativa.
2. Otorgarlas facilidadesnecesariasparala prestacióndetservicio. 1 Pago de factrya máss:terasagar 5 Fagoporreposcóncelserack)
3. Notenerdendas pendientes de pago derivadas de anteriores contratos desuministro,en for casos que corresponda. 2 LAptkracán o reta:Terecett 19 € Muta parenerglano facitJrada (300¾j c'è scuercil œn el
4. Cualquierialla, o crecto secundario, derivado desus instalacionesinteriores, es de responsabilidad dul consumidor enerç!ana facturada hasta por doce artícut2 de la Leyreferrnatora a e LRSE
5. Notificaroportunamente elusode laenergiay cargairtstaladaen el casode sermodificadaposterior a lasuscripcióndeeste contrato. meses
A mis de las responsabilidades establecidas en el Reglamenlo Sustitutivodel Restamento de Suministrodel Servicio de Elcetricidad, en los instructivos y

3 Paço de oos y inar f.eks à 7 Acc n Legal

procedimientos dictados por el Distribuidor y demås normas aplicables, el Consumidor cs responsable civil y penalmente de la correcta utilización del
servicio de etcetricidad, por tanto es su obligaci6n velar por el buen uso e integridaddel equipo de mediciða, instalacionesy dispositivosconexas,
responsabilizindoseante la Disuibuidorapor dallos,destrucci6no robo de los mismos,ademis de cargoseconómicosque Ic impongala Distribuidorapor redrode maistlaas
intraccionesal servicio,entre los que se considera la multa correspondiente y in recuperaci6n de consumo hasta por un año atris. En caso de que esto ACCIONES DESt RIPCION
ocurralosvalores seria cargadosa la facturade consumo REINCIDENCIADEINFRA¢CIONES

El consumidor es responsable del buen uso de la energia, mantenim¡entoadecuadode las imtalacionesintemasy obras civiles;adernäs,de los costospor 19 þ/hNT3 får)Cdênc/3 da 003 h2ÚSCCó0 M CJt3 21Ofif UCCf 9 39tJCDU3f GI0005000001CDT)Of dCULd5 la 01009 Apic209 0019
dañosocasionadosa tercerosporeste incumplimiento, praneraWrac:än.y en las regaddencrasguietalesder pct terneado el Contratoy ejercerles acconeslegaar cotm.conerties,de

confurinrjadon g eormaña dierite gri s/ Secitr ééctrka, as kistructAcr y &s estiaafscótissestabecdageriel ,r.nsatitè œnario. '
Por ningún motivo el Consumidorpodra destinar et servicio de energia e!ëctrica con fines distintos a los declarados en este Contrato,el consumidor no
podri ceder o comercializar este servicio a terceros. En caso de hacerto,se procederd a la terminación anticipada de este contrato sin per¡uicio de las
accionesciviles y penalesquecorrespondan.

DUODÉCIMA.- NORMAS APLICABLES:
Se entienden incorporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector eléctrico, por consiguiente tanto la Distribuidora como el
Consumidor,darin estrictocumplimiento a los derechos y obligacionesque se consagran de manera especialen las Leyesde Régimendel SectorElèctricoy
Orginicade Defensadel Consumidor,en sus Reglamentosde aplicaciôn,en el Contratode Concesión,en las Regulacionesexpedidaspor el CONELEC;y,
en las demás normas, instructivosy procedimientos emitidos por el Distribuidor en sujeci6n a las disposiciones legalesvigentes.

DÉCIMOTERCERA, CONTROVERSIAS:
Las partes, en todo lo que no estuviere piCVÎ5Lo en ci p trato, se sujetan a las disposicioneslegalespertinentes;cn caso de controversiaque no
haya podidoser resucka entre ellas, podrán someterla a y resolución de las aularidades competentes de confonnidad con la lay del Régimen
del Sector Electricoy Ley Orginica de Defensa del Con En caso de Juicio,expresamente se someten a la jurisdicciónde uno de los jueces
competentes deesta ciudad y al a verbal sumario.

DÈCIMO CUARTA.- ACEPTA fÓN y'
Para constancia y fiel cumplimient de lo onvenido, las partes suscriben ci presente Contratoy sus Anexos en dos ejemplares de igual tenor y valor legaL

Por



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROCE SO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GANCHALACHICAIZAMARIAPILAR C. Identidad: 1712616638 Ocupación:Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: WILSON PATRICIOZAPATA Cargas familiares: À

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidadposeo el único lote en: MZH, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo GANCHALACHICAIZAMARIAPILAR portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 1712616638 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESlONARIO/A

47



l')R studios e Investigación
075 8

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 4

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: YUMIASADOVAY ILDIFONSO

.- Cedula de identidad: 0601662315
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,11 DICIEMBRE 1960 à '

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 2 Superficie: 116.86 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, s sòn,casúdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue re'sjalbe talsituación.
d) Copia del certificado de votación effëlúltimo evento electoral; X
e) Original o copia de el o IpédoëËlmè'ntosue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lot'è .

f) En caso de encontrase divoreadola, sentencia de divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificado actualifado d PRegistrador de la Propiedad
del cantón Quito $èc ÑÝuebeque el solicitanteno
es propie ario d 'otio $trosbienes raíces dentro del
Distrito MeÑ6litarÑde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO MEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

RegistradËpor.
Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011



075 9
ECUATORIMM*Hu E3333V(222 EPUBUCADEfECUADDR

D NARÏAJOSERINAŸ INGA e LR%
IA JORNALERO CIUDADANIA 060 166231-5

YUMIAŠADOVAiILDIFONSO
IRIOBAMBA/SANJUANeco

023 ¶819
OMBA

out

REMBUC ÖRECUADOR
CERTIFICADO DE VOTAC1ÓN ØL2 .

Elseciones 14 de Junio da 2009
0601682365 068 - 0385

YUMi ASADOVAY ILDIFONSO
PICBMCHA y ITO
COTOCOLLAO COTOCOILAO

UPLICSSU ÄiONAI.EUECTOLAL
DEEEGACION PROVIMCIAlsDE PICHINCHA - 00041

I tam4s 64/11/2009 12:2444
113D240

0307453

6. 8
lok 2.



OMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SAN]ACINTO" 0760

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00059 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. MIRIAM GANCHALA

MANZANA: H SUR: SRA. PILAR GANCHALA

LOTE: No. - 2 ESTE: PASAJE - 3

ÂREA DE TERRENO: 116.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE - E

CALLE - E CARGAS FAMILIARES:

PASAJE - 3 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. ILDIFONSO YUMI ASADOVAY C.I. 060166231-5

TUQUINGA TUQUINGA MARIA JOSEFINA C.I. 060171562-6

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,
ROME y

Sr. Juan Parco Sra.Amanda Lobo Sr. Pascual a
Presidente Secretaria Teso ro

Socio i
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IFDRMACidN ADICIONAL DE1 SOLICITANTE etsonc nc c les

Re C6nyugeNombesyapelklos) Dire«ión Telgono c i

INFÒROCIOÑÄDidÒNAL DE SOLICITAD E Pe idic

efAepresentante (nom es o Í os) Og
"

AC½V 95 Direccin Teléfono

Para realizar el trómitepor favoradjunte los siguientes documentos:

PERSONASNATURALES
• Copia de cédulo de identidad

PERSONASJUIÚDICAS
• Copia del R.U.C.
• Nombramiento del representante legal
• Copio de cédula de identidaddel representante legal

NOTA: En el momento de la visita de r ue técnÏcofavor presentar coiici de la cédula d Iloilcifcintey topio de esta olicitud de servicio telefónice

En el caso de autorización de trámite, presentar copia de cédula del autorizado.

Autorizo à - - - con C.\ N . realizar e róm te en mi o bre.

FIRMAAUTORIZADO

" I



DISTRIBUCIÓNGRAT ITA(sin valor comercial)

Uneonueva Traslado
N° líneas No.de trasfodos '

Central: ist Caja: S
CATEGORÍA

RESIDENCIAL COMERCIAL APROBADA NEGADA

FORMADE PAGO(financlamiento primera planilla) Canal de vento

contado O 3 meses O otroO
Códigode vendedor:DÉBlTOBANCARIO

Banco: CuentaN°: Forhre

Cia. Corriente O Cta. Ahorros

Teléfonode referencioque funcionecerca dellugardonde

requiere el servicio FIRMAVENDEDOR

DATOS PERSONALES

Nombresy opellidos o razón socialde la empresa;

C.I / RUC: - , Teléfono de contacto Erriäilo

Nombre del representante legal: C.l:

Dirección donde requiere el servicio:

Calle principal (ubicación del inmueble):

Colletransversal: 24A

Edif./Urb.: Piso: N . Departamento:

Información acilcional: (sitio de referencia)

Barrio o sector: 7 / Ciudad: (9 Provincia:

COSTO DE LALÍNEA TELEFÓNICA:RESIDENCIAL/COMERCIALUSD 60,oo (sesÑnta0Ò100 dóiares omericonos) (+ IVA)

Costos de materiales de instalaci6n no son financiables; valor a cobrarse en la primera planilla .

Costo traslado telefónico: USD 6,52 + IVA

(Adicional costo materiales de instalación)

Declaro que todos losdatosanotados son veridicos y esión su efoso comprobooda por porte de la CNT

Lugar y Fecha
FIRMADELCUENTE



.EMAÄÑ0UITO on

EMPRES METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AG POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690843 FEC 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. -' 0050&72566

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del present conËraic a
parte lás EMPRESA' METROPÒLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA TOTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán ' en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posteriár se le x'éc ondrá óomo
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) YOMI ASADOBAÝILDiFONSO -

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0601662315 y/o ROC '

parte que en lo poèterior se Ïe'reWonoceúñ como "EL CLIENTE" libre olun-
tariamente convienen en celebrar 60. siguiente contfato conténido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA :* ANTECEDÈNTES. 1.01. I.a EMAAP--Q entre 'sus obligaciones, consta
la provisión de se vicios públicob domicili rios dá aguapotahl alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690843 ,requiere de la dota
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para SI'iÀmdeble
de su propiedad, ubicado _en la direcciôn BA SER JACINTO MZ H LT 57
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Q to, Provin ia de Pichincha

A rëalizaf, DEŠARRÒLLO SO IDERIO

SEGUÑDA: ÖBJúTO.-2 01 Con 2os 'anáëcedentes' expuestás en la láusula an-
terior,'LiiMAAF q se comprometeSaracon EL Cliente,à dotar dgl servicio
de Agua Potable ( ), ficantarillado (X), än el inmueble 'ubicado''en la
dirección señalada en la C1âusula anterior, de conforáidaà con el Ëì uién-
te detalle:

No Cuenta Ciclo ~Set Ruta Mai lec Piso Dpto Consumo a
52721042 14 52 34 · 36 5540 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3. 1.- EL Cl.IENTE, por el serviËit señalado
en la tiáusüla antèbiòr "pagifá la ËMAA Ö, la caÀtidad"única y total de
USD 0, 00 DOLARES CON 0Ó/i00

:o e,:.:. . ,
-

pg e a de Ìà si iente formÀ:
Conti o :

COFÂtTA: OBLËÊIONES DilÀ · EMÀAP-Q.-4.01 - 1.ÄËMAAP-O,se ob ga
.

ra con
El Clientfalobse a lo deiermèÃado n la Léy Òrgánica d DÑfensÀd&l Con-
sumidor, publicada en el Suplemento el Registr Ofidial No li6 dël 1 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente p:

a)"A-prestar e2 servicib'en forma opoituba y eficiente;
b) 'A únk ecjar las fidt'uras dé" consuió por vaibres exactos pro ekientie e

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar si tádis" res n-
tivos o estimativos con excepcidi deÌ ' s tor r ai que di nga de '

instrimientos dúÑediciën;

1



e c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidanila'Ânregaidel ëer
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los,.yalores.cobrados por.serviciogopprestado,sdentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones caus imputables a la EMAAP-Q;

.
,

·..

f) A enbregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

., .
..

h) A reparar reboner el ,sistema,þe medición respectivo q notificar al
coinuiniËor'sob m¾siŠÙËÊà,isiÒ cede al medidor para gue
ésto solucione dicha situación;

i) Ä recibir Ñaos a.crédi pagos an ici ados pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota e

j) A cograr intereses únicamente sobre saldos pendientes
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones , fundamentales del liente,a a más. de
los"establecidon.en la .Constituc16n Política.de.la. República, tratados o
con enioÈ interËÃcionales; iey Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.0ž. DBRECHOS

a) A ricibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficignc.ias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las _acciones administrativas ,y/o judiciales que correspondan;p
e) A policitar copias de las facturas de pago por consumo del.servicio;
f) A exigir reintegros o,devoluciones por cobros en exceso¿siempre que sean

. deb amente .comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las ingtalaciones a , través de los cuales obtiene

el $e cio,¿s o dÈÌ$s m Éid in alaÂos;
b) A págar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

pos acordados; :. ,e n . JU. 0 07 to O'am V OT.:o .Mutu e
c) A utilizar los servicos en forma.responsable,sin .afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
onogey pagos adic onales por mejora del serviGi , mora en 1 pago

otras que·provengan de leyes,teglamentos internos de la EMAAP-Qordenan
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a,1ps,-funcionarios o empleados-de la,EMAAPr0 en.,1a.,
lectura del consumo del servicio u ptros que seyn necesarios para la me-
jora del mismo o ampliacion de las gedes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no, realizar deriv:ación aigu un conexi legalizada ,

diferen- a

te inmueble;

c) A no maËp i e stro del m idor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillad ,.sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.



.EMAAROQUITO
EMPRESA METROPOÌ.ITANÁ'DE ALCANTARÏLLADO Y AGUA 10TABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690840 FECHA 2/06/05
CONTRATO-DE SERVICIO No. 0050672565 '

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
part;e la EMPRESA.METROPOLITANA ÜE ALCANTARÌLLADO Y AGUA POTABLE .represen-

t da-por.el señor(a):Dr. Tomás Nieto Tdrán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA .EMAAPO¾y,por otra el sèfíór (a) YÒMI ASADOVAY ILDIFONSO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0601662315 ygo RUC
parte que en loposterior se le econoc'èrã como "EL.gLIENTB" libre y .volun-

tariamente convienen en celebrär el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA ,i
ANTECEDENTES.-1.01 La EMAAP-O, entre sus o ligaciones, consta

la provisión de sérvicios'públic a domicili rios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690840 ,requiere,de;1a dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección

.
BA SAN JACINTO M H LT 57

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX*.INI URB/MRG 1/2"AICC

SEGUNDAROBJETOS-2.01.- ddi los ante edentes expuestos en la cláusula an-
terior,Ta EMAAP-Q se com amét pÊra con L Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potàble (X), Alcantãrillado ( ), en el inqueble ubicado en la
direcci6n señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle: .

? oe

No. Cuenta ., Cicilo Sct Ruta Mnz Sec Pino Dpto. .Consumo . . Tarifa
52721042 14 52 34 "36 " 5540 0. 1 . Domestico , Normali a

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3-01. - EL CLIENTE, por el servicio sefialado
ent 3a"Cláusula'ân'terior pagará a la EMAAP-g, la cantidad única y total - de :

USD 76,60 SETENTA Y SÉIS DOLARES CON 60/100
,.

. -
.a ,

.4
. gadera de. la siguiente forma:

Repósito Çontado 25, 00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principál máá i eréé d nanciámien

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. 4.01. LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica degefensa del.Cona
sumidor, publicada en el Suplemento.del Registro. Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente at

a) A prestar el servicio en forma oportuna y-eficiente; - :ce :a -'

b) A entregar las facturas de consumo .por vagores exactos, provénientes de
las lecturas edid rds por o (into no po rá utikizar sistemasspresun-
tîvós o est'imativos^don'excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ad'en.4
vicio en forma eficiente, sin costo adicional, si ÿzË da'ado los misÃdà
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los vaiorg cobgdos pgryperviciognp p prestad , dentro del

plazo que dètermina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas iinputables a la EMAAP-Q;y , .a

'
.

f) A éhtregaf½$ ias de las facturas'dË consumo,, cuando fuere sólióitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior; -- ::aTU •

h) A repárar d rËgèner el gi ema de megicgn espeptivo denotiÉicâFäl
consumidöË$obie lŸimposibilid isgcaede,acceder al.medidor parâ que
este solucione dicha situación; .. -.. -

.y n:G: 107

i) A recibir pa§ói a Brêáito ,
gos antiËipa os, pre-pagos parciäled e ha

tidades mayoreŸ*Ÿ Na cuotia ..

j) A cobrar interesËé'úr icamen e sobrË saldos pendientps; y
k) Las "demâs qJe c' ÁsËe en la L 1 Reglamento,.

QUINTA: DERECEIOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01-- Son de-
rechos, obligaciones y prohibicionespfundamen,tales delanctiente, à atás:de
los establecidos ei la

Constitu'c^ió
Polít;i.ca de la República tratados 'o

convenios interhabiòûaled)Le OËgániëa'âeibefŠnsa del Consumidor y s Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02. 'DERECHOSN

a) « fëcibir iõ·û¤sëñiËios n 'f6 a o ortuna eficiente.
b) A recibir inforÑabión¾adecuËdåsbbre Ì6s sei Ïcios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por .,deficiencias en el.servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/p judiciales .gue corresþohdan;
e)s. A soli'citai copiis Áë ias factütas de pa o,por consumo gel servicio; TI

(f) :.A exigir eintegros o devoluoidnes por cobros en exceso, siempre que sean
debidamente domþýohados.' ,s. e 19

5.03,- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las alac one a tynrés de los cualesvoßtiené

611servicio, sióómo'de'los medidores instalados; f Q:';U:
b) A pagar poftloâ Bákvicios qu obiiÂnee los Ëérminos,cndiciones y pla-

zos acordados; .. . , ,p py:.y 7 Uni .5 .!"1 T
c) «A útilizar:Tos servicos en' Ëormaresponsâble,sin afectar a su persona;
- a familiares 'y dehák míamb s dË Ì oiectividäd -

d) A reconocer pagos adicionales'poi mejora del servicio, mora en el pago y
.s otras que pfõvengah de Ïeyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q ordenan-

zas o cualquier normi de carácter obligatorio; y, y , .
Lo '.

e A no obstac$1iza a*16s fúnaionarios empleados. de la EMAAP- en la
lectura del consumo del servicÏo u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o a pl c án de 1 re s AD

5 04. PROHIBÌCIONES: ' Me,cu
a),A no realizär conexioneë~clandestinas, antes de.ser instalado el medidok;
bL A no realizar aeiivabión 'Sigûáá"d na Sonâxión iegalizada, a diferen-

te inmueble; . ,
f.

c) A no manipular el régiströ dél iédidor; '

41 A no efectuar conežiones aÃ°agu PStabië.o aic rillado, sin autoriza-
o;oción previa y suscripción dei" s tivo orì io bo EMAAP-Quito:

2



A.EMAAßDIOUITO-.. 2,-22 -22,-- «- ----' ' go -igggygg ga Py sq la,it:tolain:: oJaco ala.93rohns c:RG2'ns aloiv
;QMMMã LI a umideaug::Ik causa a urÁchado

scomsico¾ 96 omstips r.U tonougata A
ich oÆRPRESA METROPOLITANÑ¾lfKCrürãñ$ñífŒÌüA"#ÕTan is

-6293ft o tenotoqutxejal ob 2nsvoaq ob sut ,you si salu osso sup osciq
NUMERO DE SOLICITUD 0050690Bi3172"IS SI EO INE 2·7 UM igg '
CONTRATOh;DiCSERVICfD ©Ïö'.so 005067 536 05 caxuaan3 - 21.,1 ob ab.gu ing¾.ma A (1

-Hoo let fasa :Olav Job oviceoxe o2doo Tog co-acìhi o31buaa :Erpo30 A (19

Irlanig af no sayev3es3e Ato:Ist sup :cine Das a c3ualevaups is meg C;Tua

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presenfe' c$ÑtŸÊÑoo ÉÑa ,

parte la EÑËRESAfMETÉONLÏÏÁNA fÛÈËÕüfÍËÌtÍ Ÿ AGUi"ÉÒ'iÁÑLE ,
seË-

tadatfor e13 àëiiúnfá) :"Dr ÈökiiáètNie66' ÈÒ¾056iIidicogr:... F,.1 OYdge ig

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo p'daVffõY si fe reiolid 2 Pème
"LAtEMAAPOL.~ya,?gor otžaWël señor( )3ÂÚMÏ¾ÄSAÓÖlÜIIZi ÖÑŠÒ& Cogg 11.d:DOX A (2

portador(a) de la cédula de ciudadania No 06016623ÏË©y/6"RÚCac2oy .:n Osbo 13

parte que en lo posteriforifeBli ré'dón'éc'ekä ino "ÉL CLÍÉNÊÊ'If Sr"e o un-A ( t
tariamente convienen en CelebräffélUkiguÎëtè c$n'tiÁ Ë6nGni'Ñ
siguientes clausulas.:

::> 49: .1 :TITmnd3 KI OftfODISTF.IDI•?1 Y a:FAOIU/nTRO ,2. :/Tal

PRIMËRAL: ANTIšGEDEÑTESÑ19ÓÚB.ámŠAP-QFŸËÛËOáËO oS1fŠËÔËocoñÑË
la ÿrõñÈáióñ°2derààr'vÏcìËsÿúblËcái'ÑŠÁfËiliÈËio's'SË3ÑÑuapoËabie $ÔËta"-
rilladoy y mat,s. :aacQ TC.o x..asiod ch an..arpû Ysã coisuoxout: a t ror .>vuo

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud.No.- 0050690843 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para ?ËŸ ÀËuËbÏë¾0.2
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MS H LT 57
Parroquia SAN JACINTO •GiëáÈÊŠdÒ'uiËÑ,FESvËÑciË$Ê fËË$$À$6Ñ,EcÏ 3 toDOT A (r,

rg-SAAMû al 506230 cup coloivyce coi cadoa absuceba nólotmacint tidioat A (d

A rèalita DESARÉOLLÒ¤SOfÌDAñÌgUNT to sq y ponch 200 obussumahal Noa it (3

so en esis2 2og usensvoaq aup asilanpa en coloquoxe ños ,al

SEGUNDÁGOBJETOT-2101.=>f0aûIiöË©àñt Géâënéei 6ÂQistõ6°ÈR"ia 6ÎáuiŠÏË Ën
terior, LLà=EMAAP 0Ñsé¾õÑÛŸofftâÊeSSia*Êoñ©ËŒfÍìerite,ao $ÈR dËÌ$e" i
de =Agua CPoßàbTR(a9FÂ12afiGaiiÏi¾oRi)1, && ei 'SiimueS1 "$$ÊôÀÑÊ
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conf6ËÀi ÃÑÀÑÎ°ÑÍ i'en
te detalle:

MOTUAGIJüO -
. En , 2

No.O€uánáâ OCiblö CactilhRûÈâ©Ñnz3ogggb y NJÏggggyg A (c

52721042 14 52 34:hof342a1554õeogen cui '
Iñiri ti' 6 •°NANî'

-síq y ascololbaapsacalm20: 201 na cuel:Ja sup aciosv so aol aug T.mug A (d

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3
. 01. - EL CLIENTE, por el servio'î ò¾iñilÂ¾

en laWCláusülasañië'klŠi þÀ§aiadäaiâËÑ¾¾Õ la"BaWÙÀdjniBEŸiitËi"d
USD 0, 00 DOLARES CON 00 ifgy.tdouloa .51 to ea:d.se or co: 3b y voluni::M

y opaq Io u.» ruo:a ,oloivxca Ich stocco ggg; gagoggss'i§iiinËT"f"óŸÀg& (b
ContÈdõ36:n,9.BM:S el en corno al co:He:::simasasyol ob numevoxe cup antaa

,y ;oi2oaaglido Tocañ2no e3 4 au 29.topftua o em
cuarr=9 oni.IcifèíÒÑ dE IIÀ -QLOÑi a ci I (a

E1 'Clie~niefa¾bièÙiPi U difeimlWÀdä Áf liÃSe Òr inióg cÃŸÙÀŸendËÊÊÀ$
sumidor, publicada en el Suplement"o$âi À isir'U"biliiii Soo dÈl"Ÿ0"Šk
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a•

.U:thul:MouuGM -.ÑO.P

a)OAñpYëštabél3rs'eMiirefiè¾n CËòrinã=oi>orWhay è¥iËìe"n'tgfzer:oomas¿Inst on A (a

b) Zë¾t'rVga'r Œà"svËà'cYùŸasUXcin^stin"d¾oi fòËësré 'a"cËõ'è rbÍë'rËfé¾ie?Á'& I
las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sisiŠÑÄ's 'r'eÁÑn-
tivos o estimativos con excepciõñággþ åedt'òr REif qÌeif diiÍ¶$nŸ diii'stnifrié^nt~o'si de nie"d'iÎfögsola o oldesoq roug:s ob es.coxxsaca asu3:els on n (6

.o31vp-SAANS 61 noa essaanco ovidocqcaz 105 òlogitocua y s¿vong uòlo

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan 1&Äntrega Ëel sr
vicio en forma eficiente;sin ãost.o.adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar -los valores cobradoseporeservi:cio no prestado,::dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP Q; ¿ . i : 9

f) A entregar copias de las facturas de :consumo,-cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior; . .

,; , si V;s:ca

h) y Èparar o,gegonár el sistega d medición grespectivo Lo;notificar al
consumidor 'sobre la imposibilidad físicayde acceder-al medidor. para que
¼ste silucione dicha situap a::o a ', -Q 24;

i) A recibir pagos a grêdi.to, pagos anticipados, pre-pagose parciales ca
tidades mayores agua cuota;

j) A cobrar intereses .únicamente . obre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en gla Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones prohibiciones guadamentale,s delsmCl i:ente a más: de
los estáblecidos en,1a Constitución .Politica de la República, tratados o
convenios intežnacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su.Re
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02. --

.

a) A recibir los sergicios en forma oportuna y efidiente.
. s

b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por, deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) Asseguir.las ,acciones administrat vas y/o gudiciales,quer.correspondan;
e) A solicitar copias de las.facturas de pago por consumo del serXicio;
f) A exigir reintegrog o devoluciones por,.cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBI.IGACIONES:
a) A prggtelar y;cuidgr ly insþalaciones a. través de 1ps cuales Obtiene.c i

el sgrvicio, asi.comosde los megidoyes instalados.; o·yt,
b) A pagar por los _servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acord,ados; o ', ,
,:.c:PR 29 ..t.0,

2 0,61 W ML.¾¾ Y DWOM :M. T
c) A utilizar los servicos en forma-responsable.,sin afectar a su-persona,

familiareo y demás miembros de la colectividad .. e a
d) A reconocer pagos.adicionalegpor mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenant c
aas o dualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los .funcionarios o ,empleados de 1.a EMAAP-O,gen la
lectura' del consumo del

,
servicio u otros que sean

,
necespyios para la.. me-

ora de m smo ÉmpliaÖióÑe las r de

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexi nes clandestinas,cyntes de ser instalado el medidor
b) A no real‡zar derivación alguna de.pna conexión legali.2ada, a diferen-

te i ueble; :- : o ' t f. v.
c) A no anipular el registro del medidor;
d) i dá eYectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, singautoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMPRESA Av.10deAgostoE1.24yki.LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRif'lTEESPECALIRESOLUCIÓNN5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

FACTURA No. 00Mo6-2837529
Autorizaciòn SRI 1104343736
váudahasta Enerode12008 No. de Control: 137384220-23

Valor a pagar: 27.18

15/01/2008 01/02/2008

INF IÑÑÄCIOÄÏÒEl.. CÒÀISUilÑIDÒR
SUMINISTRO: 1373842 Al YUMI ASAD VAYILDIFONSO

14/01/2008
C6duta i R.U.C.; 060166231-6

Dirección servicio: CALLE4 H 2 PRINCIPAL SAN JACINTO
Olrección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-3600
Parroquia - Cantón: COTOCOLI.AO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

suNUNISTRO DRf SPRVipipgf.gpTRicç:
Medidor: 541210-HEX-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00
Recargo P6rdidas en Transformacl6n: 0 %
Desde:42Ii2/2007 Hasta: 11/01/2008 Olas: 30 Tipo consumo: Leido

LEiCTURAS Valores VALORFACTURABLE: 18.95
) Descrioción Actual Anterior IConsumelUnid. COMERCIALIZACION 1.41
Energia 4227.00 3977.00 2SC Kwh 18.95 SUBSIDIOSOLIDARIO. 2.0497h00•22h00 Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
42eh -0a7h00 K

r TOTAL SERVICtú ELEiÇÌRi¢O (1): si :12 40
gmandaCliente KW C
Maria W C Suahorro ponia Tarifa
Maximaen pico KW f. la Dignidad es de

o.oo

VALORES PENDIENTES Of PAGO OpR SERVICIO ELgcTRIC9:
CONCEPTO VALOR ce

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTfENEVALOR
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ACUERDODE SERVICIO
corporaciònnacional¢ieteleconmuStri

a i nes

CUESTiÒNAlti SER AB$UELT0 PÒIt ELCLIENTE QUE PRESENÍÑ
UNA SOLICITUD DE SERVICIO TELEFONICO A LA CNT

SI N0

šÊ tú $61oÑÈcieniÈde que Ic Solicitud de Senfoi $sí mo el dà Ginir
denorninado Contrato de Prestaciónde Sévidios de Telefonía Fija de la CNT ue usted
firma y entrega, no comprometen a Ía CÑT, sino única y ex usiväinente en caso
de que su solicitud haya sido aceptado por la CNT además, en caso de 05 existo
disponibilidad técnica y se haya realizado la correspondiente instalación y abiliiación
del servicio?

2. áEs de su conocimiento que el servicio telefónico que solicita se encuentra sujeto a las
- Condiciones de Servicio constantes en el Reglamento de Telefonía Fija de la CNT ?

3. àConoce usted Ias tarifas y valores por instalación y consumo del servicio telef6nico que
solicita?

4. àTiene usted claro que la Solicitudde Servicio presentada por usted no le proporcionard
otros servicios adicionales a la prestación pura y simple del servicio de telefoníafija?

5. è CNT ha puesto a su disposición el Reglamento de Telefonía Fija de la CNT y
los reformas que éste tiene?

6. åHa leído, conoce y entiende el contenido del Reglamento de Telefonía Fila de
la CNT y laslefdrrnas que Ïstetiene?

7. áConoce usted que el plazo de duracióndel contrato es de un solo mes?

8. ¿Conace usted 40e, en caso de renovar theitarnente el contrato, ie sújetará a los nuevas
disposiciones y condiciones que consten en el Reglamento de Clientes de Telefonía Fija
de la CNT ?

#. àEstá cónscientique el c6ntrato p ede renovarse automáticarnehte en forma sucesivo e
indefinida?

10. ¿Conoce ustici las obligc iones que adqúiereion la Empresciy las penalid dås áÈcciso
de incumplimiento, que pueden llegär incluso a la suspensión definitiva del servicio
telefónico? .-. ....-..

11. áEstá enterado de su obligaci6n de informarse responsable y cabalmente de los cambios,
alteraciones y /o modificaciones que la. CNT incorpore al contrato o Reglamento antes
referido, previamente a renovar su contrato en formo expresa o tácita?

12. ¿Conoce usted que debe adquirir y conectar únicamente equipos terminales
homologados y que en caso contrario pierde sus derechos a realizar reclamoción
alguna?



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: YUMIASADOVAYILDIFONSO C. Identidad: 0601662315 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIAJOSEFINATUQUINGA Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: M Socio Fundador: Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

ConflictoJudicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de1996: SI_NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZH, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo YUMIASADOVAYILDIFONSO portador de la cédulade ciudadaníaNe 0601662315 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin rec posterior alguno.

Q.uito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESI

48



JR- Estudios e Investigación 0 76 7
CONSULTOR INDEPENDENTE Segetaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén -- 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:GANCHALA CHICAIZA MIRIAMALEXAND

.- Cedula de identidad: 1722438296
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,10 NOVIEMBRE1987
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 3 Superficie: 138.08 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, s iòn casa'dos;
b) Copia de la partida de defunción, si es viuíÍálo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogi.le reÊßelbetal situación.
d) Copia del certificadode votación en ël últimoevento electoral; Xe
e) Original o copia de el o leidoètl ËntosÄueacrediten el origen X

y tiempode posesión deÏot
f) En caso de encontrase divoreladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actu(liz d el Registrador de la Propiedad

del cantón;Quitgque c mpruebe que el solicitanteno
es propietariode otio u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMEÑTACION COMPLETA,CESION FAMILIAR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011RegistraËopor.
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(OMITÉPROMEJORASBEI,BARRIO
"SANJACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000
0 770

CERTIFICADO No 00060 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. ROSA RAMOS

MANZANA: - H SUR: SR. ILDIFONSO YUMI

LOTE: No. - 3 ESTE: PASAJE 3

ÅREA DE TERRE 138.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE E

CALLE E CARGAS FAMILIARES: 1

Y PASAJE 3 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRTA. MIRIAM ALEXANDRA GANCHALA CHICAIZA C.I. 172243829-6

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Atemnaémente,

Sr. Juan Parco Sra.Amanda Lobo r. Pascual ega
Presidente Secretaria Tesorero

ci Solicitante



- O,uito,23 de Agosto de 2

SENOR
NOTARIA

JUAN PARCO

PRESIDENTEDELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIOSANJASINTO

Presente;

De mis consideraciones

Yo Marco Patricio Ganchala Chicaixa con cl 172249013-3 de nacionalidad ecuatoriana con
pleno derecho de conocimiento y por medio de este oficio pongo en conocimiento que el fote
N-3 MZH sedo mi derecho de posesión de mi lote a la Sra. Miriam Alexandra Ganchala
Chicaiza con el C.I.17 2243829-6 de nacionalidad ecuatoriana por el motivo de mi ausencia ya
que no he cumplido con mis obligaciones en el barrio San Jacinto que sea cedido su posesión a
mi hermana.

De mano queda muyagradecido.

Por la atención prestada.

Atentamente,

Marco Patricio Ganchala Chicaiza
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NOTARIA DEL CANTON GUIJOS

ACTA NOTARIAL DE RECONDCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA

En la ciudad de Baeza Cabe-.tera Cen*.ons! del ran:ón Quijr-se

hoy dia veinte y seis de agosta, del año dos mil diez,

ante mi, Doctor Rad1 Illanez Roldán. Notario del cantón

Quijos, y de conformidad can el articulo 18, numeral 9 de
,

la Ley Notarial, comparece el señor MARCO PATRICIO

GANCHALA CHICAIZA , con el objeto de reconocer su

firma y rubrica puestas al pie del DOCUMENTO , que

antecede, quien juramentadoique fue en debida y legal forma

reconoce como suya dicha firma y rdbrica.- Leida que le fue

integramente la presente acta al comaareciente, este se

afirma y ratifica en ella y firma conmigo el Notario de

todo lo cual doy fe.-

NTONQUtãOS
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Si a futuro ci Consumidorrequicte cambiar de servicio a otro de caracteristicas diferentes (tarifa y/o vatinciôn de el valor de la garantia se calcularà
delmismo modoque para un nuevoConsumidor,y se incrementaráno deducirin de los valores del servicioanterior. ANEXODEL CONTRATO

INFRACCIONESYSANCIONES
NOVENA.-LIBREACCESO:
Es obligación del Consumidorpermitir al personal autorizado por la Distribuidora el libre acceso al inmueble hasta el punto de entrega dci servicio para IWFRACCIONDELCONSUMIDOR CARGO
tealizar las inspcccionestécnicas necesarias, labores de control y/o toma de lecturas del equipo de medición; en caso de impedir u obstaculizarel ingreso del ' SAHCIÔNACCIÓNES
personal autorizado se aplicaránlas sanciones señaladasen el Anexo al presente contrato al No.Dagar la facturallastaIs factla de venoinn?«cporcausar;)olin.cutaðiesal DAlfiðußior. 1)AV Jiõ

b)Conemonesdiectasantesdelmeador(Rolo/Harial 26WF6ti
DC . DERFCHOS YhOBLIGAp

s i ad
L Tecd sU nætry,

Reglamentos, Regulacionesy en el Contrato de Concesión, al Distribuidor le 0Ftc,oordenars tvua e&cincodesde einled.doraunbcaloliimueble clieretiteaiseñaladoenelcontrato 4/96/7

corresponderä: d) A597900095 & 185&TSlal200Iles O SegUthfadB3 6913:Si ina de mêŒÐÎ20,U Obst/UCCic.995 âl fGgßi/O t10fm2I 4/6/I
dWrnediier

I. Proporcionarunserviciocon losnivelesde calidadestablecidoscu la Regulaci6nsobre"Calidaddcl ScryicioEléctricode Distribución". e) Reconexiõp,porparte del Consutrador, delserecio eléctricosusgetiddeporel Distribukíor,por fatta de page 113/ •

2. Emitir las facturas a sus consumidores que evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por el OpOffnfracDDRESir2hGTGütasBlapfeSlacióndelSetV
CONELECy demás recargos legales pertinentes, de conformidad con la Regulaciónque para dichoefecto expida el CONELEC. OModencacán,teetn.DiazQO YOUbtBCón de la acDinel(fa o Gau¢0 de medann, O de citalquistade SUSpâti 3 3W5
3. Publicar y poner a disposiciónde los consumidoresque lo soliciten,un instmetivode servicio,en los ténninos establecidosen el inciso final del aniculo 6 g) imp dV el acceso 21 personal90tof;22dC del Ostrbätfot, para la reatatón de ASO9cConês tâŒCai 4/5
del ReglamentoSustitutivodel-Reglamentode Suministrodel Serviciode Electricidad IBðQIPSCO CCnyo/, isc1â d 3Cruras O3t/509D50tlês Af iff a 200( 949 dep3ga
4. Tal como lo disponc lhLcy Orginica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, y el articulo 26 del Reglamento Sustitutivo dcì Reglamento de h) UllE2arelser o 91¼cir£Q encond£ðrles de tariisocarga dierentes a las est(outadasen este contrato 2/4/5
Suministrode Electricidad,la Distribuidoradeberåponer a disposici n de los consumidowsen cada localde atencióncomercial, un sistemade reclamos ()Agredr!ÍSta a v rbahnântealpersonal autors2adopor e/Ostribujderconmotivodela prestacóndelservro 7
Adicion 6edicalaDst eståCo igada a a disposiciónde los consumidoresun sistema de atención de reclamos(SAR), de acuerdo a lo sciialo

j) Presenla/Unfactordepo:encia {F.?,)menoralestablecdC enja ReguBCón quaede BICONELEC 4/5

5. Cumplir con lo dispuesto en el articulo 4 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Suministro del Servicio de Electricidad, en lo referente al A}Producepetturbaconeso armorrosquea etenlas ondasde corriaitteo de votaþ stitantrados por ei £5

resarcimientode daitosquese produjerena los equiposdel consumidor,ocasionadospordeficienciaso fallasdel servicioeléctricoimputablesaldistribuidor. DÍ3ttibuÑí¾,SDbte bî V810/MestahlCAíosenlas DOrlilastéctÈai
6, Recibir del consumidor el pago de los valoms detallados en la factura dentro de los plazos previstos e imponer las sancioncs detalladas en la lay de
Régimendel SectorElèctricoy este contrato(Anexo),cuando conesponda

- NOTA:El DistrIbuidorse reserva el derecIlode aplicaruno omás de los cargos, sanciones o accionespara
UNDÉCIMA.-DERECHOSY RESPONSABILIDADDEL CONSUMIDOR: cadatipode initacciones
Sin peljuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Ley Orginica de Defensa del Consumidor, Izy de Régimen del Sector Eléctrico, Reglamento
Generalde la Ley de Régimendel SectorEléctrico,sus Reglamentosy demásnorrnativa aplicable,ci Consumidordebers: CARGOS-SANCIONES-ACCIONES

CARGOS DESCRIPCION \ SANCION DESCRIPCION
I. Recibirel suministrode energiacléctricade formacontinua,y de acuerdoa los nivelesde calidadestablecidosen la normativa. .

I

2. Otorgarlas facilidadesnecesarias pam la prestación del servicio. 1 Paçod facturamásktates leçal 5 Pagoporreposicióndel Se/VUJ

3. No tener deudas pendienics de pagoderivadasde anteriores contratos desuministro, en los casos que corresponda. 2 guiferÈti o refaCDracán de 6 MUtaper ettergianofacturadaj300%)de acuerdo con el
4. Cualquierfalla,o efectosecundario,derivadode sus instalacionesinteriores,es de responsabilidaddel consumidor. energiano facturadahastapor doce artictró2dela Leyreibrmateraa la LRSE
5. Notificar oportunamenteel uso de la energia ycarga instaladaen el caso de ser modificada posteriora la suscripción de este contrato 093 5

a Paço de equioos y materials 6 7 AccânLegal

procedimientosdictados por ci Distribuidor y demás nonnas aplicabics, el Consumidor es responsable civil y penalmente de la correcta utilización del repo3bóndeésias.
servicio de electricidad, por tanto es su obligación velar por el buen uso e integridad del equipo de medición, instalaciones y dispositivos conexos, 4 SGSpensón CW SetWbb CUR 0 501

Itsponsabilizándose ante la Distribuidora por daiios, destrucción o robo de los mismos, adcmås de cargos económicos que le imponga la Distribuidora por
infracciones al servicio, entre los que se considera la multa contspondiente y In recuperaciónde consumo hasta por un alio atrås. En caso de que esto ACCIONES DESI RIPCION
ocurra ios valores serán cargados a la facturadeconsumo- REIN¢IDENCIADEINFRACCIONES

El consumidor es responsabic del buen uso de la energía, mantenimiemo adecuado de las instalacionesintcmas y obras civiles; ademiis,de los costos por £9 p/Ë115f9f k?Cffilid3 69 Ulla È2Ì90CÔQ19 faCUJa21 ÛÏ33ibtRdCT 2 32/10000/ 9) 00050??370/CDUGId bh 69 13SJüÐ apf Efa GD 79
daiiosocasionadosaterccrosporcstcincumplimiento. ' prim ta MTOCOnn,y 50 las fer:CÑienÚBS ÉgilÍ99tò3dat pCf i fitâ3d0 EÊCQnfraf0y gifCd IBS.8CC0/295 578793Gür[es,0CndËIGES, de

conformidadconlanortnadiavigenteen el Sector Eléctrito.Os astructuesy las estuulacones estabacdas en elpresente con:rato
Por ningún m0Livo el Consumidor podrá destinar el servicio de energia cléctrica con fines distintos a los declarados en este Contrato, el consumidor no
podri ceder o comercializareste servicio a terceros. En caso de hacerlo, se procederå a la terminación anticipada de este contrato sin perjuicio de las
acciones civilesy penalesquecorrespondan.

UtlODÉCintA.-NORafASAPLICABLES:
Se entienden incorporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el scctorcléctrico, por consiguicnte tanto la Distribuidora como el
Consumidor,darán estricto cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran de manera especial en las Byes de Régimendel Sector Eléctricoy
Orgånica de Defensa del Consumidor,en sus Reglamentosde aplicación,en cl Contrato de Concesión, en las Regulaciones expedidas por el CONELEC;y,
en las demásnormas,instructivosy procedimientosemitidospor el Distribuidorensujecióna las disposicioneslegalesvigentes.

DÈCIMO TERCERA.- CONTROVERSIAS:
Lis partes, en todo lo que no estuviere previsto en e - resente contrato, se sujetan a las disposiciones legales pertinentes; en caso de controversia que no
haya podido ser resuelta entre ellas, podrán somet a a c ocimiento y resolución de las autoridadescompetentesde conformidadcon la lxv del Régimen
del Sector Eldetäco y Ley Orgânica de Defensa el Cons midor. En caso de juicio, expresamente se someten a la judsdicciònde uno de los jucces
competentes de esta ciudad I trámiteverbal sumario

C3
DÉCIMOCUARTA.-ACE ACI N
Para constancia y fiel cumplim nto de convenido, 1 es suscriben el presente Contratoy sus Anexos en dos ejemplaats de igual tenor y valor icgal.

P rl triouido r



Quito,23 de Agosto de 20 -

SEÑOR NOTARIA

JUANPARco 0 775
PRESIDENTEDELCOMITÉPROMEJORAS DELBARRIOSANJASINTO

Presente;

De mis consideraciones

Yo Marco Patricio Ganchala Chicaixa con CI 172249013-3 de nacionalidad ecuatoriana con
pleno derecho de conocimiento y por medio de este oficio pongo en conocimiento que el lote
N-3 MZH sedo mi derecho de posesión de mi lote a la Sra. Miriam Alexandra Ganchala
Chicaiza con el C.l. 17 2243829-6 de nacionalidad ecuatoriana por el motivo de mi ausencia ya
que no he cumplido con mis obligaciones en el barrio San Jacinto que sea cedido su posesión a
mi hermana.

De mano queda muy agradecido..

Por la atención prestada.

Atentamente,

Marco Patricio Ganchala Chicaiza
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA

y trra¿,1

En la ciudad de Baeza Cabecera Cantonal del cantón Quijos,

hoy dia veinte y seis de agosto, del año dos mil diez,

#Ft DoctorpsRadtl mIllanez Roldán¿ Ncitario del dàñtóñ

D 1]os, y de conformidad con el articulo 18 numeral 9 de

la Ley Notarial ye rtomparece 3 el säi'ior MMCÔ PÁÏ¾Ï ÌÔ

GANCHALA CHICAIZA , con el objeto de reconocer su

firma y rubrica puestas al pie del DOCUMENTO , que

antecede, quien juramentado que fue en debida y legal forma

reconoce como suya dicha firma y rúbrica.- Leida que le fue

integramente la presente acta al compareciente, èste se

afirma y ratifica en ella y firma conmigo el Notario de

todo lo cual doy fe.-

N e CANTONQUIJOS

NOTARIA

ECO
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REPÚBUCA DELECUAÐOR
CERTIFlÈADO DE VOTACIÓN nÁ '

Elecciones 14 de Junio de12009
171249013-3 115 - 0146

GANCHALA CHICAIŽÃNARCO PAke.ICIO
PICHINCHA QUIT
CHAUPICRUZ

SANCION ÑIda: 24 C stxRep:8 Tot.USD: 32
o EoActow PioWl4mL aswtemRCHA - oo229

1823953 05/08/2010 12:08:58
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00MITliPROMEJORASDELBARRIO 0777
"SANJAflNTO" so

Acuerdo Ministerial 0965 Primera Etapa Parroquia Cotocollao
Teléf. 090327489 / 3413589

NOTARIA

CERTIFICADO A ecue

Quito,25 de agosto del 2010

A petición.de la interesada señora Miriam Alexandra Ganchala
Chicaiza con cedula de ciudadanía 172243829-6 el mismo que
pide certificación por parte de la directiva del Barrio San Jacinto -

de Atucucho para poder realizar la Acta de sesión de Derechos
entre el señor, Marco Patricio Ganchala Chicaiza el cual sede el
lote de terreno de su posesión en la calle los pinos MZ H lote # 3
a la Señora Miriam Alexandra Ganchala Chicaiza, podemos
informar que dicho traspaso dentro del este Barrio está aceptada
pedimos se realice un documento legal Notariado entre las dos
partes y de esta manera no tener problemas posteriores en este
Barrio por cuanto estamos en el proceso de Legalización

Esto es cuanto podemos certificar en honor a la verdad

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sr ió Toaquiza
Presidente Secretaria



18ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GANCHALACHICAIZAMIRIAM ALEXANDRA C. Identidad: 1722438296 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 1.

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: A Socio Fundador: Cesión de derechos: GANCHALACHICAIZAMARCO PATRICIO Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ H; LOTE3

DECLARACIÓN:Yo GANCHALACHICAIZAMIRIAM ALEXANDRA portador de la cédulade Ciudadanía N° 1722438296 , declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 11 de Abril del 2011

E ONARIO/A

o 49
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JR--Estudios e Investigación |
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: RAMOS GUANCHALA ROSA ISABEL

.- Cedula de identidad: 1715102628
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 19 FEBRERO 1977
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 4 Superficie: 143.92 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, s iòn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuéÍalo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reÛ¡SalOetalsituación.
d) Copia del certificadode votación.en ël último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o Igidoãúm'ÈntosÄueacrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìot
f) En caso de encontrase divorèiadq/a, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actuÒÌi e Registrador de la Propiedad

del cantón Quifoquè ippruebe que el solicitanteno
es propié$rioÌeolo u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO lÍMEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(0MITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACIHO" 078

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00061 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO"
. COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. CARMEN JAYA

MANZANA: - H SUR: SRA. MIRIAM GANCHALA

LOTE: No. - 4 ESTE: PASAJE 3

ÁREA DE TERRE 143.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE E

CALLE E CARGAS FAMILIARES: 4

PASAJE 3 TELÉFONO: 3413599

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA ROSA ISABEL RAMOS GUACHALA C.I. 171510262-8

SR. LUIS HERNAN TABANGO PUPIALES C.I. 100297168-5

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cu do con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente, o

.....a rËo . o Sr. Pascual
Presidente Secretaria Testero

S lici



.-EÍVIAAP-QQUITO _ 0783
· EmpresaMelopallanadeAlcantanladoyAµ Folable AlcaldaMaopor a

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- - Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Oliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) P'or mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplica'ndo los principios de equidad y justicia. Si -no

pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes.enteradas de todas y cada una de las cláusulas qùe anteceden, se
afirman y ratifican e todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri o tropolitano,el 27/07/05

LA -Q EL CLIENTE ,

REGISTRO DE PAGO

20050727 179 38755 76,600 0050788028

3
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EMAAP-QlOUITO 0784
apesamopmadekaMa#gnme AcaMeepomæa

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050707128 FECHA 27/07/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050788028

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
=LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) PICUASI LUIS HOMBERTO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1710455443 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050707128 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable UK),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección RA SAR JACINTO MZ H LT 59
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable CE), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52773604 14 52 34 36 5520 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 30,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 7,77
de principal más interés de financiamiento

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de «

instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas quë~împidan la entregatdaloger-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los .valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c).A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que corresponden;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuàles obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que,provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a).A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalädo el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor
d) A no efectuar conexiones de agua potable o¾aÍcantarillád in autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo conttato con lá EMAAP-Quito.

2
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EMPRESA Av.f0deAgoloEt-24yAv.lasCasstRUC.f?SDOSSIISIWi/CONIMIVEWIEESPEGL/flESQLtdNik EMPRESA Av.10dsAgosloEf•NyAv.tasCamRUC.9881W1/00MBUYENTEESPEM/ŒSQLUCIÔ
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5653859 MMMMMMMil Factura No. 001406•5653859
AutorizaciónSRI: 1107832233 Autorizaci6nSRI: 1107812233

de Control: 138912808-99 o. de Control: 138912808.99
valkiahasta: Enero del 2011 for a pagar: 14.83 Valida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 14.83

0MM1 01/02/2011 3/01/2011 0ÎNT2M1

SUMINISTRO: Í$$9tÈS 1 RAMOS GUACHA1.AMAR1AELENA SUMINISTRot 4389128 1 RAMOS GUACHALA MARIA Et.ENA

Caduta I R.U.C.: 171339772-5 13101/2011 Cidula I R.U.C. 171339772·5 13/01/2011

Otreccl6n servicio: CALLE5 H 4 PB TRANSVERSAL4 SAN JACINTO Direcci6n servicio CALLE5 H 4 PB TRANSVERSAL 4 SANJACINTO
Direcci6n notificación: Domicilio Direccl6ri not10caci n Domicillo
Pian/Geocódigo: 24 20-52-400-5042 Pian/Göoc6digoi 24 20•52·400-5042
Parroquia- Cantön: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO .

Parroqulo - Cantón: COTOCOLI.AO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Antildoncial(BajaTension)

SUil(INISTRO OFL SERVICIOEL¶CTRICO• OTROSVALORES A PAGAR:
Medidor: 541201-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAt. VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBi.lCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.00DeÊde:13/12/2010Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPU¾STBOMBERos Leyde Defensa contraincendios 1.20

ECÈTiŠ ores VA1.ORFACTURABLE: 9.05 TAGAËtËCOLECCIONBAS Ordenanza Municiplal 1.57
Descrioción Actual Anterior consumolUnid COMERCIALl2ACION 1A1 VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERVICIOELECTRICO:

nets 0 C3 70TAL OTROS VALORESA PAGAR(2):

nda Client KW Su ahorro por la Tarifa de
a Dignidad as de .

alorservicioeléctrico (1) 11.0

VALORES PENDIENTES DE PAGO Pk SËRVICIOEL RICO (')BASEPARARETENCION1%: 0.00

NC
--<----------- ---- Pagar hasta 01/02/2011

TOTAL VAL.ORESPEND1ENTES:

-- 66 808816877

oo
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: RAMOS GUACHALAROSAISABEL C. Identidad: 1715102628 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: TABANGOPUPIALESLUISHERNAN Cargas familiares: 4
DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZH, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo RAMOSGUACHALAROSAISABELportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1715102628 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 6 de Abril del 2011

50 oo



0788JR-.Esadios e Inves acion
CONSULTOIL INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:JAYAALARCON CARMEN DEL ROCIO

- Cedula de identidad: 1716302177
33.- Lugar y fecha de nacimiento: TUNGURAHUA,13 JULIO 1984
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 5 Superficie: 146.22 m

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si^ãògcasèdos;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalos
c) Si vive en Unión Libre,documentogue re's'paldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en éFúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o IpÛdocúmë'ntosÃueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase divorciadola,sentencia de divorcio

o partida de matrimoniË
g) Certificado actuali2ta'd'ox,delRegistrador de la Propiedad '

del cantón Quitoquè cornpruebeque el solicitanteno
es propie rioÔeikoStrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OBSEgVACIONES:
DOCUMEN CION COMPLETA, PODER A FAVOR DEL VINICIOCORDOVAALARCON-SOCIO
FUNDADOR a

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrad por.
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(0MITiPROMEJORASDEI.BARRIO
"SANJACINTO" 0790

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00062 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. PABLO TAPIA

MANZANA: - H SUR: SRA. ROSA RAMOS

LOTE: No. - 5 ESTE: - PASAJE 3

ÁREA DE TERRENO: 146. M2
Aprox. OESTE: CALLE - E

CALLE: - E CARGAS FAMILIARES:

Y PASAJE - 3 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRTA. CARMEN DEL ROCIO JAYA ALARCON C.I. 171630217-7

Es legítima þosesionariade un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr
Presidente Secretaria Tesorero

........

ci olSitan
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NUMERO: 2406

FECHA: 02 de juniode 2003 '

Niitit PRIUS FIDE

NOTARIO

PODER ESPECIAL
CARMENDEL ROCIO JAYAALARCON

hmXIMO CAT ALAN PARDO .

NOTARIO

C/.- CORREOS,1-1°,B.
46002.- VALENCIA.

Tfno - 96.353.02.75 Fax.- 96.3.52.49.44 / 7 o
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PODER ESPECIAL.-

NUMERO DOS MIL CUATROCIENTOS SEIS.

EN LA CIUDAD DE VALENCIA, a dos de junio

'N de dos mil tres.------- -----------------

ANTE MI, MAXIMO CATALAN PARDO, Notario de

Valencia y de su Ilustre Colegio,-----------------
/
/
/

=== COMP A RECE : ===

I
DON CARMEN I)EL ROCIO JAYA ALARCON; mayor

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, SOLTERA y

residente en ESPAÑA, con domicilio en VALENCIA,

CALLE VICENTE SANCHO TELLO 26-12*, y provista de

CEDULA DE CIUDADANIA N° 171630217-7.--------------

Queda identificada por la documentación

exhibida; interviene en nombre propio; tiene, a mi

juicio, capacidad y legitimación para otorgar esta

escritura de APODERAMIENTO, y al efecto,----------

= D I SPONE : ==



Que a favor de su hermano DON GALO VINICIO

CORDOBA ALARCON, mayor de edad, soltero, con domi-

cilio en Quito (Ecuador) y con Cédula de Ciudada-

nía número 171513231-4, confiere poder, tan amplio

y hastante como en Derecho se requiera y menester

sea, para que, en nombre y representación de la

poderdante, ejercite con plena validez y eficacia,

las siguientes,------- -- --
-----

=== F A CULT A DES : ===

Negociar y comprar para la poderdante,

toda clase de bienes inmuebles, terrenos, en Ecua-

dor, por el precio y condiciones que libremente

fije que abonará previamente, con la garantia que

estime oportuna la parte vendedora, incluso hipo-

tecaria o resolutoria y con los pactos y estipula-

ciones que a su arbitrio determine; firmando yl

efecto cuanto documentos públicos y privadoc fue-

ran necesarios y a los fines indicados otorgue y

firme escrituras püblicas, incluso escrituras

aclaratorias o complementarias, con las cláusulas

y requisitos propios de su naturaleza.------------
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En cumplimiento de lo dispuesto en el

R.D. 1426/1989 de 17 de Noviembre, hago constar

que la base y honorarios devengados es:-----------

DOCUMENTO SIN CUANTIA

=== OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION ===

Leo esta escritura, informada de su dere-

cho del que renuncia a leerla por sí, a la compa-

reciente, quien la encuentra conforme, otorga y

firma conmigo, el Notario, que doy fe de su conte-

nido, cxtendido en dos folios de la serie 4X, nú-

meros 1184755 y el del presente.----------- --

Está la firma de la compareciente.-Signado y se-

llado.-M. Catalán P.-Rubricados.-------- ---------

ES COPIA, que concuerda fielmente con su
matriz a la que e remito, en donde dejo anotada
esta saca. Y par la poderdante la libro sobre
dos folios de se ie 4X n°s 1186963, , y el del
presente que sign firmo rubrico y sello, en Va-

suck len tres de nio de dos mil tres . Doy fe
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Presentada para autenticar la finna que antece
suscrito, Cónsul Ad-Honorem del Ecuador en

a qw ma el señor-O.BAX.l.Mo.... M AL£WL.2

14 TI A DE
... VALE NCI.A...

en tocías sus actuacione3.
A uten i ica c ió nN .

9
................ ) .)..i J..frs.a. .....................

Valencia a, ^3 de 3RU/.O DE 2003

Francisco-José Corell Grau

nsul Ad-Honorem del Ecuador en Valencia

c 0559972
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En la ciudad de quito Capital de la República del Ecuador a trece de Septiembre
del dos mil cuato, ante mí la Notoia Digésima Primera, doctom Mariela Pbso
Acosta de acuerdo a la Ley Not<ixial vigente, comparecen los testigos seffores.
MARI4 FLORA PARCO ÆRET Y JUAIV TCMQLE4 .OLAZ, a rendir su declamción
juramentada, como en efecto ver dos degghgio enforma libre y voluntaria
tiene a bien declamr co> e ef cto øk °de acuerdo al interrogatorio
pmcedente:- J.P.

A. MARELA ' STA
NOTARL4 TRIGES1KA L CÆVTON QUTID

.EECEARACTCNIE La IESTIGO.- A laRrimemMARLeFLORAPARCO ÆREZ:-
Mis nombres y apellidos son, MARJA FLORA PARCO ÆREZ., ecuatoriana,
domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, de estado civil casada.- A la
segunda.- Es verdad que le conosco hace cinco años.- A la Tercem.- Es verdad
que CARMFN TEL RoctD JAE4 ACARCR no posee bienes de ninguna
natumkar como son iñmuebbs y urueh&s a mas del mentyr & Ingo:- A la
cuarta.-.- Ibrque me consta la que se me preguntan.- Leida que le fue
integmmente la declamción al testigo por mi la ' taria ¿cunió a rendir
esta declaración, se ratifica en todo su con o edh e g.- Devuelvo
orig¿nales.,J-P.

f).SRA. MARIA FLORA PARCO JEREZ f.)DRA. LA ACOSTA
c.nvo.ob o>a yre CJ- y Notamos 2xiassmei mmassa

IECf.ARACTOV IEL 2ESTJGO JUÆv TOAQUlZA .DL4Z .- A la Rrimem:- Mis
nombres y qpelidos son JUAN TOAQUIZA .DIARecuatoriano., domiciñado en
esta ciudad, mayor de edad, de estado civil casado.- A la segunda.- ße verttact
que le conozco hace cinco aiíos.- A la Tettem.- Es verdad que CARME2V DEL
Rocto 14YA ALARCLW no posee bienes de ninguna natumfean como son
inmueh&s y mueb&s a mas del menaje de ingar.- A Ar Carrà.-.- Ibique me
consta lo que se me p.wgrmtan.- Leida que le fise íntegmmente la declameián al
testigo por mi la Notaria que concurrió a rendir e ec mción., se rat¶ica en
tod toque doy fe.-Deruelvo °gin

fes. .Pfe Po

CT No. -f NOT½RDi ARTRA



SEÈORA NOTARIA.

CLELIA FELIZA ALARCON, de estado cùnl casada, madre de CARMElv DEL
RociU JAYA ALARCOV, por sus propios demchos, ecuatoriana mayor de edad,
domiciliada en esta ciudad de Quito, ante usted respetuosamente comparezco y
solicito se sirua receptar las declamciones jummentadas de los testigos
señores:- MARIA FLORA PARCO JEREZ Y JUAN TOAQUIZA DIAZ , al tenor
del sigmente interrogatorio:-

1- schm edad y más genemies de Ley.

2.- ga el testigo si me conocen y desde hace cuanto fiempo.

OP

testigo que sahe y le consta que su hrja CARMEDY DELRocio JaYA
QV no posee bienes de ninguna naturaleza como son inmuebles y

a más del menaje del hogar.

4.- La maán de sus dichos.

La cuantia es indetenninada.
Una vez dado el t;ûmite de Ley devuéluase original

LIZA ALARCON
C.C. / }0)g

A ADO
Matricula 890 C.A.M.



uvlAAP-QOUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTAB E UITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587233 FEORA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569045

OOMEARECIENTBS: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) JAYA ALARCON CARMEN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1716302177 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587233 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ H LT 60
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715360 14 52 34 36 5510 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la C1ãusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal mãs interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-'
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ünicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constituciön Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgãnica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECBDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te immueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



FMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

0 79 8
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587234 FECKA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569046

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) JAYA ALARCON CARMEN
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1716302177 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.--1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587234 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO N¾ H LT 60
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( }, Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Piso Dpto Consumo Tarifa
52715360 14 52 34 36 5510 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MOWTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

Capital
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del se
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mism
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro di

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o alter,
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicital
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del col

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planil:
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar a
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para qi
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en t

tidades mayores a una cuota;
j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demãs que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más <

los establecidos en la Constituci6n Politica de la República, tratados
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Rt
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el serv:

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondai
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sei

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiel

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pli

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su person;

familiares y demãs miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordena:
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la mi
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIB1CIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medid
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a difere

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriz

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



MAAP-0OUITO
resa Metropoltana de Mcantardado y Agua Potable

0799
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS,-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado 0[).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/05/05

qwOME

LA EMAAP-O L CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19569 0050569046

Capital
Iberoamericana Primer

delaCultura
2004 laHumanid



MAAP-QQUITO
/ Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar mpre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NURVOS. -7
. 01. - Una ve z que la BMAAP-O,

haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.-- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarãn
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito,

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/05/05

/
OME

EL CLIENTE
LA P-O

REGISTRO DE PAGO «SÑ (
20050523 178 19568 76,600 005056ÑO45
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EMAARQ\OUROMATRIZ:Av Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 www emaapg.com.ec - Atencion al cliente. 1 - 800 - 242424
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 Fac t ur a Nr o.RUC: 1760009370001 AUTORIZACiÓN SHI NS.106075905 VALIDO HASTA Asos to 2009 00 1-0 13-l.386066 L EM PQ¾ENE

CERTIFICACtÓN ISO 900

CUENTANo: 52715360 Rucict: 1716302177 cicLo SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
14 052 34 036 05510 00 01

GLIENTE:JAYA ALARCON CARMEN TELÉFONO:O
CONSUMO (M3) 7 N DEP O TARIFOOmeS t i CO

DIRECCIÓNBASAN JACINTO MZ H LT 60 FACTURACfÓlÑOSI SEC E20.
PLACA PREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR5009785 cTA.ESP: Û RIPCIÓN VAL H

ALCANTARILLADO 0,76
2009-02-18 199 2009-03-20 206 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA I
08-03 - 3 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE «-
08-01. - 6 FACTURAS LLAMANDO WATES AL re ;

-05 - 6 FONO -800-?C7th
-06 -
-07 -- a r d
-08 - 1. PI

8-09 2
08-10 - 5

09-0 1 = 3
09-02 8

I SUBTOTAL 4,81
FECHAEMISlÓN FECHA VENCIMIENTO \ VA Oy 0 s 00

uAvoue
eAf," 2009-03-20 2009-04-02 Sg EUDA

mplimiento de la norma INEN 1108 s TOTAL A PAGAR USD '



EMPRESA AV 10 deAgostoE1-24yAvkas Casas RU C 1790053887007/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo 5368 EMPRESA AV 10deAgostoET-24y AvLasCasas RU C: 1790053881001/CONTRIBUYEWTEESPECIAL/RESOLUCtÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTR\CA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1138368
QUITOS.A

Factura No. 001-006-1138368

al
haa

ta nr de C 1009-13 zhaa
a n

ro11d066 669
¯1

alor a pagar: 4.21 Valor a pa ar 4.21

INFORMACíGN DEL CONSUMIDOR. INFQRMAÇlON DEL CONSUll1|DOR

SUMINISTRo: 1521210 - 1 JAYA ALARCON CARMEN DEL ROCIO SUMINISTRO: . 1521210 - tj JAYA ALARCON CARMEN DEL ROClO

Cédula / R.U.C.: 171630217-7 14/04/2009
Cédula / R.U.C,: 171630217-7 14/04/2009

Dirección servicio: PASAJE 5 1MZ J LOTE 7s PB PASAJE 4 S SAN JACINTO Dirección servicio: PASAJE 5 I MZ J LOT 74 PB PASAJE 4 S SAN JACINTO
Dirección notificac 6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódrão. 24 20-52-400-4393 Plan/Geocódigo: 24 20-52400-4393
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAD DISTRlTO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baia Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICio ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: Senticio conven¡ Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluciòn CONELEC 0.34
Desde: 12/03/2009 Hasta: 13/04/2009 Dias: 32 Tipo consumo IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Conire noendios 1 09

VALOR FACTURABLE: 2.92 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipiai 0.55
aterior 1Consumo U id COMERCIALIZAC10N 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h 0 226Õ6 V
BS CRUZADO - 2 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): og

ŸöÌÀSEÑVICIOELECÌÑÏCO ( i23
Demanda Cliente KW 0
Üaxima _ KW 0 Su abarro.gor la arifp de AG
gnaximaen pico KW la Dignida de;

VALORES PENDIENTES DE PÀGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 04/05i2009

ToTÃvÀOE PEN lENiES

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JAYAALARCONCARMENDELROClO C. Identidad: 1716302177 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERO Nombre del c6nyuge: Cargas familiares: A

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 4 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :PODER ESPECIAL

Conflicto no judicial: SI NO_X_ Explique: CORDOVAALARCONGALOVINICIO

Conflicto Judicial: SI _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZH;LOTE5

DECLARACIÓN:Yo JAYAALARCONCARMENDELROCIOportador de la Cédula de Ciudadanía N© 1716302177 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 11 de Abril del 2011

PO SIONARIO/A

oo
51



------------------------------, 0816
JR - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: TAPIA GONZALEZ PABLO ANDRES
'

- Cedula de identidad: 1719247874
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 28 AGOSTO 1963
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 6 Superficie: 156 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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- (OMITiPROMEJORASDELBARRIO
"SHJAtlHO" 0320

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00063 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

BECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. CARMEN GONZALEZ

VIANZANA: H SUR: SRA. CARMEN JAYA

LOTE: No. 6 ESTE: PASAJE 3

MA DE TERRENO: M2 OESTE: CALLE E

PASAJE: 3 CARGAS FAMILIARES:

Y CALLE: E TELÈFONO: 6004W I

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
gue:
SR. TAPIA GONZALE2 PABLO ANDRES C.I. 171924787-4

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROME

4tentamente, 4

Br.Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Veg
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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MINISTERIO DE SÁLUD PUBLICA ·

& - DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA -
' W

SECCION TESORERIA -

Mejfa 525 y García Moreno
Telf.: 2952 690

Quito - Ecuador

INGRESO A
R.U.C.1768034360001

CAJA Ne 0014250

gi, 17 de Mayo 2004 y, a 30406

HEMOSRECIBIDODE: TAPIA GONZALEZ PABLO ANDRES
.

IA SUMA DE: T WFI NT A ) gg Dólares

EFECTIVO:

CHEQUE N°: BCO. .

- CTA. CTE.

PORCONCEPTODE: Û¾Ü Î ÑkFNÛ Ÿ SAN «¾ NTÛ F

ATUCUCÑO

EL CONSIGNANTE G4g TESORERO GENERAL

JOSEGUSAVOCAS000 UE/PiASBCOWW•25000MM.C.90 409/05/2006DEL14001At15000 OX4



AAP-QQUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICÏTUD 0050587230 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569041

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración dei presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADÓY AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán .
en su calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) TAPIA GONZALEZ PABLO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1719247874 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las -

siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, Consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587230 ,fequiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para .el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SKU JACINTO Mz H LT 61
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

. terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715345 14 52 34 36 5500 0 •1 Danestico Normal

TERCKLA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado N

en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD

_
0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capital
Iberoamericana nimer
delaCuRura Ë$ÌË$°
2004 MHumæMad

Av.MarianadeJesiis entreItaliayAlemania• Telfs.:2 501-225al2.501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sat.
vicio en forma eficiente,sin costo adiciona1,siempre y cÙandolos mismo
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q; -3

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prest-ado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valot real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y .

k) Las demás qùe consten en la Ley y el Reglemento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2 ,
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PLAN N9 3

Compro6ente de inyresos a Caja N O5764
de de 19

Psecibimos de 3/L 6

Socio Ng

Los valores que a continuación se detaffan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO '

Cuota de Inscripci6n

Capitalización

Préstamos

Cuota Gastos

Lotizacl6n D

Otros

TOTAL

SON (L

Sucre

EFECT vo ChequeN9 REcl8tDO

ßin Cra, Cte. N9 HC

nco RS

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualqu er eclamo posterior





EMPRESA PÚBLICMETROË0LITÄNADÙ$UAPÒTABl.EÀNEdlEMIO fŠÑÑÊ Ñ$ÑiË '
MATR17Av.MaianadeJesúsenkeAlemaniaeMia-Apañado1370 maamaapqgevec - AtenciónalCIIente:1800.242424I 2994400I Ext6025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAUResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Factura Nro. £9e -

RUC.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo 11ÛßlŸAe383 VAUDOHASTA Abril 2011 001-001-3808282 -

CUENTAN°: 527153A5 Rucici: 171921.737¿ cicto SECTOR RUTA M2 SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL 11. 052 31. 036 05500 00 01

CUENTE: TAP I A GONZALEZ PABLO TELÉFONO:O CONSUMO(M3} g N.DEP 0 I^"W^Dolnestico
DIRECCIÓN:BA SAN JACINTO MZ H I T 61 FACTURAClóNggg¡ SEC.ECg.
PLACAPREDIAL SECTOR: COTOCOLLAG
N'DEMEDIDoR:500961.6 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1,12
ALCANTARILLADO 0,432010-12-17 f.15 2011-01-19 f.19 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 TO B D AD SD
10-0 110-02
10-03 1
10-01, 2
10-05
10-06 mmmem 2 > 0 i rth ,01 Î
10-07 :ammmmmmma 3 -FACTURA SUBSI DA- CONSULTÃ ..

t-08 ----mummm- 3 DE PAGOS, LEC A, 12NTREGA--DE
10-09 m--mmm 2 FACTURAS LLA NDO L10-10 mim----maimm 13 FONO 1-800--2-2l.2/•--- ' Sage10-11 a-------mmm 3 -

-~, yo
.0-12 0
11-01 i.

SUBTOTAL 3,65
FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO gg gy g , gg,"ZW¾ 2011-0919 2011-02-02 MESESDEUDA

cunpBmleniculelaimma-Mos LID Ú AÑ-ÌEGdt! GI E ,SEghDCOÑÏt0BÁNTEEI.(ËTRó o 1 TOTALAPAGAR USD - 3,65
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EMAAP-QlOUITOEMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
EmpresaMayopeMamaceAlcania:illadoy AguaPota R.U.C. 176000 9370001

CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Autorización No. 923008609 Válido hasta 2003/08/30
FACTURA Hro:: 001-014-0014183

Comprobante No.

TAPIA GONZAI...EZ PABLONombre BA SAN JACINTO MZ H L.T 61Dirección 1719247874 2003/05/23R.U.C./Cédula FechaEmisión
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

VEINTE Y CINCO 901...ARES COI 10

Registro de Pago

SUBTOTAL 25, OO

I.V.A 0 %
527 1."i ,

- 25.,00. U3D l.V.A 12%
OO'VOS/23, 178 05289 TOTAL A PAGAR 25.,00

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CLIENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



COMITEPROMEJ0MSDELÏiÃÏÏÏÏE0SMJACIMO
De la Parroquia Cotocotlao

Acuerdo Ministerial N°0965

CERTIFICADO

La presente tiene por objeto, favor atender la acometida de Alcantarillado y agua potable
dorniciliaria al señor
Nym fo«ræÁr fag/, CI. R/f2yy;fy--9' ,yaqueel

mencio'nado señor ha
cumplido con los requisitos de mingas y cuotas como consta en los dos convenios.

Por la favorabÏeatención le anticipamos nuestros más sinceros agradecimientos.

COgRDINADOR TESOlŒRO

IO
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A EMAAP-Ol0000
V6P Ihymanteolimsk AndAAyÞguaMhh

HOJANo. 5839

Oficio Circular 02-GC-2006
Quito,6 de junio de 2006

SEC 52 RUTA 34 SECC 5500 iVISO O DEP 1

CuentaN°: 52715345
Señor (a): Medidor N°: 5009646
TAPIA GO.NZALEZPABLO
BA SAN JACINTO MZ H LT 61
Presente.-

De mi consideración;

La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito,a partir del mes dejulio del presente año, procederá
a dar inicio a la ojecución del Programa de reubicación y cambio de medidores en la parte externa de cada domicilio, pam
aquellos micro medidores que han superado su vida útil, cuyo fmanciamiento proviene del Préstamo BID-EMAAPQ-003-
2005.

Para tal efecto solicitamos la colaboración de nuestros clientes para que permitan ai personal de-la empresadehidenente
identificado, el levantamiento de la información censal del estado de tuberías, accesorios, medidor y otros, así como
determinad la ubicaci6n externa del mismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidad para que la EMAAP-Qobtenga la informaci6ndel consumo medio por
servicio de agua potable, sin molestar al usuario.

Con la seguridad de recibir todo su apoyo, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,

GERENTE COMERCIAL EMAAP-Q

CN



IPRESA Av.10deAgostoE144yAv.lascasaltuC.f?90053881001/CONTABlMBITEESPE¢IAUŒ$0CUCIÓNNosses EM.PRESA Av.10deAgosbEf-24yAv.tasCasaR.U.C.1190053881001/CONTRBUYSITEESPECK/RESQLt0IdWR5368
ÉCTRICA ELECTRICA
11TOS.A.

Factura No. 001-006-5653831
QUITOS.A.Factura

No. 001•006-5653831
Autorización SRI: 1107832233 Autorizaci6n SRí: 1107832233

No. de Control: 93508920-43 o. de Control: 9350892043
. Vanda hasta: Enero del 2011 V of a pagar: 6.71 Vilida hasta: Enero det 2011 alor a pagar 6.71

13/01/2011 0 3/01/2011 01102/2011

dUS1 MCL LUi? UMlUUlk N flWl'Uttivilusiviv ULL Levivakuiniuvia. N

NWS3$$$$Ê64 GONZALEZ SOLANO MARIACARMEN SUMINISTRO: Í¾¾¾935009¾6fiGON2ALEZ SOLANO MARIACARMEN
170242911-7 Cádula i R.U.C.: 170242911-7 13/01/2011

icio: PASAJE EG 7 PB CALLE PRINCtPALSANJACINTOATUCUCHO Dirección servicio: PASAJE EG 7 PB CALLEPRINCIPAL SAN JACINTO ATUCUCHO
icaci6n: Domicilio | Direcci6n notificact6n: Domicillo
o: 24 20-52400-3594 PianiGooc6digo: 24 20-52-400-3594
it6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOUTANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLA3 DI2TRITOMETROPOLITANOQUITO

Tercera Edad (BajaTension) Tarifa: Tercera Edae (Baja Tension)

O DEf. SERVIClOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
TTO3-KRI-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1AO CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
as en Transformación: 0 % ALUMBAADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluci6n COÑELEC 0.86
10 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo.consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra tncendios 1.20

LECTUR IS T Valores VALORFACTURABLE: 8 12 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplat 1.28
Actual Anterior consumolUnidJ

.. _
COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGOPOR SERVICIO ELECTRICO:

17058.00 16942.0L 116 K 8.1 10E
E DAD

TOTALOTROS VALORESA PAGAR{2): 3
Kwh C l.VA(0%) 0.00
K r C

KW C Su ahorro por laTarda de
KW ( In Dignidad es de SIOf SetVicio eléctriCO (1) 3.37

gþggg pirosvalores a pagar (2): 3.34

NDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: [(*)BASEPARARETENCION 1%: 0.00
--...---- -- agar asta. O /02/2011

'O VAt.OR

S PENDiENTES:

.4NCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
e UpWWS-pr.1 «



udey CONTRIBUYENTEESPECIAt:Resoluciônia28½el23deEnemde1997 ÅR&a Nro.
Rüc.176815426ooot AutonizAcióssmNo. t10819A383 vAuoosAst Abri1 2011 00.-001-3808281

cusNTAN': 52715338 mon
1702629117 ccLo Oc 08

34 0$ 0
cusNTE: GONZALE2 SOLANO MARI A CAR TELeFONo: O

coNseMog 10 0 TmmDo est.ico
otREccióN: BA SAN JACINTO MZ H LT 62 FACTURAClÒN SEC.EC
PLACAPREOW.: SECTOR ÛÛ ·

- •

CEMEDIDOR:$ÛÔŸ A3 CTAESP: WCtÒN VM.OgUgg
ALCANTARiLLADO 1,14

2010-12,17 693 2011-01-19 703 (-) LEY ANCIANO ~2, 15
ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

re -o , -........ . s ---i

f 0-02 mummmar A
10-03 - A
10-04 amm 3
10-05 7
10-06 immem--I Misie 5 e -

10-07 maali-minimumi 5 -FACTURA SUBstplA A- CONSULTA
10-08 assumsmeannammmmma 7 DE PAGOS, LECTURA EN
10-09 ausumusammaimums & FACTURAS LLAMAN G
10-10 maniemalanummmmmmme 7 FONO 1-800-242&2A .ww-

10-1 1 mi-MullWMIME 3
10-12 8
11-01 --- IMIIM 10

SUBTOTAL 6,03
FE0MAEWSM FECMVSIClWENTO | VA Qk Or 00

es,, 11 Of-19 2011-02-02 "EER600^ A,07cusplimtemodeladormanonis TOTALAPAGAR USD
.

CO

00



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: TAPIAGONZALEZPABLOANDRES C. Identidad: 1719247874 Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ANGELINABURGA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no.judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZH, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo TAPIAGONZALEZPABLOANDRES portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1719247874 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

co
52



0830-
JR-isamos eravestaaes2
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: GONZALEZ SOLANO MARIACARMEN

- Cedula de identidad: 1702429117
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 6 SEPTIEMBRE 1940
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 7 Superficie: 155 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Coplas de las cédulas de ciudadanía, si òn casÈdos;
b) Copia de la partida de defunción, si es ûiudÃlo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue reÊ#aldetalsituación.
d) Copia del certificado de votacióp e ellltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loÑdocùme'ntoshueacrediten el origen X

y tiempode posesión deÌÌote .

f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
o partida de matrimoni

g) CertificadoactualijaÈodel Registrador de la Propiedad
del cantón QuigqÔ*ec mpruebeque el solicitanteno
es propietario4e otfo u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OSSEIJVACIONES:
DO ÙMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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ORIANA E4 g4444 REPU DEL CilADOR
SOLTERG \ * DECCMMPALDEMMOR

EADOO IDENTIFICACIONYCEDULACION

IA UEHACER STICOS CEDUMM IQDAg No 1"|
GON2ALESOLANOMARIACARMEN

Í¾Ù¾/GUITD/YARUGUL
9/10 /2009 ÛEMBRE1940

2 4332 02918 F

Teje 590

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL 4

. CERTIFICADODEVOTACIÓN-
ELRCOt0NES GMNERAM 3 TA-JUN) 9

-B
02-·0176 4702426117

f(MERO . CADUM
GONZAi.EZ SOLANO MARIACARMEN

camatu auro

a

khi-



textriPROMU0RASDELBARRIO
"SANJAtBTO" 0832

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00064 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. DOLORES CUENCA

MANZANA: H SUR: SR. PABLO TAPIA

LOTE: No. 1 ESTE: PASAJE 3

ÁREA DE TERRENO: M2 OESTE: SR. ENRIQUE PEREZ

PASAJE: 3 CARGAS FAMILIARES:

CALLE: TELÉFONO: 34 MO

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. GONZALEZ SOLANO MARIA CARMEN C.I. 170242911-7

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente, ‡

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero



ÀAP-QQUITO
EmpreSaMetropoÏitanade Alcantarillado y Agua Potable

08 33
EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587226 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. . 0050569040

COMPARECIENTES:
. Comparecen a la celebración dël presente contrato, por una

parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARIL Y AGUA POTABLE ,
represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posgerior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) GONZALEZ SOIJpfO MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 17024 9117 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá comö :"EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en Celebrar el siguiente .äontrato contenido en las
siguientes clãusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587226 ,requiere de la dota-
ción del servicio da Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección IBL SAN JACINTO MZ H LT 62
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes °ëxpuestos en la cláusula an-
terior, LA EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715338 14 52 34 36 5490 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Capkal
Iberoamencana r
delaCukura nm o

2004 kHumadat

i. MarianadeJesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega-del seri
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuändo los mismos
obedezcan a causas imputables a lá EMAÄP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prest o, dentro del

plazo que determina la Leý, cuando provenga de interrupdì nes o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando f4ere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor:¾eal del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse .gn la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE:.5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a mãs de
los establecidos en la Constituciôn Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demãs miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



G0&HTEPROMIÜ0RASDELBARRIO"$MBCINT0"
PRIMERA ETAPA

De la Parroquia Cotocollao

Acuerdo Ministerial Ñ°0965

CERTIFICADO

La presente tiene por objeto, favor atender la acornetida de Alcantarillado y agua potable
domiciliaria al señor

/44 Zwp CI. J.No2 Y? 4|(~7
, ya queel

mencionado señor ha
cumplido con los requisitos de mingas y cuotas como consta en los dos convenios.

Por la favorableatención le anticipamos nuestros más sinceros agradecimientos.

C S

o
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EMAAP-QIOURO
ings OtegoHm&Anninihid)ÿ¾uiMbb

HOJANo. 5838

Oficio Circular 02-GC-2006
Quito,6 de junio de 2006

SEC 52 RUTA 34 SECC 5490 PISO 0 DEP 1

Cuenta N°: 52715338
Señor (a): Medidor N°: 5009643
GONZALEZ SOLANO MARIA

BA SAN JACINTO MZ H LT 62
Presente.-

La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito,a partir del mes de juliodel presente año, procederá
a dar inicio a la ejecución del Programa de reubicación y cambio de medidores en la parte externa de cada domicilio,para
aquellos micro medidores que han superadosu vida útil, cuyo financiam'ientoproviene dei Prèstarno BID-IIMAAPQ-003-
2005.

Piua tal efecto solicitamosla colaboración de nuestros clientes para que permitan al personal de la empresa, debidamente
identificado, el levantamiento de la información censal del estado de tuberías, accesorios, medidor y otros, así como
determinad la ubicación externa del mismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidad para que la EM.MP-Qobtenga la información del consumo medio por
servicio de agua potable, sin molestar al usuario.

Con la seguridad de.recibirtodo su apoyo, le anticipamos nuestro agradcoimiento.

Atentamente,

GERENTE COMERCIAL EMAAP-Q

CN



EMAAP-QiOUITO
,

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLEQUITO.
Empinaler.ropoutaMdeñicutwNadayAguaP""

. R.U.C. 1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCION281 DEL 23 DE ENERO DE 1997 a

Autorización No., 923008609 V4.lido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0014182

Comprobante No.

GONZALEZ SOLANO MARIA
Nombre y.y ,-t JACHITO MZ H L.T 62 .

Dirección :1.702429117 m -
. .,

2003/03/23
R.U.C./Cédula ' Fecha Emision

ValorDescripción
CONEXIONES CONTRATOS / t'

VEINTE Y CINCO DOLARES COÑ /100,

Registro de Pago

25, 00GBTOTAL
l.V.A 0 %'.12,7.15

- 25,,00 USD O,OO
905/03/23 l.73.O'WS93 l.V.A. 12% 25,00

TOTAL A PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Ouito,Ecuador www.emaapg.com.ec
- CUENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO
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Socio N9.

Los valores que a continuación se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

. CUENTA CREDITO . SALDO

Cuota de Inser peión

Capitalización r

Pré amos Îl
Cuota Gascos

Latización

Otros

TOTAL:

N

ucres -

EFECTIV ChequeN9 EC18100

Recibido por



PLAN No.3

Comprobante de ingresos a Caja 05380
de Q de 19

Recibimos de

Socio N9

. Los valores que a continuación se c etallan, para acred tar a su cuenta e n iica

CUENTA
. CREDITO SALDO

Cuota de Inscripc ón

apitalización .

Cuota Gas os

Latizaci6n

ros

TOTAL

Sucre

EFECTivo ChequeN RECIB D

C eN HC

co

c ido o

NOTA: Este recibo s el ún co com robante ra e ialquier rec amo p or



Comprobante de ingresÃsa Caja 05764
de de 19

Recibimos de N'Al-6

-.... .. .....
Socio N9

Los valores que a continuación se detallan, para acreditar a su cuenta según in J ca:

CUENTA .

- CREDITO SALDO .

Cuota de Inscripción

Capitalización

Préstamos .

Cuota Castos

tÏzc D

TOTAL

SON:

Sucre

EFECTIVO .
ChequeN9 REC BIDO

1 a.Ct.N

co

Recibido por:

OTA: Este recibo es el nico comprobante para cmiquier reclamo pos erior
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OfftECCIONúÙERALD£REGISTAOCML
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Ulg2A SOLANDMARIACARNEN }gRI UEHACER STICOPICHINCHA/BUITO/YARUG.UL bTE,BANGONCALE
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00Ë-0176 1702429117
0MERÖ CÉDUM

GONZALE2 SOLANOMARIA CARMEN

Pic-cu culto
PROVINCIA CANTÔN

FjgRESIDENTE DE LAJUNTA ----



O,uito, 13 de Abril del 2011

Señor Ing. José Chiza

Presente.-

Mediante el presente documento debo indicar que yo MARÍA CARMEN
GONZÁLEZ SOLANO con C.I. No. 170 242911-7, soy posesionaria legítima
de DOS LOTESde terreno de 104m2 cada uno, dando un total de 208m2
de terreno, los mismos que tienen SALIDAa las calles tanto de arriba y
abajo. Estando ubicados en el barrio San Jacinto, Manzana H, Pasaje 3.

Y no como consta en un certificado otorgado basado en planos que
corresponden a la verdad, realizados en dirigencias anteriores.

Por tal razón estoy en la obligación de aclarar y evitar posteriores
inconvenientes prar el proceso de legalización.

Adjunto una copia simple del recibo en el cual consta ser dos lotes y un
croquis del mismo.

Por la atención que se digne en dar al presente, le anticipo mis
agradecimientos.

Atentamente,

María Car ález Solano
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Plan N9'3

omprobante de Ingrsos a Caja N° 06151

.
de_.__

.. ....'

.._______de 191

Recibimos de
.

Socio N9

Los valores que a continuaci n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción

Capitalización

Cuota Ca cos D

Otros

TOTAL

SON.

.. .

Sucres

EFE CT Ivo Cheque N9 REC IB I D 0

Bill Cta. Cte. No HC

a o

ecibiclo por:

OTA Este recibo es el único ce nprobante para cualquier r mo posterior
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(0MITÊPROMEJOMSERBARRIO 0a4 6
"SH JAtlNTO"

ACUERÐO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00064 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. DOLORES CUENCA

MANZANA: H SUR: SR. PABLO TAPIA

LOTE: No. 7 ESTE: PASAJE 3

ÁREA DE TERRENO: M2 OESTE: SR. ENRIQUE PEREZ

PASAJE: 3 CARGAS FAMILIARES:

CALLE: TELÉFONO: 34 MO

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. GONZALEZ SOLANO MARIA CARMEN C.I. 170242911-7

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité pgOME

Atentamente, 4 p

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GONZALEZSOLANOMARIACARMEN C. Identidad: 1702429117 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 72/5

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:
I

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI__NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZH, LOTE7

DECLARACIÓN:Yo GONZALEZSOLANOMARIACARMEN portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1702429117 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito, D.M., 6 de Abril del 2011

NA

53



xxx Ud48
JH - Estudios e Investigación
CONSULTOIL INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PEREZ PICUASILUIS ENRIQUE

.- Cedula de identidad: 1708559982
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,8 DICIEMBRE 1969
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 10 Superficie: 126 m2 e$

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sigòn,cas'ados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre,documentojue reÊ;$NIOetalsituación.
d) Copia del certificadode votación en ël último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o leidodómËitoqÂueacrediten el origen X

y tiempode posesión deÌÌoteh
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio X

o partida de matfimoni
g) Certificado actualižad del Registrador de la Propiedad

del cantón-Quito Ûècofripfuebeque el solicitanteno
es propietarlode otro u otros bienes raices dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO MËÑTACIONCOMPLETA,

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra o por.
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CIUDABANIA .
55998--e Elecciones 14 deJunio del2009

PERE2PICUASILUIS ENRIGUE 170855998-2 133 - 0287

IMBABURA/ANTONIOANTE/SAN-R PFREZ PICÚASI LUIS ID RIQUE 084908, DICIEMBRE1969 PICHINCHA QUITO ,
'

005-1. 0002 00200
. .M cHAUPICRuz

IMBABURAIANTONIOANTE
,

DUPLICADO USD: 8
. ATUNTAQUI . 1969 ELEckcloN PROVINCIAL DE PK'HINCHA - 0023

1665

EÔATORINA****** 9334394242
DI10RCIAD -

MARIA CARPINTERO.
. RI PERE2 -

.. L NAPICUABI
GUITO . 26/03/200
26/03/2021 - -

0719401
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kient Scaci ny Cedulacióndel Ecus suo civil

COPIA INTEGRA --

NACl. MATRI. DEFU.

.... .. . . .
__.

-O350
REPfJBLICA4DEL ECUADOR

DIRECCION GENERALDE R I HO CIV1L, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCH PCION DE MATRIMONIO Tomo ... .li.$....... Pâg. .... .. Acta ...49.

QUTËÒ . . .
/PICHINCHA DIEZ Y SIETEFn . .................... ... ....... .. . provm a d .. ... ............. ......ehs

tic-ade la púmente acta del matrimonio de :

NOiviBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ... . ... .B.R¾.. . .
fÃŸ.R.ÑÃ................................nacido en .. .. ;

§.A.T.RO .-.IM A., el ...4.. de i.......DIO.WÍSRS...........de 1969, de na=ionalidad ...9.9.RD.S.T.4¾A.....................,de

profesión ....... . . . . .$.9................ con Cédula N° ....1.Î.9.S.S.S.-.Ñdomiciliado en .... . . ..............................., de

estado anterior ....... . . .99...............; hijo de ...|......JW.F...2:NTA..XWW.S..............................-.............. y de..............

.....NAHA..JUNO...PIQU.Aßl....................................... ÑOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....................

.........9.GÏ'âŒ..T..4..AŒiCAË&.............................................nacida en ..: .69. .9.99. .9.5......., el ...1.4.. de ............

..gÃ.WI.9.................de 19.19., de nacionalidgd ....WN.T.9.4.IMA............ ..., de profesión ...........¾..WtWTIO.0ß.....con
CÈ¿ulaN° .1.

.9. .OÑ..6..........., domiciliadcr en .............ÊÊ.9.....................,de'estado anterior ......Ñ¾.T.6S.........
......;

hija de .....Ã .S..BAN J....XKA..........,.. ...... ..... .......... y de ...... . .T.A..ÃÑ.S.OAÑA............. ...... .......................

LUGAR DEL MATRIMONIO: ........

.I.$.9...............................-FECHA: ......1.7....... ...).gg,I·g
.þ. ..),.9.0.9.

En este matrimonio reconocieron a su... hija. .....
llamad....4.1..Ñ¾WA..C.gg.GE.(A.S ..13A.................................]

..
OBSERV.ACIONES: af

RÈRUB ADOR
. . . DIRECCIÓN GEN DE GISTRO CML

CE y mENTUG CACI
'

UIACIÓN
JEFATIJHA PR E PICHINCilA

..

158 i gisheCivil



DisueÍto por sentendia de Divorcio del Juez ......................................................y......... con fecha

................................................................................... cuya copia se archiva.

...<............................. .... de ................................... de 1.9...K.

f) .......... ...........,.......................... .............

Jefe de Oficina |

La séparación conytigal judicialmente autorizúda de los contr entes del presente matrimon o, fué decla

rada medianté sentencia del Jhez ... . ...... ..... ..<................
. . .................. ...................., on fecha

..........-........... ....................................................... cuý« óõpig se archiva.

...................................., de .X...............................a.... de 1.9

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ......... .............. ............. ....... ..... .

................. .... .......... .. con feclur ....................................................... cuya copia se archiva.

....... ............................... de .............. ....... ........... de 1.9......

efide Ofiöina

TRAS-SUBINSCRIPCIONEŠ0, CIONES

AZ0N:Por sentenciade divorcio del Juez ifERCERODELOCIVILD. HIEHA, o, 13 de Marzodel 2009, se dealara

DTSUELTO"èlifati iónió il¿ PEREZ°P1CUAST°TUIS°9RT10Ecò Igmg Diiódife'ritoúersi iroffivä"òðii"èl No.
2009aSWi-Qúlte·23de·¾arzodeF2009.·&MRECTSR·FROWE+AE8197R I þë·PictHŒttì·;/hh····-·· ··-·· ··· ···

ta fielCopladeloriginalgro téerent
JefaturaProvincialyqueiW -Ide y
alAft,122delaLeydeingistte ch

E G
..... ......r.....

............ CAC fjf ACI N
Jolo:där ,pg ro civil - PICHINCHA

-- - FAflJRA PR

fogivil



(OMITíPROMEJORASDELBARRIO 0351
"SANJAtINI'0"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00067 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. DOLORES CUENCA

MANZANA: - H SUR: SR. PABLO TAPIA

LOTE: No. - 10 ESTE: SRA. CARMEN GONZALEZ

ÁREA DE TERRE 126.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE E

CALLE E CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO: 3413584

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. LUIS ENRIQUE PEREZ PICUASI C.I. 170855998-2

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité gOMay

Atentamente, 4 %

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



SOLICITUDN°: 100521092 EMAAP-Q
ORDEN DE TRABAJO N°: 1005413871 Empresa Metropomana

de Alcantarillado
y AgUS ŸOtable

CONTRATOPARA LA "PRESTAC1ÓNDEL SERVICIO PÚBLICO DE ALCANTARILLADO"

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebracióndel presente contrato, por una parte, la Empresa Metropolitana de
Alcantarillado y Agua Potable de Quito representada por el Ing. Agustín Casanova C., en su calidad de
Gerente Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMAAP-Q,y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) PEREZ PICUASI LUIS, en calidad de cliente, por sus propios derechos (persona
natural) / como representante legal (persona jurídica), a quien en adelante se le denominará el "Cliente".

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito "EMAAP-Q",tiene entre sus
fines y objetivos, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de
contribuiral bienestar ciudadano del DistritoMetropolitano de Quito.

2.02 El sefior (ra) (ita) PEREZ PICUASI LUIS, ha concurrido a las oficinas de la EMAAP-Q, para
solicitar la instalación y prestación del servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad,
ubicado en la siguiente dirección: BA SAN JACINTO MZ H LT 63, intersección, con la calle , sectòr
conocido como URBANO,del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente: Cicio: 14, Sector:
52, Ruta: 34, Manzana: 36, Secuencia: 5560, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito "EMAAP-Q",suscribe con el
Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓNY DEFINICIÓNDE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contextodel mismo, y cuyo
objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las si-
guientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal
definición.2) Si no están, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad
con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las
normas contenidasen el TítuloXIlldel Libro IV de la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro
OficialSuplemento No.46 de 24 de juniode 2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.- La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito "EMAAP-Q", se obliga a
prestar el senricio de alcantarilladoal cliente, a través de la red pública; para el efecto la EMAAP-Qinstalará
una conexión domiciliaria de 6 Pulgadas en la dirección descrita por el cliente comosu domicilio.

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTEpagará a la EMAAP-Q,por la instalación del servicio de alcantarillado,
incluyendo el valor de los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 0 ,( DOLARES CON
00/100 DE LOS ESTADOSUNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULA SEXTA.- FORMADE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la clåusula anterior, en Uno (1) cuotas mensuales iguales
más los intereses que correspondan por el financiamiento acordado,que serán facturadas y canceladas a
partir del primer mes de recepci6ndel servicio; y,

1
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SOLICITUD N°: 100521095
ORDEN DE TRABAJO N°: 1005413879 ).353 EMAAP-Q

Empresa Metropofrtana
de Alcantarillado

CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE,, y Agua Potable

CLÁUSULAPRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebraci6n del presente contrato, por una parte, la Empresa Metropolitana de
Alcantarillado y Agua Potable de Quito representada por el Ing. Agustín Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMAAP-Q,y, por otra parte, el (la)
señor (a) (ita) PEREZ PICUASI LUIS,en calidadde cliente, por sus propios derechos (persona natural) / como
representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el "Cliente".

CLÃUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito "EMAAP-Q",tiene entre sus fines y
objetivos,la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de contribuir al
bienestar ciudadano del DistritoMetropolitano de Quito.

.
2.02 . El señor (ra) (ita) PEREZ PICUAS1LUIS, ha concurrido a las oficinas de la EMAAP-Q,para solicitar

. la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
.siguiente dirección BA SAN JACINTO MZ H LT 63, intersección, con la calle , sector conocido como
URBANO, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada en el croquis del
sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 14, Sector: 52,
Ruta: 34, Manzana: 36, Secuencia:5560, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito "EMAAP-Q",suscribe con el
Cliente el presente contrato,bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son aceptadas
por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓNY DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal,en el contextodel mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todocaso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están, se
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficienciase aplicaránlas normas contenidasen elTitulo XIlldel
Libro IV de la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro OficialSuplemento No. 46 de 24 de juniode
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DELCONTRATO:

4.01.- La Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable de Quito"EMAAP-Q",se obliga a prestar el
servicio de agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la EMAAP-Q
instalará una conexión domiciliariade 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la dirección descrita por el
Cliente como su domicilio.

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTEpagará a la EMAAP-Q,por la instalación del servicio de agua potable,
incluyendo el valor del medidor, los materiales y la manode obra utilizados, es el de USD: 76.6. ( SETENTA Y
SEIS DOLARESCON 60/100 DE LOS ESTADOSUNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Tres (3) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,
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g CORPORACIÓN NACIONAL DE

une.«

TELECOMUNICACIONES CNT E.P.

'*" "°"" RUC: 1768152560001
Dirección: MotrizQuito: Voi, llaE466yAmazonas.s&ioSodia Tell µ937}3%6KO

PERIODOFACTURADo " gCTURA No.
DUPLICADODE FACTURA GOSTO 2010 001-003-0290428

MESES IMPAGOS

NOMBRE 1708559982 1
fieo ÖËSERŸÍCÏÒ

PEREZ PICUASI LUISENRIQUE FECHA DE EMISION

DIRECCION TELEFONIA
CATEGORIA 10/09/2010

LOS PINOS 12 Y DE LAS PALMERASBRR SAN JACINTO RESIDENCIAL VALOR RECLAMO
BARRIO CIUDAD NUMERO

O
COTOCOLLAO O - - 23413584

CANAL DE PAGO BANCO UENTA O TAÄJETA MGUE SIN RECARGOHABTA VALOR PAGADO

VENTANILLA 11 - OCTUBRE - 2010 $ 26.06

CUPON NUMERO: 145327005 DETALL Ë DE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - 620

DESCUENTOMINUTOSLIBRES 99mos -o se
LLAMADAA MOVISTAR AUTO 28m16s 3 81 TOTAL A PAGAR 0 00

llADA ALEGROPCS AUTO Sm17s O99

MADA A PORTA AUTO 53mis 7 69

CONSUMOLOCAL 99m17s O 99

SUBTOTAL 18 69

l.C. E (15%) 0 00

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 2 24

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0 00

DEVOLUCION IVATERCERA EDAD - 0 00

TOTAL FACTURA 20 93

INTERES POR MORA o 09

CONVENI DERECHODE INSCRIPCION - 5 00

INTERES POR MORA o00
INTERES FINANCIAMIENTO - 0 04

VALOR NOTAS - 0 00

VALORESEN RECLAMO 000

. . .GOS 26 06

COPIA SIN DERECHOA CREDITOTRIBUTARIO
INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 1708559982 se encuentran asociado(s) 2 número(s) telefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago de Consumo Histórico
alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro nùmero activo del mismo cliente. (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonia
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pèrdida del servicio - Actualice su información en cualquier multiagencia de CNT EPo consulte 26.06
esta información al 100 opción 4 .

Estimado Cliente: en caso de tener mas de 2 planillas en mora 23.42

20.42
ULTIMOPAGOEXPEDIDOEN INH COTOCOLLAO CAJA CAJA 6 INH COTOCOLLAONR FECHA DE PAGO: 29-09-2010 17:25

AGO 10 JUL 10 JUN 10

PARA ATENCIÒN DE RECLAMOSNO RESUELTOSPOR LA OPERADORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL: 1800 567-567

PERIODO FACTURADO : AGOSTO 2010
NUMERODE PAGUESE SIN VALOR

FACTURA No CUPON No SERVICIO RECARGO RECLAMO VALOR PAGADO

001-003-0290428 145327005 23413584 11 - OCTUBRE - 2010 0 $ 26.06

ULTIMO PAGO EXPEDIDO EN: INH COTOCOLLAO CAJA CAJA6 INH COTOCOLLAO NR FECHA DE PAGO: 29-09-2010 17:25

*41578611428100178020002341358439020000000000*



CERTIFICADODE ANTECEDENTESPERSONALES
POLICIA NACIONAL DE$ ECUADOR S
DIRECCIONNACIONAL DELA POLICIAJUDICIAL

NO REGISTRA ANTECEDÉNTES
NO

PELLIDOS Y NOMBRES

PEREZ PICUASI LUISENRIQUE

DEPENDENCIA CEDULA DE CIUDADANIA

ARCHIVO CENTRAL AMAZONAS 1708559982

FECHA NACIMIENTO N DE PASAPORTE

08/12/1969

CLASIFICACION DACTILOSCOPICA FECffA EXPEDICION FECHA CADUCA

V3343V4242 20/01/2010 20/04/201

yvneC6676087E20155 58534
AL

MINIST O DE ECONOMIA SUBSECRETARA DE nl II I FI In i
FINANZAS TESORERIA OE LA NACION



l
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EMPRESA Av 10deAgosloE1-24yAvLasCasas RU C: 7790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgoto E1-24yAv LasCasas RUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLijCIÓNNo 5368
ËLECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

VacturaNó. 001-006-3653056
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-3653056
haa

a n
ro110782322133 o. de Control: 137384004-88 zhaa táa

n
ro110782322133 No. de Control: 137384004-88

lor a pagar: 2.31 Valor a pagar: 2.31

14/09/2010 01/10/2010 14/09/2010 1/10/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: Ì-

. 1373840 dàSN PEREZ PICUASI LUIS SUMINISTRO: I 1373840 8tÍ .PEREZ PICUASI LUIS

Cédula I R.U.C.: 170855998-2 14/09/2010 Códula I R.U.C.: 170855998-2 14/09/2010

Dirección servicio: CALLE4 H 6 PRINCIPAL SAN JACINTO Direccl6n servicio: CALLE 4 H 6 PRINCIPAL SAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaci6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-5046

. ( Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-5046
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITA O Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLifANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVIClO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 541197-HEX-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaclón: 0 % ALUMBRADOPUBUCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.10
Desde:11/08/2010 Hasta: 11/09/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 0.07 O TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.27

Descrioción i Actual Anterior IConsumn Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: CC
nergia 3566.00 3585.00 1 Kwh ß7 SUBSIDIOCRUZADO - 0.07 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.577h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 de ca
2h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.67 m

Reactiva Kwhr C 191 SERR(IG'$4EfCÚUCOJ 0.74
anda Cliente C

exima en pico |

VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/10/2010
CONCEPTO VALOR ,,

TOTAL VALORES PENDIENTES. 2..

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LurdeAméric. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR s,s.a.»,a

EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAVLasCasas RUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ No.5368 EMPRESA AV 10deAgostoEl 24 yAvLasCasasITUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL NNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. Factura Nn

sm
um001 006-3653056 QUITOS.A.

t ri ló SRI
11078002D-006-3653056

válida hasta Enero del 2011 válida hasta Enero del 2011
4819 4819

o.Control: 137384004-88 No.Control: 137384004-88
valor: 2.31 valor: 2.31

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR RECAUDACIÒN
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